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LEYES 

~~: 
~ 

Ley 448 de 1998 
(julio 21) 

por medio de la cual se adoptan 
medidas en relación con el 
manejo de las obligaciones 

contingentes de las Entidades 
Estatales y se dictan otras 

disposiciones en materia d e 
endeudamiento público. 

El Congre o de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1. Manejo presupuesta! de las contingencias. 
Oc conformidad con la, di, po idone de la Ley Orgáni
ca del Pre upuc to. la ación, la emidade territoriales 
y las entidades descentralizadas de cualquier orden de· 
berán incluir en u pre upuesto de ervicio de deuda. 
la apropiacione. necesaria para cubrir las po ible ' 
pérdida, de la obligaciones contingente a u cargo. 

El Gobierno acional reglamentará la merodología o
bre lo término para la indu ión de e ta obligacione 
en lo pre upue to de la entidade a que hace refe
rencia el inci o anterior, pudiendo di 'tinguir en II 

tratamiento las obligacione contingentes que e hubie· 
en adquirido con anterioridad a la entrada en vigencia 

de e ta ley y las futura . 

Así mi mo, el Gobierno reglamemará los eventos en los 
cuale dicho recurso deban er tran ferido al fondo 
que e crea de conformidad con el artículo iguiente. 
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Parágrafo. Para efectos de la pre ente ley se entiende 
por obligacione contingente la obligacione pecunia
rias ometidas a condición. 

Artículo 2. Fondo de contingencias de las Entidades Esta
tales. Créase el Fondo de Contingencias de las Entidades 
Estatale como una cuenta especial in per onería jurídica 
administrada por la fiduciaria La Previ ora. 

Artículo 3. Objeto del Fondo. El Fondo de Contingen
cias de la Entidade E tatales tendrá por objeLO atender 
las obligacione contingente de la Entidade. E tarale 
que determine el Gobierno. El Gobierno determinará 
adema el tipo de riego que pueden er cubierto por 
el Fondo. 

Artículo 'l . Régimen presupuesta!. Para todo, lo efecto 
pre 'upue tale . el Fondo e regirá por las normas aplica· 
ble ' a las Entidade E tarale de carácter financiero. 

Lo aporte realizado al Fondo e entenderán ejecuta
do una vez tran ferido ' al mi mo y ólo podrán er 
reembol ado ' a la entidade aportante cuando e veri
fique en forma definitiva la no realización de los rie go 
previsto, . 

Artículo 5. Recursos de! Fondo de Contingencias de las 
Entidades Estatales . Lo recur o del Fondo de Con
tingencia de la Entidade E taraje erán lo iguientes: 

1. Lo aporres realizado por la Entidade E tataJe . 

2. Lo aporte del Pre upuesto aciana!. 

3. Lo rendimiento financiero que generen su recursos. 
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-:l. La recuperación de cartera. 

Parágrafo. Previa incorporacion al pre upue ro del Fon
do, lo co to que genere u admini tración, podrán er 
cubierto con cargo a lo rendimiento de lo recur o 
aportado por la entidad e contribuyente. 

Artículo 6. Aprobación J' seguimiento de la valoración 
de las contingencias. La Dirección General de Crédito 
Público del Mini terio de Hacienda}' Crédito Público, 
aprobará las valoracione de la obligacione contingen
re que realicen la Entidade ' E tatale que efectúen 
aporte al Fondo. Igualmente. e ta Dirección realizará 
un eguimiento periódico a la evolución de lo ' riego 
cubierto por el Fondo y determinará el incremento o 
la di minución de lo aportes que fueren nece ario, de 
conformidad con la di po icione pre upue tale . 

Artículo 7. istema de colocación de los títulos de deu
da pública de la Nacióll Para efecto de la colocacion 
de u título de deuda pública. la Nación podrá urilizar 
a lo e rablecimiento de crediro como intermediario. 
de valore. 

Artículo 8. Protección de los tenedores de los títlllos de 
dellda pública de la .\ación. En concordancia con la. 
norma del Código de ComercIo obre la circulación de 
lo titulo ralore , en lo proce.o penale por hurto de 
(ítulo~ de deuda pública tlL 1.1 aClon expedido a la 
orden o al portador. I~ medlda~ pre\i ta en el artículo 
1-:1 del Código de Procedimiento Penal ólo prolederan 
contra lo aurore o copartlclpe del delito o contra 
cualquier tenedor que no 'ea de buena fe. 

Artículo 9. Vigencia J' derogación . La pre ente ley rige a 
partir de la fecha de u promulgación y deroga la di
po icione que le ean contraria . 

El Pre idente del honorable enado de la República. 

Amylkar Acosta Medina. 

El ecretario General del honorable enado de la 
República. 

Pedro Pwnarejo Vega. 

El Pre idente de la honorable Cámara de Repre enL1nte , 

Carlos Ardila Ballesteros. 

El ecretario General de la honorable Cámara de Repre
entante , 

Diego Vizoas Tafur. 

REPL BLlCA DE COLOMBIA - GOBIERNO JO AL 

Publíquese y ejecúle e. 

Dada en antafé de Bogotá, D. c., a 21 de julio de 1998. 

Elt"-;E T 'A.\IPER PIZ:\~O 

El ~1lOitro de Hacienda y Crédiw Público. 

Alltollio Jose l rdinola ( ribe. 
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DE CRETOS 

Decreto número 1191 de 1998 
(junio 24) 

por el cual se modifica el artículo 
1 del Decreto 2990 del 18 de 

diciembre de 1997. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la. atribucione con 'titucionale y legale , y en es
pecial la. que le confieren la Ley 226 de 1995, el Decreto 
663 de 1993 y el Decreto 10"'79 de 1996, 

CON ' IDERANDO : 

Que mediante Decrero 2990 del 18 de diciembre de 1997 
e prorrogó la vigencia del programa de enajenación de 

la accione que la ~ación-.\1inisterio de lIacienda y 
Crédito Público posee en el Banco Popular. hata el 31 
de julio de 1998; 

Que la con ideracione. expuesta por el Gobierno 
acional en el mencionado decreto tomaron como fun

damento la expedición de la Ley 389 de 199' y la 
po terior expedición del Decreto 2805 del 20 de no
viembre de 199 , donde e autorizaba la utilización de 
la red de los e tablecimiento de crédito para la promo
ción y ge tión de 1. operacione del , ector financiero; 

Que la circun tancia económicas de corto plazo, no 
garantizan una venta efectiva y adecuada para lo inte
re e del E tado pues en la actualidad el mercado 
accionario e encuentra deprimido debido a la desvalo
rización del índice de bur atilidad de la accione y al 
incremento de la ta as de interé , circun tancia e ta 
última, que ha hecho má atractivo el mercado de lo 
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instrumento de renta fija , oca ionando que lo inver
ioni ta liquiden us portafolios en accione para 

colocar su recUf os a la vi ta o a término; 

Que el e cenario ante de. criro haría nugatorio cual
quier e fuerzo por vender la propiedad accionaria de la 
I ación, por lo que es nece 'ario otorgar un plazo más 
extenso para terminar el proceso de enajenación del 
Banco Popular mientras e normaliza la 'ituación del 
mercado accionarío de tal forma e pueda garantizar una 
venta efectiva y en condicione adecuada ; 

Con bae en las anteriore con ideracione , e ometió 
por el ~1Jni'ltro de Hacienda y Crédito Público a con i
deiJCIÓn del Con. ejo de .\1ini '[ro que en u e ión del 
23 de junio del año en cur o, la prórroga de la vigencia 
del programa de enajenación de las accione que la a
ción po ee en el Banco Popular h ta el 31 de diciembre 
de 1998, el cual emitió concepto previo favorable obre 
la mi ma y lo remitió al Gobierno para u aprobación. 

DECRETA: 

Artículo 1. Modificase el artículo 1 del Decreto 2990 de 199 
en el enrido de que la \igencia del programa de enajena
ción de las acciones que la ación po ee en el Banco Popular 
erá hasta el31 de diciembre de 1998, con el fin de realizar 

la tercera etapa de dicho programa. 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. e, a 24 de junio de 1998. 
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ERNE TO AMPER PIZA 10 

El 1ini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Antonio}. Urdinola. 

~. 

~~ 

Decreto núnzero 1202 de 1998 
(junio 26) 

por medio del cual se autoriza la 
e~pedición de los bonos de 

reconocüniento del pasivo de 
cesantías de las universidades 

estatales. 

El ~1ini[ro del Interior de la Rcpublica de Colombia 
Dclegarario de Funcione Pre idenciale medianre De
creto llr del 18 de junio de 199 ,en ejercicio de u 
facultade con tirucionale y Icgale~ , en e pccialla. que 
le confieren el artículo 189 numeral 11 de la Con. litu

ción Política r el articulo 5 de la Ley -113 de 199", 

DECRETA: 

Artículo 1. utorizaciol1 para expedir los bOllO De 
conformidad con el artículo ~., de la Ley -f 13 de 199'"' y 
la regla del pre ente decreto. autoríza 'e al Mini terio 
de Hacienda) Crédito Público a expedir. durante el 
año 1998. lo bono de reconocimiento del pa ivo de 
ce antÍa de las unirer idade e tatale ' u oficiale . 

Lo . bono reconocen la!, obligacione a cargo de la . ación 
por concepto de pasivo ' pro\'enlente. del auxilio de ce
'anda de lo docente no acogido al i tema . alarial ) 
pre mcional pre\i to en el Decreto I+H de 1992, así como 
de lo empleado admini trati"o y de l rrabajadore ofi
ciale que e trasladen al r' gimen in retroacthridad, con el 
fin de facilitarle a las universidad e tatales u oficiales la 
olución definitiva de lo problemas relacionado con la 

cancelación de dicho pasivo laborale . 

Artículo 2. Cálculo del pasillO. La univer idade e ta
tale u oficiale efectuarán el cálculo total de lo pasivo 
por concepw del auxilio de ce antía, di criminando lo 

valor a u cargo, lo valore. a cargo de la entidad territo
rial que contribuya en 'u pr upue ro y I valore a cargo 
de la ación. cau 'ado h, L1 el 31 de diciembre de 199 .... 
Lo ralore a cargo de la 1 ación, de las entidade territoria
le y de las unlrer idade e e tablecerán con base en la 
proporción en que cada una participó en el reconocimien
to de cesantías de lo ' docente ya acogido al régimen de la 
Ley 50 de 1990. Para e ro propó ito el [n tiruro Colom
biano para el Fomemo de la Educación uperior OCFES) 
impartirá las in trucciones re 'Pectivas, recibirá lo cálculo 
y lo enviará al Minitcrio de I Iacienda y Crédito Público 
con u vi to bueno. 

Una vez pre entado lo cálculo. la Dirección General 
de Pre upue 'to acional verificará la aceptabilidad téc
nica de lo upuetO del cálculo) lo re 'ultado del 
mi 010. ) emitirá un concepto previo fa\'orable a la ex
pedición de lo título . 

Parágrafo. El cálculo del pa, ivo incluirá de manera clara 
r di 'Criminada lo valore a cargo d la ación que hu
bierenido pagado por la uniyer 'idad etaral u oficial, 
para lo en idore público ' a que hace referencia el 
¡ncio egundo del articulo 1. en el período compren
dido entre el 29 de diciembre de 1992 el 31 de 
diciembre de 199;. 

Artículo 3. Condiciones prez/;as a /a e.,pedicióll de los 
lílulos. Como condicion pre\ia para la expedición de 
lo bonos, las unm::r idade, e.,tatale u ofiClale':! debe
rán certificar ante ell ' FE '. que han dado cumplimiento 
a los iguiente reqUIsitos 

1. El cálculo del pasivo en la condlcione~ e tableeída ' 
en el artículo anterior 

2. El trd. 'lado Je lo ervidoi'e públIco. incluido en el 
cálculo a una entidad auronzada para admil11 trar cc-
amÍ, . iempre y cuando dichoenidore e hubieren 

acogido previamente al régimen de ce anlÍa in retroac
tiridad . Para la adecuada acreditación de e te requi ito, 
el ICFE podrá olicitar la información adicional que 
e time pertinente. 

A partir del tra lado la univeridad e tatal u oficial con
tinuará realizando lo aporte anuale por conceptO de 
cesantía a la entidad admini tradora. 

3. El tra lado en efectivo de la porción del pa iyo a car
go de la univer ¡dad e tatal u oficial y de la entidad 
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territorial a la cuenta individual del trabajador en la 
entidad admini tradora. 

i no exi tieren recur o en efectivo a la fecha del tra la
do del , ervidor la porción del pa ivo a cargo de la 
univer idad y de la entidad territorial podrá erar repre-
entada en un pagaré emitido por la univer idad en 

beneficio del ervidor público, con la mi ma caracre
rí tica e tablecida en lo numeral -1 , 5 Y 6 del artículo 
-j de e te decreto. in embargo, el pagaré deberá permi
tir u exigibilidad incondicional a la vi ta en cao de 
que el trabajador olicite una liquidación parcial o defi
nitiva del auxilio de ce antía. 

En el evento anterior, el pagaré deberá regi trar, e en las 
cuenta de orden de control de la entidad admini tra
dora y u valor erá abonado en la cuenta individual del 
ervidor público en la fecha en que e haga efectivo. 

Lo bono emitidos por la ación conjuntam nte con 
lo recur o. aportado o el pagaré emitido por la uni
ver idad, respaldan el tra lado del ervidor a la entidad 
admini tradora. 

i la univer idad e. tatal u oficial hubiere emitido el pa
garé a que hace referencia e te numeral. la porción del 
pasivo a cargo de la enridad terrirorial deberá scr cancc
lada en fa\'or de la unirer idad en un plazo máximo de 
treo año , en tre cuotas anuale uce J"as Para c. lO. 

propó IW~ la entidade territonaJe debcran adoptar 
las medida ' pre upue tale nece ·arias. 

Artículo 4. Características de los títulos. Lo ' bono, ~e
rán emitidos por la Dirección elel Te 'oro acional}' 
tendrán la iguiente caracterí ricas: 

l . 'e denominarán Bono de Ce. antia Ley -113 de 199 ... . 

2. Lo bono e expedirán en favor de cada univerllidad 
e tatal u oficial e incorporarán. de manera global. el 
pasiVO a cargo ele la lación al 31 de diciembre de 199", 
actualizado de acuerdo con el valor acumulado del ín
dice de precio al con umidor a la fecha de expedición 
del título. 

3. El valor del bono e determinará de acuerdo con lo 
pa ivos a cargo de la Nación que re ulten de la aplica
ción del procedimiento e tablecldo en el artículo 2. 

-l. El plazo eJe redención del bono erá de tre año . 
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5. La rentabilidad del título erá determinada por la Direc
ción General de Crédito Público del Mini terio de Hacienda 
)' Crédito Público, teniendo en cuenta la rentabilidad pro
medio de los título TE del mi mo plazo durante lo do 
últimos año calendario. i no existieren título del mi 010 

plazo, e utilizará la rentabilidad promedio de lo título 
TE del plazo inferior más cercano. 

6. Lo rendimiemo del título e capitalizarán ha ta la 
fecha de redención final . 

"l . Lo bono deberán er de materializado }' erin ad
mini. trado por el Mini terio de Hacienda y Crédiro 
Público en un Depó iro Central de Valore . 

8. Al \'encimiento del título el valor acumulado de capi
tal e intere e e pondrá a di po ición del depo itario, 
para que é te realice la distribución de lo pago a la 
enticlade admini tradora de ce amía, a la univer ida
de , o a su tenedor legítimo, egún el ca o. 

Artículo 5. E:xtinción de las obligaciones a cargo de la 
Nación. La expedición y entrega del bono en el Depó ito 
Central de Valore extingue las obligacione de la 'ación 
para con la universidad por tal conceptO, en relación con 
lo. ef\idore. público. incluido en el pa! ¡va que , mió de 
supue to para la expedición del título, en lo té muna del 
artículo 2 del Código de Comcrdo. 

Artículo 6. Procedill/iento para la liquidaciólI total o 
parcial del auxilio de cesantw. En ca o de que algún 
funcionario, trabajador o docente olicitc la liquidación 
total o parcial de su auxilio de ce, antía. antes del venci
miento del plazo normal de redención de lo bono ', la 
entidad admini. tradora, previa autorización de la uni
ver idad estatal u oficial , olicitará al depó iro central 
de valore la expedición en nombre de e, ta última de 
un título fraccionado por la porción alícuota de capital 
e imere e que corre panda al ervidor publico en el 
bono expedido por la Nación . Con fundamento en e te 
bono o en u recur o propio, la univer, idad realiza
rá la actiyidade conducente a efectuar la totalidad del 
pago del auxilio olicitado por el trabajador. por con
ducto de la entidad adminitradora. 

En ca o de que la univer idad e tatal u oficial hubiere 
expedido lo pagaré a que hace referencia el numeral 3 
del artículo 3 del pre ente decreto, la univer idad pon
drá a di posición del admini rrador de ce antías el valor 
acumulado de capital e imere e . 
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i el ervidor hubiere olicitado la liquidación parcial del 
auxilio de e antia, la entidad administradora deberá afec
tar en primer lugar lo recurso en efectivo disponible en 
la cuenta individual. i e to no fueren uficient , la admi
ni tradora olicitará a la universidad el pago inmediato de 
la urna neee aria para completar el valor requerido por el 
ervidor. La mora en el pago de e te valor cau ará a favor 

d I ervidor las compen acione prevo ras en las norm 
vigentes para el incumplímiento en el pago del auxilio de 
ce anúa definitivo. 

Parágrafo 1. La univer idad podrá solicitar en cualquier 
momento al depó ita de valore la expedición de un 
título fraccionado en u nombre, por la porción del 
pasiro a cargo de la ación que la univer idad hubiere 
cancelado de acuerdo con el parágrafo del artículo 2 
del pre ente decreto. 

Parágrafo 2. Lo titulo fraccionado erán negociable 
a la orden. 

Artículo 7. Efectos presupuesta/es de la operación. De 
conformidad con el artículo Si de la Ley -i13 de 199', la 
emi ión de lo bono no implicará operación pre upue -
tal alguna. in embargo lo valore por concepro d 
capital e imere e d b rán pre upue rar 'e para u pago. 

Previa autorización legal, el Gobierno acional podrá 
e 'pedir nuevo Bono de Recono imiento de Paho de 
Ce "antía, en los término del pre ente decreto. 

Artículo 8. Vigencia . El pre eme decreto rige a partir de 
la fecha de u publicación 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C . a 26 de junio de 1998. 

Alfonso López Caballero 

El Mini tro de Hacienda r Crédito Público, 

ntonio j. Urdinola. 

El Mini tro de Trabajo y eguridad acial, 

Carlos Bula Camacho. 

El Mini tro de Educación aCional, 

Jaime iño Díez. 

Decreto número 1217 de 1998 
(junio 30) 

por el cual se aprueban unas 
reformas parciales a los estatutos 
del Fondo Nacional de Garantías 

S. A. 

El Presideme de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facultade legal y en e peciallas conferida por 
el literal b) del artículo 26 del Decreto Extraordinario 
número 1O~0 de 196 y en de arroUo del literal a) del 
artículo '13 del Decreto 1202 de 199,*. 

DECRETA: 

Artículo 1. Apruébase I modificacione parciale ' de lo ' 
estatuto del Fondo acional de Garanú . A., adoptadas 
mediante d ci ión de la Asamblea General Ordinaria de 
Accioni ras del F. 1.G. en u sesión del veinr (20) del mes 
de mano de mil novecienro novenra ocho (1998) , tal 
como consta n Acta número 33 eorr pondiente a di ha 
reunión, cuyo texto e el iguienre: 

"El articulo 10 del Contrato aCIal dd F ~ .G . quedará 
así-

Artículo 10. Capital Al/lonzado. El Capilal amarizado 
del Fondo acional de Garanría . A., e de treinta y 
cuatro mil millone de peso (34.000.000.000.00) mo
neda legal colombiana, dividido en ei millone 
ochocienta mil (6. 00.000) accione nominatj\'a or
dinarias de valor nominal de CinCO mil pe o, ( 5.000.00) 
moneda legal cada una. 

El artículo -J5 del Contrato acial del F. .G., quedará 
a í: 

Artículo 45. Junta DirectiL'a. LaJuma Direcriva del Fon
do acional de Garantía . A., e tará con tituida por: 

l. El Mini tro de De arrollo Económico o u delegado. 

2. iete (7) repre entante de lo accioni la y u re
pectivos uplente ". 
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Artículo 2. El pr . me decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e. comuníque e r cúmpla e. 

Dado en amafé de Bogotá, D. c.. a 30 de junio de 1998. 

ERNE TO AMPER prZANO 

El Mini tro de De arrollo Económico, 

Carlos Julio Gaitáll González. 

Decreto número 1224 de 1998 
(junio 30) 

por medio del cual sefija la 
cuantía de unas asignaciones. 

El Pre ¡dente de la República de Colombia, en u o de 
las facullade contitucionale y legale . en e 'pecial de 
la que le confiere el artículo 2 del Decreto 10/3 de 
19/6. ) 

ca ' IDERA o : 

Que el Decreto 10-3 de fecha 1 de junio de \9""6 eMa
blece que con excepción de las miione, diplomática 
acreditada en lo paí e limírrofe~ de la República )' 
alvo aquello c o que el ~Iinitro de Relacione, Exte

riore con idere epcciale , no habrá lugar a recono
cimiento de urna alguna para lo ga ro de la Fie ta 
Patria que e celebra el 20 de julio de cada año; 

Que la cuantía de los dinero que debe asignar e a cada 
una de la mi ion e . e fijará anualmente mediante de
crero ejecutivo, 

DECRETA: 

Artículo 1. En de arrollo de lo e tablecido en artículo 2 
del Decreto 10/3 de fecha 1 de junio de 19 6, a ígnan
e a la mi ione diplomática y con ulare acreditada 

ante lo paí e que e detallan a continuación la i
guiente partida : 
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Embajada de Colombia 
en Caracas, Venezuela 

Embajada de Colombia en Quito, 
Ecuador 

Embajada de Colombia en Lima, Perú 

Embajada de Colombia en Panamá, 
Panamá 

U 14.000.00 

12.000.00 

12.000.00 

U 12.000.00 

Artículo 2. El ga to que demande el cumplimiento del 
pre ente decreto e efectuará con cargo al pre upue to 
vigenre del Fondo Rotatorio del Mini terio de Relacio
ne Exteriore , egún certificado de di ponibilidad 
número 1530 y 1639 dell y 1 de junio de 1998, expe
dido por el Jefe del Area de Pre upue to del Fondo 
Rotatorio del Mini terio de Relacione Exteriore '. 

Artículo 3. El preenre decreto rige a partir de la fecha 
deu expedición. 

Comuníquee y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, O c., a 30 de junio de 1998. 

ER ESTO AMPER PiZANO 

El Minitro de Relacione E.xteriore I 

(({milo Reyes Rodrtgue=. 

Decreto número 1227 de 1998 
(junio 30) 

por el cual se modifica el Decreto 
3092 de 1997. 

El Pre, idente de la República de Colombia, en u o de 
la facultade con titucionale y legale , en e pecial de 
la que le confieren lo numerale 11}' 25 del artículo 
189 de la Con tilución Política, el literal b) del numeral 
l del artículo 48 )' lo arúcu!o 50 y 52 del E tatuto Or
gánico del i tema Financiero, }' en coordinación con la 
Junta Directiva del Banco de la República, 
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DECRETA: 

Artículo 1. El literal d) del artículo 3 del Decreto 3092 
de 199 quedará así: 

"d) no punto cero vece (l.0) el aldo de lo demá 
crédito destinados a financiar oluciones de vivienda 
de interé acial. También erá computable la cartera de 
vivienda de interé acial que e adquiera definitiva o 
temporalmente a cualquier e tablecimiento de crédito, 
y la carrera de ivienda de interé social que e adquiera 
definitivamente a la 'Unidad Admini trativa E pecial li

quidadora de Asunto del [nstituto de Crédito Territorial 
(lCT) creada mediante el Decreto 1565 de 1996". 

ArtÍCulo 2°, El artículo 4 del Decreto 3092 d 199 ,que
dará así: 

"Artículo 4°, Control. La uperintendencia Bancaria ejer
cerá el control de lo di pue to en e te decreto, por 
período eme trale , En tal virtud, la diferencia en el 
aldo rotal de la carrera hipotecaria para el período de 

control y el al do corre pondiente del 31 de diciembre 
de 199 , erá la ba e a la cual e le aplicará el porcenta
je requerido que deberán acreditar lo e [ablecimienro 
de crédito al final de cada em treo 

Parágrafo. La uperintendencia Bancaria umini lrará 
eme tralmente al ~1ini. terio de De. arrollo Económico 

y al Departamento 1 acional de Planeación la infoffi1a
ción etadí rica correpondiente a lo reportado por lo 
etablecimiento de crédito en de arrollo de lo di puc -
to en e te decreto". 

Articulo 3°. El tercer inci o del artículo 5° del Decreto 
3092 de 1997 quedará a í: 

"En ca o contrario, el valor en número ab olutos re ul
tante de aplicar la multa del 3.5% al defecto ocasionado 
en el seme tre anterior e actualizará tomando como 
índice la ta a DTF efectiva anual vigente en el día en 
que e ocasionó el incumplimiento". 

Articulo 4°. Vigencia)' derogatorias. El pre ente decre
to rige a partir de su publicación y deroga toda la 
normas que le ean contrarias. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 30 de junio de 1998. 

ERNE TO SAMPER PlZANO 

El Vicemini tro de Hacienda y Crédito Público, encarga
do de las funcione del De pacho del Mini [ro de 
Hacienda y Crédito Público, 

Eduardo Fernández Delgado. 

El Mini tro de De arrollo Económico, 

Carlos Julio Gaitán González. 

Decreto número 1236 de 1998 
(julio 2) 

por el cual se establece la 
organización y funcionamiento 

del Fondo Nacional de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana y se 

dictan otras disposiciones. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facultade con titucionale } legale. , en e p cial 
de las atribucione que le confiere el numeral 11 del 
artículo 189 de la on, tirución Política, y en de arrollo 
de lo di. pue [O en el artículo 122 de la Ley 'f 18 de 199 , 

DECRETA: 

Artículo 1. aturaleza jurídica. El Fondo Nacional de 
eguridad y Convivencia Ciudadana que podrá tI ar la 

denominación abre,~ada de FO ECON, e ' una cuen
ta e pecial, sin per onería jurídica, admini trada por el 
Mini terio del Interior, como un istema eparado de 
cuenta . 

Artículo 2. Objetivos del Fondo. Para lo efecto prevÍ to 
en el artículo primero de este decreto, lo recur o de 
FO ECO T, e de tinarán a lo siguientes objetivo : 

1. Promover la formulación y ejecución de programa y 
proyecto que contribuyan a la eguridad y convivencia 
ciudadana y a la pre ervación del orden público. 
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2. Apoyar la concertación interin titucional, con la or
ganizacione no gubernamentale u Otras formas 
a ociativas y con la comunidad en general, para definir. 
adelantar, financiar y ejecutar programa relacionado 
con las mar ria objeto del Fondo. 

3. Contribuir ub idiariamente con el de arrollo de lo 
objetivo que el Gobierno acional defina en materia 
de inteligencia. 

'"l . Colaborar en el fortalecimiento de lo canale de o
lución de confliclO entre actore y ecrore de la 
ociedad civil. 

5. Coadyuvar en la creación de condicione de reconci
liación y rehabilitaciónocial, mediante la concerración 
y distención en aqu Ilas regione ) zona del pais don
de confluyan vario factore de violencia. 

6. Apoyar el de arrollo comunitario y lo e pacio de 
participación ciudadana, en ara de fortalecer la demo
cracia participativa }' mejorar las condicione de 
convivencia pacífica. 

7. Cofinanciar } colaborar con lo ' program . de protec
ción e pecial a te tigo y per onas amenazadru que T 

encuentren a cargo del Mini terio del Interior} del 
Departamento Admini ·trativo de 'eguridad-Das 

8. De arrollar inversione 'ociale tendjente~ a garanti
zar la convi\'encla ciudadana. 

9. Atender lo. gru to, operatIvo . de funcionamIento )' 
demá ga. to nece ario para el cumplimH~nto de us 
funcione .. 

10. La demá que le a igne la ley y que de acuerdo con 
la naturaleza }' el objeto del Fondo, di pongan el Con
ejo 'uperior de eguridad y Defen a acional y el 

Con ejo Técnico acional de Inteligencia. 

Parágrafo. La participación del Fondo en la financiación 
yo cofinanciación de lo programa y proyecto men
cionado , no exime ala in titucione o entidade 
nacional e , departamentale , dI tri tale }' municipale . 
de ge tionar lo recur o nece ario para la ejecución 
de la actividade de u competencia. 

Articulo 3. Recursos. Lo recur o de FON ECON e tán 
constituido por lo recur o que recauden la entida-
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des pública contratantes, por concepto de la contribu
ción e pecial con agrada en el artículo 120 de la Ley 
o.j 1 de 199"", excepto lo contemplado en el arrículo 122 
de e ta mi ma ley, en relación con lo recur o que re
cauden la entidade terriroriale por e te mi mo 
concepto, lo cuale deben invertir e por el Fondo-Cuen
ta territorial en las materias aHí e tablecid . 

Artículo 4. Administración del Fondo. El FO ECON 
será admini rrado por el Director General de Orden 
Público y Convivencia Ciudadana del Mini terio del In
tenor, quien erá el ordenador del ga to en virtud de 
delegación conferida por el Mini tro del Interior yac
tuará en coordinación con el Con ejo uperior de 
eguridad }' Defen a acional y el Con ejo Técnico a

cional de inteligencia. 

Artículo 5. Funciones del Director. El Director General 
de la Dirección de Orden Público y Convivencia Ciuda
dana del Mini rerio del Interior, en relación con la 
admini tración y ordenación del gasto del FO 'ECO , 
cumplirá la . iguiente funcione ·: 

l. Realizar la operacione y la acrividade admini tra
rivas, financieras} contable del Fondo, de acuerdo con 
la. di po icione legale y reglamentaria. 

2. Velar para que ingre en efectivamente al Fondo 
los rccurso provenienlc. de las di 'tima fuentes de 
financiación . 

3 Definir la prioridade. de di. tribución de lo recur
os del Fondo, teniendo en cuenla la oportunidad, 

operatividad y eficiencia. 

o.j Istir a la reunione del Con ejo uperior de egu
ridad y Defen 'a acional y al Con ejo Técnico acional 
de Inteligencia, con el fin de rendir lo informe que 
e ta in tancias oliciten. 

5. Atender y poner en práctica lo lineamiento y la 
recomendacione que adopten el Conejo 'uperior de 
eguridad }' Defen a acional y el Con cjo Técnico a

cional de Inteligencia, dentro de la coordinación para 
la ejecución de lo recUf o . 

6. Elaborar la proyección anual de ingre o y ga to )' 
lo indicadore de ge tión. 

. Rendir informe al Mini tro del Interior cuando éste 
a í lo requiera. y 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



. Toda las demá funcione ' que por vía de delegación 
le confiera el Mini tro dellnterior. 

Artículo 6. Operaciones Presupuesta/es. El valor reteni
do por la entidad pública contratante de la contribución 
e pecial del 5 0;0 e tablecida en lo artÍCu lo 120, 121 Y 
122 de la Ley q 18 de 199 ,deberá er con ignado inme
diatamente en la In titución Financiera que para el efecto 
. eñale el Mini terio de Hacienda y Crédito Público. 

Copia del corre pondiente recibo de con ignación de
berá er remitida por la entidad pública al Mini rerio de 
Hacienda y rédito Público, Cnidad Admini trativa E -
pecial Dirección de Impue to y Aduan acionale)' al 
Fondo de eguridad y Convivencia Ciudadana del Mi
ni terio del Interior. 

Igualmente. I entidade contramnte deberán m iar a 
I entidade 'eñaladas, una relación donde con te el 
nombre del contrari m, el objeto r el valor de lo con
trato u crito en el me · inmedIatamente anterior. 

Lo recur os recaudado a panir de la vigencia de la Ley 
.¡ 18 de 199 deberán . er tra. ladado por el Minirerio 
de Hacienda y Crédito Publico al FO , ECO! del ~1ini -
lerio del Inteflor, conforme a la. di po idone 
pre upue tale que rigen la materia 

Artículo" ngellcia. U presente decretO rige a partIr de 
u publicacion 

Publíque e r cúmplase 

Dado en amafé de Bogmá, De . a 2 de julio de 199 

ERl E lO fu\1PER PIZA O 

El ~1ini tro del Interior. 

Alfonso López Caballero. 

El ~1ini tro de Hacienda) Crédito Público 

Antonio José Urdillola Uribe. 

Decreto núnlero 1238 de 1998 
(julio 2) 

por el cual se define el Registro 
Electrónico de Importación y se 
adoptan unas medidas para su 

utiliz ación. 

El Pre idente de la República de Colombia, en u o de u. 
facul tade con titucionale y legal yen e pecial de las que 
le confi re el numeral 25 del artículo 189 de la Con ti tu
ción Política. con ujeción a las pautaseñaJad, en las Ley 
6a de 19 1} de 1991 yen d arrollo de lo pre\ ' to en el 
artículo 26 del Decreto 2150 de 1995, y 

ca SIDERA D 

Que el Gobierno a ional, a travé ' del Min i tcrio de 
Comercio Exterior> con el apoyo de la nión Europea, 
creó el Proyecto " L tema de Información 'acional de 
Comercio Exterior" (L E), con 1 objetO de implantar 
la b, e de la rran ferencia electrónica de documento 
} que la Directiva Prcsidencial 03 del 29 de enero de 
1998 adoptó la medida, ncce afl, para el desarrollo 
de dicho , L tema, 

Que e re proyecto integra lo organL mos que Intervie
nen en la ge 'tión del comercio exterior. tale como la 
empre,a privada como generadora del IntacamblO o
mercial } l entidade gubernamentalc. como opone 
de e a ge tión; 

Que para la ejecución del mencionado 'i tema e nece-
ario implementar el Regí. tro Electrónico de 

Importación, que permita el trámite, la con ulta y veri
ficación del contenido de e le documento por lo 
funcionario competente , en las b 'e de dato ' que e 
habiliten para tal fin ; 

Que en la fa e inicial de implementación del i tema de 
Información aClonal de Comercio Exterior ( I. CE) 
intervendrán la Dirección de Impue to y Aduana ' Na
cionaJe (DlAN) , el In 'tituto Colombiano de Comercio 
Exterior (1 COMEX) y la empre a privada; 
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Que de conformidad con lo establecido en el artículo I dL 
la Re olución 003 de 1998 del Con ejo uperior de Comer
cio Exterior. la Dirección de Impue!lto r Aduanas \'acionalc.'\ 
(D~) adoptara las medidas legale corre pondiente para 
el reconocimiento del Regi tro Electrónico de Imponacion 
dentro del trámite re pecti\'o, 

DECRETA: 

Artículo 1. Entiéndase por Regi (fa Electrónico de Im
portación el Regi tro de Importación creado) emiado 
como documento electrónico por el I~CE . 

Artículo 2. La Dirección de Impue to ) Aduana. '(¡lcio
nale (DI'\'\¡) autorizará mediante re olución motirada. 
la utilización del Registro Electrónico de Importación a 
aquello imponadore. que acrediten la. condiciones 
eripulada en dicha resolución. 

Artículo 3 La declaracione de importación que trami
ten los u~uario que sean autorizado por la Dirección 
de Impue~to ) Aduana. acionale (DI '\) en lo. ter
mino de que trata el anículo amerior. no requien:n la 
entrega fí tea del Registro de Importacion como dolU
memo ~opone de la~ mimas. El In [ituto Colombiano 
de Comercio E:-'lenor (l\COjlEX) garamuara su enrre
ga por \la electrónica 

Artímlo -j La Dirección de lmpuc"to~ ) Aduana., \acion;¡· 
b (DIA\) } el ItN ltu 10 Colombiano de ComerCio b1erior 
(Jl\CO\1FX) adoptaran 1a..'1 medida.~ quc e. timen pertinen
le para asegurar la fidelidad de l.l tnformación corre.
pondiente a los Regl. tro. E1cctrónico de Imponación. 

Parágrafo. FI Instituto Colombiano de Comcrcio Exte
rior (/\CO\1EX) a. tgurara la con erración de 1m 
Regitros Electrónico~ de Importación por un termino 
de cinco (5) años. y la po. ibilidad deuminlstrar dicha 
información al imponador o la Dirección de Impuesto~ 
y Aduana acionab (OtAN) cuando e tos lo requie
ran. para efectos aduanero. . 

Artículo; En lo no pre\1 ro en el pre ente decreto e apli
cará lo e tablecido en el Decrero 1909 de 1992 \ en la .... 
norm~ que lo modifiquen. adicionen o reglamenten. 

Artículo 6. El pre ente decreto rige de de la fecha de ti 

publicación en el Diario Oficial. 

Publíque e ) cúmplae. 
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Dado en amafé de Bogotá. D. c.. a 2 de julio de 1998. 

ER E 'TO ' \1PER PIlA: O 

El .\1ini tro de Hacienda)' Crédito Publico, 

Antonio j. {'rdinola. 

El Ministro de Desarrollo Económico encargado de las funcio
ne; del Despacho del Ministro de Comerdo Exterior, 

Carlos Julio Gaitán. 

Decreto núnlero 1250 de 1998 
(julio 7) 

por el cual se señalan los 
requisitos para la expedición de 

la a Iltorización de ensanzble. 

FI Pre Idente de la Republic.a de Colombia. en eJercicio de 
'u~ fa(llltJdes con~titucionale'l) legale . en espeCial de la" 
conferida.., por el numeral 11 del artículo 189 de la lon'lti

lucion Poltllca de Colombia. " en dt~arrollo del numeral 
10 del .lrtlculo 2 del Decreto 21 52 de 1992. } 

eo ' JorRA DO: 

Quc la \ola l.egal número 2 del Capítulo 98 del Aran
cel de ~duana. establece que los gra\'amene, eñaJado 
en las partidas numero 9801 J 980"' se aplicaran a vehí
clllo complcros o 111completo que importen dear
mado las indu. tria de fabricación o ensamble. debi
damente autorizadas por el MinisteriO de De arrollo 
Económico. o por la entidad que é te de. igne: 

Que el obJcti\'o de la políticas \aclOnal y Andina obre 
elector automotor e el de arrollo competiti\'o de la 
tndu'itrl3. de en amble 

DECRETA: 

Artículo 1. Autorizació/1 para las /1uel'OS emsambla
doras . La indu rria de fabricación o en. amble, que 
pretendan establecer e en Colombia con el fin de en-
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amblar vehículo automotore o aviones a que e refie
ren la partidas 9801 a 9807 del Arancel de Aduanas, para 
obtener la autorización señalada en la ora Legal número 2 

del Capítulo 98 del mismo Arancel, deberán solicirar auto
rización al Mini terio de De arrollo Económico: 

a) La solicitud de autorización se pre enrará en el formula
rio expedido por el Ministerio de Desarrollo Económico a 
que e refiere el parágrafo primero del pre ente artículo }' 
deberá anexarse la iguiente información: 

1. Dirección, número de teléfono y/o fax de la empresa. 

2. úmero de cargo que e crearán: Personal directivo, 
administrativo, técnico, operativo y auxiliar. 

3. E tfllctura organizacional proyectada. 

--l . Hoja de vida de lo principale ocios. 

5. E [CUcrura del capital. 

6. Ubicación proyecrada de la planta; si no está definida 
mencionar alternativas. 

. Area proyectada de la planta. 

8. Tipo de vehiculo(s) que se ensamblarán. 

9. Marca( ) que se enamblará(n). 

10. Re umen de la producción y de la \Tentas proyecta
da por producto que e en amblen, para un período 
de (fe (3) años. 

11. Proyección a tres año , del programa de incorpora
ción de material productivo nacional o subregional; 

b) La anterior información deberá estar acompañada de 
los siguiente documentos: 

1. Certificado de exi tencia y representación legal. 

2. Cana de intención de la casa matriz o de lo provee
dores de material CKD egún el caso. 

3. Carta de compromi o de garantía de pre tación de 
servicios de mantenimiento de postventa y suministro 
de repue to , por un período no menor de diez (10) 
año despué de de continuado el modelo. 

'! . E rudio de prefactibilidad con proyecciones a tre (3) 

aúo a partir de la puesta en marcha de la empresa que 
contenga como mínimo: e tudio de mercado, técnico 
y económico; 

c) Los e rudio a que se refiere el numeral 4 del literal 
b) del pre ente artículo deberán permitir conocer: 

1. Cuantificación de la demanda; cuantificación de la 
oferta' participación esperada en el mercado; canales 
de di tribución (directo , di tribuidores, conce ionarios, 
etc.). 

2. Tamaño de la empresa; capacidad instalada y utiliza
da durante cada año de los tres de proyección; 
tecnología que se utilizará; diagramas de proce o, capa
citación y entrenamiento de la mano de obra. 

3. Tnver ión inicial; co to toraJe ; capital de trabajo; rasa 
de rendimiento mínima aceptable; cálculo de los flujo 
netos de efectivo, TfR. 

Parágrafo 1. La solicitud de autorización estará conteni
da en el formulario cuya forma y uso erá determinado 
por el Mini terio de De arrollo Económico mediante 
resolución . 

Parágrafo 2. La solicitud de autorización erá pre enra
da en el .\Iini terio de De arrollo Económico debida
mente diligenciada de acuerdo con lo dispue ro por el 
preente artículo, para su corre pondiente evaluación 
y e tudio. En el evento que la olicirud no cumpla con 
lo requisito · exigidos, e le informará al solicitante lo 
pertinente, para que en un plazo máximo de treima (30) 

días efectúe lo repectivo aju tes. 

En ca o que el solicitante no efectúe lo aju tes eñala
do . dentro del plazo indicado en el pre ente parágrafo, 
el Mini rerio de De arrollo Económico efectuará la de
volución de lo re pectivo documento, haciendo las 
anotacione de rigor. 

Artículo 2. Autorización. La autorización erá concedida 
mediante una re olución, que se expedirá en un plazo 
máximo de novenra (90) días calendario, a partir de la fe
cha de recibo de la olicitud debidamente diligenciada. 

Artículo 3. Vigencia de la autorización. La autorización 
expedida por primera vez tendrá una validez de tre (3) 
año . 
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i durante el tiempo de vigencia de la autorización, la 
planta no entra en operación, el Mini terio de De arro
llo Económico podrá prorrogarla por un término no 
uperior a un año, preria olicitud acompañada de una 

ju tificación de carácter técnico. Vencida e ta prorroga 
la autorización quedará in efecro. 

Artículo 4. Autorización para las ensambladoras en 

operación. La empre as de fabricación o en amble, que 
al entrar en vigencia e te decreto e tén adelantando en 
Colombia la operacione de en amble de vehículo o 
avione a que e refieren la partidas 9 01 a 9 O.., del 
Arancel de Aduana ,eguirán operando de acuerdo con 
la autorizacione expedida. antes de la vigencia del 
pre ente decreto ha ta la fecha de u vencimiento y po
drán obtener la autorización eñalada en la nota legal 
número 2 del Capítulo 9 del mi mo Arancel con solici
tudu crita por el repre enranre legal o u apoderado. 
pre enrada al Mini terio de De arrollo Económico an
tes del vencimienro de dicha autorización. 

Parágrafo. El ~ini terio de De arrollo Económico expe
dirá la re olución re pecti\'a que contendra la auto
rización a que se refiere el pre ente artículo. ame del 
vencimienro de la autorización inicial. 

Artículo 5. Vigencia de la autorizacion para las en
sambladora' en operacion La automación a que se 
n.:fiert el artículo anterior ttndrá una \iglnria dl dlu 
(lO) año .. siempre} cuando el titular de la autoriza
ción al momento de pre entar la olicitud , e.sté 
adelantando operaciones de en amble }, cumpliendo 
con la pre emación de informe cada ei, (6) me es ante 
el .\1initeno de Desarrollo Económico. 

Parágrafo. la autorizacion mantendra u \ Igencia mlen
tra la empre a autorizada e té de arrollando opera
cione de en amble ya u rez e té reportando de ello al 
MlI1i terio de De arrollo Económico, en concordancia 
con lru normas vigente obre la actividad de en 'amble 

Artículo 6. Cesió1l de la autorización de ensamble. La 
autorizacione a que e refiere el pre ente decreto. no 
podrán ceder e in el con entimiento pre\ io ) expreo 
del Mini terio de De arrollo Económico. la ce Ion in 
el con entimiento previ to en el pre ente artículo, no 
produce efecto alguno. 

El trámite para la autorización de la ce ión a que e re
fiere el pre ente artículo. erá determinado por el 
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Mini terio de De arrollo Económico y requerirá la pre
entación de la información indicada en el artículo 1 

del mi mo, pero referida al ce ionario. 

Artículo 7. Informacion a la Dirección de Impuestos)' 
Aduanas Nacionales. El Mini terio de De arrollo Econó
mico informará a la Dirección de Impue to )' Aduana 
Nacionale para lo de u competencia, obre las empre as 
en ambladoras que no presenten lo ' informe periódico a 
que están obligadas de acuerdo con la norma de regulación 
\igenre i de pué de noventa (90) días de vencido el plazo 
para pre enrarlo no lo hicieren. 

Artículo 8. Cmnbio de marca. Cuando una empre a 
autorizada decida cambiar de marca o introducir otra 
adicional a la que e 'rá autorizada y reconocida, deberá 
informarlo al Mini rerio de De arrollo Económico por 
lo meno con ei (6) me e de anticipación, anexando 
la infOlmación exigida en lo numerale 2, i, 8. 9. 10 Y 
11 del literal a) del artículo 1 de eMe decreto. 

Artículo 9. Programas de las ensamblacloras. La en-
ambladora adelantarán lo programa orientado a 

facilitar el de arrollo oportuno del material productivo 
en lo · lanzamientos de nuevo modelo ' por en amblar. 
para lo cual deberán uministrar a lo fabricante nacio
na le y ..,ubrcglOnale, la informaClon relativa a la 
autopartc que proyectan II1corporar con. ufiClente an
tlcipaClon a la fecha de lanzamiento 

Artículo 10. Autori=aciolles )' colltrol de las ensamblado
ras de a/liolles la. aUlOflZacione. y el control de la 
ensambladoras de los arione. eñalado. en la partIda 9 O., 

del Arancel de \duana. . e hara en coordinaclon con la 
Lnidad Admll1J tfaura 8 pectal de \eronáutica CI\'I. 

Artículo 11. Vigencia J' derogatorias. El presente decre
to rige a partir de la fecha deu publicación y deroga el 
Decreto 13 .. 3 de 199 .. r cualqll1era otra norma que le 
ea contraria. 

Publíque. e )' cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá. D. e . a ., ele julio de 1998 

ERNE TO MI'1PER PIZANO 

El Mini tro de De arrollo Económico. 

Carlos Julio Gaitál1 González. 
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Decreto núnlero 1253 de 1998 
(julio 7) 

por el cual se adoptan medidas 
respecto de las importaciones de 

arroz. 

El Pr idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facultade constitucionale y en e pecial de la 
conferida por el numeral 25 del artículo 189 de la 
Constitución Política. conforme a lo previ to en la Le
ye 8a de 19 3 Y -3 de 1991, oldo el Con 'ejo uperior 
de Comercio Exterior, y 

o IDERANDO: 

Que de conformidad con el Decreto 2 .. i39 de 1994. las 
imporracione de arroz originario y proveniente de paí
e diferente a Jo miembro. del cuerdo de Cartagena 

} Chile. deben obtener el vi to bueno previo del Mini -
tcrio de Agricultura r De arrollo Rural; 

Qu el artículo 102 del Acuerdo de Cartagena, aproba
do por la Lc} 8a de 19'3, faculta a lo paí cs miembro. 
para apUcar a lo. productO · incorporado J la lista que 
determme la Coml Ión. en forma no di criminatoria, 
medidas de'ltlnada. a limitar las importacione a lo ne
ce~ario para cubrir lo déficit de producción interna} 
nivelar lo. precios del producto Importado a los del 
producto nacional ; 

Que la DecL ión ji} de la Comi ión del Acuerdo de 
artagena incluye el arroz en la Ii. ta de lo .. producto 

agropecuario para efecto de la aplicación de las medi
da previ ta en el artículo 102 de! Acuerdo de 
Cartagena; 

Que la producción de arroz} lo inventario exi tente 
de e te producto en el paí , permiten aba tecer ufi
cientemente la nece idade del mercado interno y que 
el precio del producto importado e inferior al del arroz 
nacional ; 

Que el Con ejo uperior de Comercio Exterior en u 
e ión del 5 de junio de 199 . adoptó la deci ión de 

ometer a vi to bueno previo del Mini terio de Agricul
tura y De arrollo Rural la importacione de arroz 
originaria y proveniente de Perú. 

DECRETA: 

Artículo 1. La importación de arroz da ificado por la 
ubpartidas arancelaria 10.06.10.90.00, 10.06.20.00.00, 

10.06.30.00 Y 10.06.-j0.00.00, originario y proveniente 
de Perú, requiere vi to bueno previo del Mini terio de 
Agricultura y De arrollo Rural. 

Artículo 2. La importación de lo producto a que e 
refiere el artículo anterior erá regi trada por el 1 CO
MEX. previo vi to bueno otorgado por el Mini terio de 
Agricultura) Desarrollo Rural. 

Lo regi tro de importación pre. entado ante el 1 CO
MEX que no hayan ido utilizado a la fecha de la vigencia 
d I pre ente decreto, deberán contar con el vi to bue
no del Ministerio de Agricultura y De arrollo Rural aquí 
eñalado. Luego de la obtención del re 'pectivo vi to 

bueno e deberá pre entar la modificación del corre -
pondiente regirro ante el I C MEX. 

Artículo 3. El Mini. terio de Agri ultura)' Desarrollo Rural 
eñalará la condicione bajo la cuale e otorgará el 

\i lO bueno dc que trata el anículo anterior, atendien
do la políti a que obre elector agropecuario hayan 
recomendado ellonejo acional de Política Económi
ca y acial) el Con ejo , u p flor de ComercIo Extenor. 

Artículo 'l . Comuníque e ti la ecretaría General de la 
Comunidad Andina, por intermedio del Mini. terio de 
Comercio Exterior, la medida adoptada mediante el pre-
ente decreto, acompañando un informe . obre la 

razone en que 'e fundó u expedición. 

Artículo S. El pre ente decreto rige a pan ir de la fecha 
de u publicación y ha ra el 31 de mayo de 1999 y dero
ga las di po icione que le can contrarias. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a ' de julio de 199 . 

PubJíque e y cúmpla e. 

ERNE ro AMPER PIZAN 

El Mini tro de Agricultura y De arrollo Rural, 

Antonio Eduardo Gómez Merlano. 
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El Mini tro de De arrollo Económico encargado de 
la Funcione del De pacho del Mini tro de Comer
cio Exterior, 

Carlos Julio Gaitán. 

Decreto número 1255 de 1998 
(julio 7) 

por medio del cual se modifica 
parcialmente el Decreto 547 de 

1995. 

El Pre idente de la República de Colombia. en ejercicio 
de la facultade con titucionale. y en especial de la 
conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de la 
Con titución Política. conforme a lo previ lO en I Le

ye 6J de 1971 y "la de 1991, 

CON I DERANDO : 

Que mediante el DecretO 5~i de 1995 t etablecieron 
la merodologla > lo~ criterio. objt:ti\'o. para la clt tlfllli
nación del i tema Andino de Franja de Precios, de 
conformidad con lo previsto en la deci -ión 57 1 de la 
Comi ión del Acuerdo de Cartagena; 

Que e neceario introducir algunas modificaciones a 
la reglamentación domé ·tica del i. tcma Andino de 
Franja de Precio , 

DECRETA: 

Artículo 1. Modificar lo numcrale 4 y 6 del artículo 6 
del Decreto S~"7 de 1995 en el cntido de excluir la 
ubpartida arancelaria 10.01.90.20.10 de la franja del 

maíz amarillo e incluirla en la franja del trigo. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a panir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e y cúmpla e, 

Dado en antafé de Bogotá, D. c.. a 7 de julio de 1998 
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ERNE TO M"tPER PlZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio José rdinola. 

El Mini tro de Agricultura y De arrollo Rural , 

Antonio Eduardo Gómez Merlano. 

El Mini tro de De arrollo Económico. 

Carlos Julio Gaitán. 

El Ministro de Desarrollo Económico. encargado de 
la funcione del De pacho del Mini tro de Comer
cio Exterior, 

Carlos Julio Gailán. 

Decreto nÚlnero 1279 de 1998 
(julio 8) 

por el cual se nlodifica 
transitoriarllellte un graval11en 

arancelario. 

El Pre idente de la República de ColombIa. en ejerciCIO 
de ,u facultade con titucionale y en e pecial de la, 
conferida por el numeral 25 del anículo 189 de la Cons
titución Política. conforme a lo previto en la Leye. 6.1 

de 19 1 Y "la de 1991 , oído el Conejo uperior de o
mercio Exterior. 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 97 del Acuerdo de Canagena faculta a 
lo. Paíse Miembro de la Comunidad Andina a diferir 
la aplicación del Arancel Externo Común, para atender 
in uficiencia tmn itoria de oferta que afecten a cual
quier paí miembro. Que el artículo "* de la Deci ión 
370 permite uspender tran itoriamente la aplicación 
del AEC, reduciéndolo hasta el 5%, para el ca o de ma
terias prima y biene de capital, previa consulta entre 
la parte- y la junta; 
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Que Venezuela, único productor de la ubregión de la 
banda de acero laminada en caliente de la ubpartida 
arancelaria 208.39.00.90 no e tá en capacidad de abas
tecer lo requerimiento del mercado colombiano; 

Que Colombia al tener que importar las banda de ace
ro laminada en caliente de tercero paí e y pagar un 
arancel de 10%, e irúa en condicione no competiti
vas en el mercado nacional del bien final, lo laminado 
en frío frente a u principal competidor, Venezuela, que 
no tiene que importar la materia prima pue allí mi mo 
'e produce; 

Que la Secretaría General de la Comunidad Andina 
mediante Re olución 052 del 30 de enero de 1998, pre
via comprobación de la in uficiencia de oferta 
ubregional, autorizó al Gobierno de Colombia a dife

rir el AEC hasta el 5% para importar 51.900 toneladas 
de bandas de acero laminada en caliente, de laubpar
tida arancelaria 208.39.00, por un período de ei 
mese, e to es, ha. ta el ... de ago to de 1998, 

DECRETA: 

Artículo 1. Reducir el gravamen arancelario a 5% para la 
importación de SI 900 tonelada de bandas dc acero 
laminada. en caliente de la subpartida arancelaria 
""20 .39.00.90 

Artleulo 2. El In. muto Colombiano de Comercio E.x:te
flor (Il\CO\1EX) estableced el procedimiento para 
autonzar lo. registro. de I~ importacione que e aco
jan a lo di puesto en el artículo 1 de e te decreto y lIe\'ará 
el control corrcpondlcnte. 

Articulo 3. Para utilizar el tratamiento arancelario seña
lado, lo importadore entregarán a la Dirección de 
lmpue to y Aduanas I acionale (DIAN) ademá · de lo · 
documento exigido por las dipoicione vigente, el 
Regi tro de Importación expedido por ell COMEX, en 
el cual con te que la importación se ujeta a lo e table
cido en e te decreto. 

Artículo 4. A la importacione del producto compren
dido en la ubpartida 7208.39.00.90 que e efectúen in 
ujeción a lo eñalado en lo artículo anteriore de e te 

decreto, e le aplicará el nivel arancelario e tablecido 
en el Decreto 23P de 1995. 

9 

Artículo 5. El pre ente decr LO rige a partir de la fecha 
de u publicación y ha ta el "f de ago to de 1998, fecha 
en la cual regirá el nivel arancelario eñalado en el De
creto 231 de 1995. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D.C., a 8 de julio de 1998. 

ERNE ro AMPER PlZANO 

El Mini (fO de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio José Urdinola. 

El Mini tro de Comercio Exterior, 

Carlos Ronderos Torres. 

Decreto número 1309 de 1998 
(julio 13) 

por el cual se introducen algunas 
lnodificaciones en el Arancel de 

Aduanas. 

El Presidente de la República de Colombia, en "jcrcicio 
de u facultade con titucionale }' en e 'pecial de las 
conferida por el numeral 25 del artículo 189 de la 
Con tirución Política, conforme a lo preri. to en las Le
ye 6a de 197 1 y 7J de 1991. oído el Con ejo uperior 
de Comercio Exterior, 

DECRETA: 

Articulo 1. Fijar lo 19u1ente gravámene a la ubpar
tida del Arancel de Aduana que a continuación e 
indican: 
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Subpartida Grav. 
(%) 

---- --

3204.15.10.00 O 

3204.15.90.00 O 

3204.16.00.00 O 

5504.10.00.00 O 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

PubLíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 13 de julio de 1998. 

ERNE TO SAMPER PlZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio José Urdinola. 

El Mini lro de Comercio Exterior, 

Carlos Ronderos Torres. 

Decreto número 1310 de 1998 
(julio 13) 

por el cual se modifica 
parcialmente el Decreto 1956 de 

agosto 4 de 1997. 

El Pr: idente de la República de Colombia, en u o de us 
facultades que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de 
la Constitución Política, la Ley 49 de 19')) y la Ley 3a de 1991 

DECRETA: 

CAPITULO 1 

Del subsidio familiar de vivienda a 
cargo de las cajas de compensación 

familiar 

Artículo 1. El artículo 13 del Capítulo III del Decre
to 1956 de 199 de la aplicación de los recursos de 
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lo fondo para el ub ¡dio familiar de vivienda que
dará así: 

Artículo 13. Unidad de Caja para la administración de 
los recursos del Fondo para el Subsidio Familiar de Vi

vienda de Interés Social. Con el propósito de contribuir a 
la generación de oferta de vivienda de interés social, las 
cajas de compensación familiar con lo recurso de lo fon
do para Subsidio Familiar de Vivienda de lmeré ocial, 
podrán promocionar proyecto de vivienda de interés so
cial, siempre y cuando se garantice el pago mensual del 
Sub idio Familiar de Vivienda contemplados en el plan anual 
de ejecución presentado conforme a lo ordenado en el artí
culo 11 de este decreto. 

En todo caso, lo recur os de lo fondos para ub idio 
Familiar de Vivienda de Interé Social que e de tinen a 
promoción deberán ser reintegrado con sus rendimien
to al Fondo dentro de los siguientes plazos: veinticuatro 
(24) me e en el caso de financiación, de arrollo o ad
qui ieión de proyecto en ejecución, y treinta y eis (36) 
me e para el caso de adqui ición de terrenos para la 
construcción de vivienda de interés acial. 

No ob rante lo di puc to en e te artículo, la uperin
tendencia de Sub idio Familiar previo concepto del 
Mini terio de De arrollo Económico podrá autorizar 
olicitude de prórroga de lo plazo eñalado en el 

pre ente artículo, 'iempre y cuando medie una ju ta 
causa y que la caja olicitante acredite ademá que, en 
el de arrollo del proyecto tomó todas la medida nece-
arias para cumplir con el plazo inicialmente fijado. 

Artículo 2. El artículo 15 del Capítulo III del Decreto 
1956 del 4 de ago la de 1997 de la aplicación de los 
recur o de los fondo para el Sub idio Familiar de Vi
vienda quedará así: 

Articulo 15. Autorización de recursos para promoción 
de oferta. La Superintendencia del ub idio Familiar, 
conjuntamente con el Ministerio de Desarrollo Econó
mico, autorizarán lo montos de recursos del Fondo para 
el ubsidio Familiar de Vivienda de Interés Social con 
de tino a la promoción de oferta teniendo en cuenta la 
correspondencia técnica y financiera de los proyectos 
con el e tudio de demanda y con el flujo de recur o 
definidos en el Plan Anual de Ejecución. 

En el respectivo acto admini trativo de autorización de 
uso de los recursos de promoción emitido por la uper-
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intendencia del ub idio Familiar, eñalarán entre otro 
a pecto : 

a) El plazo de ejecución del proyecto; 

b) Las fecha de de embolo de lo recur o ; 

c) La fecha de reintegro de lo recurso; 

d) El monto de lo recur o aprobado ' 

e) El nombre y el (ipo de proyecto; 

o En el ca o de con trucción de vivienda nueva o ad
qui ición de proyectos de vivienda usada e deberá 
adicionar el número de olucione , el valor de venta de 
la olucione, la di portibilidad de ervicio público y 
el número y fecha de la licencia de construcción; 

g) Tratándo e de compra de terreno e deberá adicio
nar la di ponibilidad de ervicio público. 

Parágrafo 1. En lodo e (O ca o , las cajas de compen
'ación deberán informar al Mini terio de De arrollo 
Económico a la 'uperintendencia de ub idio Fami
liar obre la forma como e invertirán lo recur o que 
e detinen para promoción y e tablecer lo beneficio 

que obtendrán lo hogar ubidiado que accedan a 
la! ..,oluclone de \ Ivienda de tOleré oClal promocIo
nada por la respectiva caja. 

Parágrafo 2. l:u Cajas de Campen ación Familiar que 
no reintegren lo rccur. o. dettnado a la promoCIón 
de oferta en lo plazo inicialmente e tablecido ' o en 
la prórroga concedidas conforme a lo di pueto en el 
artículo 13 de e 'te decreto, no e le podrá autorizar 
l1uevo recuro para promoción de oferta mientra no 
reintegren lo recur o. corre pondientes. 

Parágrafo 3. Para efecto de mantener lo recur o del 
Fondo para el ub idio Familiar de Vivienda de Interé 
acial. las cajas de Campen ación Farrtiliar deberán efec

ruar el reintegro de lo ' recurso al FOVI , aprobado en 
promoción de oferta con anterioridad a la expedición 
del Decreto 1169 de 1996, en lo plazo y condicione 
e tablecido conforme a la normas vigentes en que fue
ron aprobado . 

Artículo 3. El pre ente decrew rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Pubtíque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 13 de julio de 199 . 

ERNE TO AMPER PIZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio José Urdíno/a Uribe. 

El Mini tro de Trabajo y eguridad acial, 

Carlos Bula Camacho. 

El Mini tro de De arrollo Económico, 

Carlos Julio Gaitán González. 

, l .. 

Decreto núnzero 1311 de 1998 
(julio 13) 

por el cual se reglanzenta el 
literal g) del artículo 11 de la Ley 

373 de 1997. 

El Pre ¡dente de la República de Colombia. en u o de 
. u facultade contitucionale )' legales. en e peciallas 
conferida por lo numerale 11 y 22 del anícula 189 
de la Conlitución Política de Colombia, y de conformi
dld con la Ley 373 de 199"', y 

CONSIDERA O : 

Que el anículo 365 de la Con titución acional e ta
blece que e deber del E 'tado aegurar la pre ración 
eficiente de lo ervicio ' público a todo lo habitan
te del territorio nacional; 

Que la Le} 3 3 de 199"7 obliga a la ejecución de progra
mas de u o eficiente y ahorro de agua; 

Que el literal g) del artículo 11 de la Ley 373 de 199 
e tablece la obligación, a cargo de todas las entidade 
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u uaria del recur o hídrico, de umini trar información 
relacionada con el caudal con umido por lo u 'uario 
del i tema; 

Que e preci o que el .\1ini terio de De arrollo efectúe 
un eguimiemo periódico a [Oda las emidade u 'uarias 
del recur o hídrico obre la evolución de lo con urna 
de agua potable de lo u uario , para definir la políti
cas de ahorro de agua, 

DECRETA: 

Artículo 1. Las empre a ele en'icio ' Públi o Domici
liario que pre tan el en'icio de umini tro de agua 
potable deberán pre emar, cada cuatro (-1) me e , al 
Mini (erio de De arrollo Económico, toda la informa
ción relacionada con lo con urna men uale de agua 
facturada, por e trato y por uo,egún el corre pon
diente ciclo de facturación de la emidad. 

Artículo 2. El primer envío de la información a que alu
de el artículo amerior e deberá pre emar al Mini. teflo 
de De arrollo Económico demro de los 'eenta (60) días 
. iguieme a la vigencia del pre. eme decreto, } compren
derá lo me e de enero a abril de 199 . 

Artículo 3. El pre\entc decrero rige a partir de u publi
cación y deroga la dispo icione que le ean contraria . 

Publíque e y climpla. e. 

Dado en amafe de Bogota, D. c., a 13 de julio de 1998, 

ER'\E ro , A.\1PER PIlM-\;-';O 

El Mini tro de Desarrollo Económico, 

Carlos Julio Gailán GOllzález. 

lOO 

Decreto número 1315 de 1998 
(julio 13) 

por el cual se regulan las 
condiciones financieras de las 

operaciones de redescuento de la 
Financiera de Desarrollo 

Territorial S.A. (FINDETER) , con 
destino a las obras y actividades 

señaladas en el numeral 2 del 
artículo 268 de Estatuto 

Orgánico del Sistema J<znanciero. 

El Preidentt de la República de olombia, en ejercicio 
de 'u facultade constitucionale y legale ', en e pecial 
la otorgad~ por el literal b) d I numeral 3 del artículo 
ro del E, taturo Orgánico del itema Financiero, 

DECRETA: 

Artículo 1 Las condicione financiera. de las operacio
ne que rede\cuente la Financiera de De arrollo 
TcrritoriJI !\. (FI. DETER) a lo etableclOliento de 
credilo } las enudade de. centrahzadas de 10) ente te
rritonalt, cuyo obJcto sea la financiacion de la~ obra y 
actÍ\ Idadc enaladas en el numeral 2 del artículo 268 
del E. talUro Orgalllco del i tema Financitro " demás 
nomlJ~ que adicionen el objeto o tal de la Financiera. 
se detcrmtnarán de acuerdo con lo reglamento. de cré
dHo qUl diere '>u Junta Directiva, } en lOdo Ca! o. con 
sUJeción a las normas legale vigente . 

Artículo 2. Las condicione. financiera ' de la operacio
ne, de rcdescuento, que por la facultad otorgada en el 
pre ente decreto, can expedida. por la Junta Directiva 
de la FinanCIera de De arrollo Territorial . A. (FI:-IDE
TER) deberan er motivada y ju tificada , a 'í como 
realizadas en condicione de m rcado. , in perjuicio de 
lo e tablecido en el parágrafo del literal b) del numeral 
3 del artículo 270 del E tatuto Orgánico del itema 
Financiero. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación y deroga la di po icione que le ean 
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contraria, en e pecial la Re olución 43 de 1990 de la 
Junta Monetaria y el Decreto 2802 de 1994. 

Publíque e } cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 13 de julio de 1998. 

ERNE TO AMPER PIZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio j. Urdinola. 

Decreto número 1316 de ]998 
(julio 13) 

por el cual se deternzina el 
otorgalniento de garantías para 

respaldar operaciones con 
derivados y transferencias 

tetnporales de valores. 

El Prc idente de la Republica de Colombm, en ejercicio 
deus facultade constitucionale y legale , en epecíal 
la~ quc le confieren lo Iiterale b). l) } d) del artículo 
-j ) el articulo -19 del E. tatulo Orgánico del i tema 
Financlcro. 

DE RETA: 

Artículo 1. La garantía que otorguen los establecimien
tos bancario ', las corporacionc financiera y la 
compañía de financiamiento comercial para re paldar 
operacione con derivado, tran ferencia, temporal e 
de ralores )' operacione a! imiladas que ello celebren. 
deber.lO consí. tir en depó ito de dinero o en valore 
que e encuentren en depó ita centrale devalare 
admini trado por ociedade autorizadas para tal fin o 
por el Banco de la República. 

Cuando quiera que Las operacione de que trata el pre
sente artículo e realicen a trayé de bol a , e aju tarán 

a lo di puesto en las norma que regulan la actividad de 
é tas última . 

Parágrafo 1. El total de la garantía obre operacione 
con derivado }' tran ferencias temporaJe de valor en 
moneda legal otorgadas por lo e tablecimiento banca
rio , las corporacione financiera )' la compañía de 
financiamiento comercial ólo podrá comprender ha ta 
el cinco por ciento (5%) del patrimonio técnico de las 
mencionadas entidade . 

Parágrafo 2. Las garantías para participar en la celebración 
de operacione con derivado }' tran ferencias temporales 
de valore en moneda extranjera, deberán ujetarse a las 
di po icione ' cambiarías corr pondieme. 

Artículo 2. El artículo 11 del Decreto 6 3 de 199':1 qu -
dará así: 

"Pollderaciones especia/es. La 19U1ente clase de acti
vo e ponderarán de acuerdo con las norma e 'peciales 
que indican a continuación: 

a) Lo biene entregado en arrendamiento financiero 
o lea 'ing e la iOcarán dentro de la categoría IV por el 
ochenta por ci nto (80lfo) de u valor, alvo en el ca '0 

del leasillg inmobiliario para vivienda, erento en el cual 
ponderarán por el cincuenta por ciento (50%). 

Lo (lCtlvo~ en arrendamiento comun e computarán por 
u valor: 

b) L1S opcracion con derhado que cuenten con ga
rantla, computarán por el ochenta por CIento (80~0)". 

Articulo 3 El artículo 6 del Decreto 2360 de 1993 que
dará así: 

"Operaciones computables. Para 10 efecto, de e te de
creto. e computarán dentro del cupo individual de 
crédito, además de las operacione de mutuo o pré ta
mo de dinero, la aceptación de letras, el otorgamiento 
de avale y demá garantía , la apertura de crédito, lo 
pré tamo de cualquier clase, la apertura de cartas de 
crédito, la compra de cartera con pacto de retroventa, 
la compra de tírulo con pacto de retroventa, lo de
cuento , la operacione con derivado ,las tran ferencia ' 
temporale ele valore y demá operacione activa de 
crédito de lo establecimiento de crédito. 
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in embargo, las garantía otorgadas por lo e tableci
miento de cr ' dito, di tintas de aquellas que re palden 
operacione con derivado , tran ferencias temporal e de 
valore y las que aseguren el pago de título valore , e 
computarán para el cumplimiento de lo cupo indivi
duale de crédito olamente por el cincuenta por ciento 
(50%) de u valor, iempre y cuando no excedan re -
pecto de un mi mo deudor del cinco por ciento (5%) 
del patrimonio técnico de la in (irución acreedora. 

Las operacione de reporte activo computarán por el 
cincuenta por ciento (50%) de u valor, siempre y cuan
do e encuentren re paldada con título emitido o 
avalado por la Nación o por el Banco de la República, 
o emitido para el cumplimiento de inversiones obliga
torias o u tirutivas de encaje de in titucione financiera 
o aseguradoras". 

Artículo 4. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá. D. c., a 13 de julIo de 1998. 

ERNE ro AMPER PlZANO 

El Mini lro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio). l/rdillo1a. 

Decreto número 1324 de 1998 
(julio 13) 

por el cual se reglamenta la 
fortificación del azúcar con 
vitamina A y se establecen las 

condiciones de conlercialización, 
rotulado, vigilancia y control. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las facultade con titucionale y legales, en e pecial 
la conferida por el numeral 11 del articulo 189 de la 
Constitución Política y en de arrollo de la Ley 09 de 
1979, 
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CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la Ley 09 de 19 9, tirulo V y el 
Decreto 1292 de 1994, el Mini terio de alud debe for
mular I.a política y norma obre el control de los 
factore de rie go del con umo para u aplicación por 
parte del In tiruto Nacional de Vigilancia de Medicamen
to y Alimentos (INVIMA) , y la entidade territoriale ' 

Que en la Cumbre Mundial en favor de la infancia con
vocada por las Nacione Unidas en 1990, en la cual 
participaron 159 paíse entre ello Colombia, e e ta
blccieron lo compromi o de lo paí e para erradicar 
la deficiencias de micronutrienre en u poblacione ' 

Que de pué de la Conferencia Internacional de utri
ción realizada en Roma en 1992, lo repre entante de 
vario ' paí es del mundo incluyendo a Colombia, firma
ron la declaración Mundial y el Plan de Acción de 

utrición en la cual se ratificó la determinación de eli
minar el hambre y todas las forma de desnutrición; 

Que el documento CO PE 28í Y I~ línea de acción 
que conforman el Plan Nacional de Alimentación y u
trición 1996-200- fijan como una política la prevención 
y control de las deficiencia ' de micronutrientc , a tra
vé ' de la fortificación de aHm nro. de consumo bá ico. 

Que la IOve rigación obre deficiencia de vitamina A en 
niño de uno a cinco año . realizada por el In 'tituto 

acional de , alud en 1996. mo. tró una deficiencia mo
derada en 1 ... % de lo ' niño ' leve en 3 ... % de ello ; Que 
el azúcar e uno de lo alimenro. bá! ico má importan
te en la dieta colombiana y u fonificación con vitamina 
A fue recomendada n la ime. tigaclón realizada por el 
In. tiNto Nacional de alud; 

Que e. necesario reglamentar la fonificación del azúcar con 
"itamina A, la cual es deficiente en la dieta colombiana, 

DE RETA: 

Artículo 1. Campo de aplicación. La di po icione del 
pre ente reglamento e aplican al azúcar refinado, blanco 
directo e pecial, ulfitado y crudo que e comercializan 
en el territorio nacional para el con umo humano. 

Artículo 2. Obligatoriedad de fortificación . Todo el azúcar 
que e comerdalice en el territorio nacional para con urno 
humano deberá estar fortificado con 'vitamina A. 
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Parágrafo. La fortificación del azúcar con vitamina A no 
e aplica al azúcar de tinado como materia prima en la 

fabricación de bebidas gaseo as. 

Artículo 3. Para efectos de este decreto se establecen 
las siguientes definiciones: 

- Azúcar fortificada: es el azúcar al cual e le ha agre
gado la vitamina A en la cantidad e pecificada en la 
pre ente reglamentación. 

- Fortificación: ignifica la adición de uno o más nu
triente e enciale a un alimento ya ea que e té(n) o 
no contenido( ) en el alimento, con el propó ito de 
prevenir o corregir una deficiencia demo trada de uno 
o má nutriente en la población o en grupo e pecífi
co de población. 

Artículo 4. Requisitos. El azúcar que se comercialice en 
el territorio nacional, deberá estar adicionado o añadi
do con 8.25 miligramo de vitamina A (retinol) por 
kilogramo de azúcar. 

El azúcar que e comercialice e importe en el paí , de
berá e tar adicionado o añadido con 8.25 miligramo de 
'.itamina A (retinol) por kilogramo de azúcar. 

Artículo 5. Forma de adición de la l'itamina A. La vira
mina a que hace referenda el anículo anterior, deberá 
cr adicionada en forma de una premezcla para facilitar 

el prole o de adición. 

Artículo 6. Composición de la premezcla para fortifi
caciólt . La premezcla para fortificación de azúcar COI1 

vitamina A, deberá tener la iguiente compo ición: 

1 GREDIE TES % PESO CANTIDAD 
(kg) 

Azúcar 6.35 6.63 

iramina A palmitato 75000 
equivalente de Retino!' gramo 
(250000 C.l. gramo) oluble 
en agua fría . 22.03 25 .00 

Antioxidante formado por 0.008 0.009 

• Palmitato de a carbUo: 25% 

• DL-a Tocoferol: 5% 

INGREDIENTES % PESO CANTIDAD 
(kg) 

• Lecitina: 0% 

Aceite vegetal 1.60 1.82 

Total 100.00 113.459 

Parágrafo 1. La premezcla e añadirá al azúcar en una 
proporción de 0.5 kilogramo por 1.000 kilogramo de 
azúcar. 

Parágrafo 2. La vitamina A palmitato y lo componente 
de la premezcla deberán cumpLir con la e pecificacio
ne técnica e tablecidas en el Food Chemical Codex 
(FCC) y las farmacopeas oficiale en Colombia. 

Artículo 7. De las competencias técnicas. El Mini te río 
de 'alud podrá modificar el tipo de vitamina A, lo com
ponente, la forma químicas de lo mi mo y la 
cantidade de fortificación de acuerdo con lo avance 
de lo conocimiento científico y técnico del tema. 

Artículo 8. De la res!xm abilidtul. La fonifica ión d azú
car con vitamina A es re pon abilidad de lo indu maJe 
fubricant de azúcar. Así mismo, para la fabricación de prcr 
dueto alimenticio en lo cuale utiJice e ta materia 
prima, deberán elaborarse con azúcar fortificado egún lo 
requ~I[O e [ableado en [e decreto. 

Articulo 9. Rotulado. El rótulo del envase o empaque d I 
azúcar, adem<é de las condiciones de rotulado eñaladas en 
la arma lCO TEC NTC 512-1, deberá contener en fonna 
de tacada la kyenda Azúcar fortificado con vitamina A con 
la dedaraaón de la cantidad de vitamina A adicionada en 
miligramo por kilogramo (mgIKg) de azúcar. 

Artículo 10. Vigilancia y control. El control y la vigilan
cia en el cumplimiento de la di po icione contenida 
en el pre ente decreto para el azúcar fortificado y de la 
premezcla, e tará a cargo del Instituto acional de igi
lancia de Medicamento y Alimento (I VlMA) y la 
entidade territoriale competente , quiene deberán 
elaborar un plan de cumplimiento mediante la tOma de 
mue tra de azúcar fortificado y de la premezcla para u 
análi i por parte del INVlMA. 

Artículo 11 . De la aplicación de las medidas sanita
rias. Corre ponde al In titutO Nacional de Vigilancia de 
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Medicamento y Alimento (INVlMA) y a las emidade 
territoriales o las autoridade anitarias delegada ' tomar 
la medidas anitarias preventiva ' y de seguridad. ade
lamar lo procedimiento y e tablecer la anciones que 
e deriven del incumplimiento de!J espeClficacione, 

que e eñalan en el pre ente decreto, conforme a lo 
establecido en el Decreto 30 5 de 199 ó lo que lo 
modifiquen, adicionen o u tituyan. 

Artículo 12. Lo indu triaJe fabricantes de azúcar ten
drán un plazo de 8 me e para dar cumplimiento a lo 
previsto en e te decreto. 

Artículo 13. El pre ente decreto nge a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publique e y cúmpla e. 

Dado en anrafé de Bogotá, D. C , a 13 de julio de 1998 

ERNESTO AMPEH PIZANO 

La Mini tra de alud, 

María Teresa Forero de aade 

Decreto núnzero 1, )26 de 1998 
(julio 1 ') 

por el cual se reglanze1'lta I 
artículo 2 de la Le"l' 36 d el 20 

de diciembre de 1996. 

El Pre idente de la Hepública de Colombia. en c/crcicio 
de u facultade constitucionale y en e 'peciallas con· 
ferida por el numeral 11 de l artículo 189 dc la 
Con titución Política, ) 

CON IDE~'\lDO: 

Que el artículo 21neral e) de la Ler ltr de 1993 estable
ce que la eguridad de la persona. con utuye una 
prioridad del . i tema y del ector tran porte; 

Que el artículo 2 de la Ley 336 de 1996 por la cual se 
adopta el E taluto acional del Tran porte e rablece que 
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la seguridad, e pecialmente la relacionada con la pro
teCCIón de lo u uarío , con tituye prioridad e encial 
en la actividad del ector y del i tema de tran porte, 

DECRETA: 

Artículo 1, En desarrollo del artículo 2 de la Ley 336 de 

1996 y 2 literal e) de la Ley 105 de 1993, lo gremio 
representativo del orden nacional del ector tran por
te terre tre automotor, podrán constituir fondos de 
seguridad y promoción para el tran porte terrestre. 

Articulo 2, Lo fondos de eguridad promoción para el 
tran porte terre tre automoror podrán incluir en u 

e tatuto, las siguiente e tipulacione : 

a) La participación en el Consejo Directivo de Delega
do del Ministerio de Tran porte, Policía Nacional así 
como otro organismo de seguridad del E tado; 

b) Mecani mo vinculante de e tímulo y anción para 
el pago de la · cuoras o aporte que e definan; 

e) Régimen de recaudo y su de tinación; 

d) Acc ione 1 programa , proyecto e inverione en 
materia de eguridad que beneficien al ector lran por
tador terre tre del paí ; 

e) Campaña.'i e inver jone para reducir la piratcna re· 
m.: tre con participación pública privada en beneficio 
del sector tran ponador terre (fe automotor 

Aruculo 3. El Gobierno adona! a travé del ,\linj terio de 
T ran~porre prestará toda la colaboración y apoyo a lo' par
tiClpant en lo ' fondo de que trata el artículo 1 

Artículo 4. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en 'antafé de Bogotá, D. c., a 13 de julio de 199 . 

ERl E TO At\1PER PlUNO 

El Mini tro de Transporte, 

Rodrigo Marín Berna!. 
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Decreto número 1348 de 1998 
(julio 16) 

por el cual se modifican los 
Decretos 741 de 1976, artículo 
18 y 898 de 1983, artículo 4, en 

los que se establece la 
jurisdicción de las Cámaras de 
Comercio de [bagué y El Espinal. 

El Ministro del Interior de la República de Colombia, Dele
gatario de Funcione Pre idenciale , mediante Decreto 
número 1298 de julio 10 de 1998, en ejercicio de u facul
tade con tirucionale y legale , en e pecial la que le 
confiere el anículo 79 del Código de Comercio, y 

CO IDERANDO : 

Que mediante Decreto 830 del 26 de mayo de 1923, fue 
creada la Cámara de Comercio de rbagué y que el Decreto 
-41 de 19 6, le ignó juri dicción obre lo · municipio 
de {bagué, Alpujarra, Al\'tlfado, nzoáregui, Ataco, Cajamar
ca, Chaparral, CoeHo, Coyaima, Dolore , fu pinal, Flandc , 
Guamo, Icononzo, Melgar, atagaima, Onega, Piedra.< , Pla
nad<c , Prado, PurificaCJon, llioblanco, Ronce ¡valle , Ronra, 
aldaña, an Antoruo, an Luis, anta 1 abd, uárez, Valle 

del an Juan } Venadillo en el departamento del Tolima; 

Que mediante Decreto 98 de 19 3, e creó la Cámara de 
Comercio de El pina! egregada de la Cámara de Comer
do de Ibagué y se le ~ ignó jurisdicción sobre 1 munidpl de 
EspinaL Alpujarra, Carmen de Apicalá, Coello, Cunda)', Dolo
res, Flande , Guamo, Icononzo, Melgar, Prado, Purificación, 
aldañ~ uárez y illarrica en el departamento del Iotima; 

Que el Pre idente Ejecutivo de la Cámara de Comercio de 
El pina! olicitó la revi ión de la jurisdicción de e a Cá
mara, por cuanto lo municipio de Ataco, Chaparral, 
Onega, atagaima, Coyaima, Planadas, Rioblanco y an Lui 
que penenecen a la jurisdicción de la Cámara de Comer
cio de Ibagué, por razone de continuidad geográfica, rías 
de comunicación y vínculo comerciale deben er de la 
jurisdicción de la Cámara de Comercio de El Espinal; 

Que de conformiclad con lo e tableado por el artículo 79 
del inciso 2 del Código de Comercio, corre ponde al Go-

biemo ¡ adonal determinar la juri dicdón de las Cámaras 
de Comercio teniendo en cuenta la continuidad geográfica 
y lo vínculo comerciale de lo municipio que agrupe; 

Que teniendo en cuenta la continuidad geográfica, lo me
dio de comunicación y lo vínculo comerciale que 
agrupan lo munidpio de Ataco, Chaparral Coyaima, a
tagaima, Ortega, Rioblanco, Planada y an Lui con la 
Cámara de Comerdo de El Espinal, e conveniente asignar 
a ta Cámara, jurisdicción obre dicho municipio, 

DECRETA: 

Artículo 1. El artículo 18 del Decreto 41 de 19 6 que
dará a í: La juri dicción de la Cámara de Comercio de 
Ibagué comprende lo iguiente municipio: Ibagué, 
Alvarado, Anzoátegui. Cajamarca, Piedras, Ronce valle, 
Ro\'ira, an Antonio, anta I abel, Valle de an Juan y 
Venadillo en el Departamento del Iolima. 

Articulo 2. El artículo -! del D creta 898 de 1983 quedará 
<C í: la jurisdicción de la Cámara de Comercio de El Espinal 
comprende lo iguiente municipio : El E pinal, Alpuja
rra, Ataco, Carmen de Apicalá, CocHo, Coyaima, Cunday, 
Chaparral, Dolore , Flande , Guamo, Icononzo, Melgar, Na
tagaima, nega, Planadas, Prado, Purificación, Rioblanco, 
aldaña, an Lui, uárez y Villarrica en el departamento 

del Iotima. 

Artículo 3 Ordén a la Cámara de Comercio de lbagué el 
trae lado} entrega de documentación relaCionada con el 
RegIStro ~1crcantil, de proponente · y de entldad In ani
mo de lucro de lo municipio de Ataco, Chaparral, Coyaima, 

atagauna, Onega. Rioblanco. Planadas y 'an Lui a la Cá
mara de Comercio de El E pmal, en lo término previsto 
en la Re lución 107 de 19 6 de la uperintendencia de 
lndu tna y Comercio. 

Artículo 4. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en 'antafé de Bogotá, D. c., a 16 de julio de 1998. 

Alfonso López Caballero 

El ecretario General del Mini terio de De arrollo Eco
nómico, encargado de la Funcione del De pacho del 
.~ini tro de De arrollo Económico, 

Giovanni Antonio Ibla Fernández. 
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Decreto número 1351 de 1998 
(julio 16) 

por el cual se amplían los plazos 
para la presentación de 

declaraciones tributarias 
correspondientes al impuesto de 
renta y complementarios y a la 

retención en la fuente d e los 
contribuyentes, responsables, 

agentes de retención y 
declarantes, en el departamento 

de Caquetá. 

El Mini tro del Interior de La República de Colombia 
delegatario de funcione pre idenciale mediante De· 
creto 1298 del 10 de julio de 1998, en u o de la 
facultade ' constirucionale y legale y en e pecial de la 
conferidas en lo numerale 11 y 20 del artículo 1 9 de 
la Con titución Política y de conformidad con lo dis
pue to en lo artículo ' S 9, 603, 800, 811 del E tatutO 
Tributario, 

ON lDERANDO: 

Que el Decreto 0-19 del 23 de diciembre de 1997 , fijó 
lo lugare y plazo ' para la pre entación de la declara· 
cione tributaria y para el pago de lo impueto , 
anticipo retencione en la fuente ; 

Que por motivo imprevi to ,el ector bancario del 
departamento de Caquetá no ha pre tado de manera 
normal el ervicio de atención al público, afectando así 
la recepción de las declaracione tributarias; 

Que lo plazo para declarar corre pondiente al im
pue to obre la renta y complementario . per ona 
narurale uce ione ilíquidas del año gravable 1997 , 

cuyo do último dígito del IT e encuenu'an entre 
lo número 36 y 50 inclu ive y lo corre pondiente a 
retención en la fuente - me de mayo de 1998, cuyo 
último dígito del NIT e tá entre los números 1 y -1 in
clu ive iniciaron elIde junio y terminaron el 19 de 
junjo de 1998, 
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Que e hace nece ario ampliar lo plazo para el cumpli
miento de las obligacione tributarias correspondientes a 
los período cu o vencimiento e vieron o e ven afecta
do por el cierre del ector bancario en el departamento 
del Caquetl 

DECRETA: 

Artículo 1. Ampliar lo plazos establecidos en el Decre
to 3049 del 23 de diciembre de 1997, a los declarantes 
afectado por el cierre del ector bancario en el depar
tamento del Caquetá, para la presentación y pago de las 
declaracione tributarias, corre pondiente al impue -
to obre La renta y complementario -per onas narurale 

uce ione ilíquidas del año gravable 199 ,cuyo do 
último dígito del IT 'e encuentran entre los núme
ro 36 y 50 incLu ive y lo corre pondiente a retención 
en la fu nte· me de mayo de 1998, cuyo último dígito 
del NIT e tá entre lo ' número 1 ... inclu ive. 

ArtícuJo 2. En el departamento de Caquetá, las declara
done tributaria deberán pre entarse en la entidades 
autorizadas para el recaudo de lo impue to naciona
le , dentro de lo iguiente plazo : 

- Declaración del impue [O obre la renta y complemen
tario - per ona ' naruraJe , año gravable de 199 . 

Per onas natural<.:. y Ule ione ilíquida obligada a 
declarar con c. cepción de la enumerada en el artícu
lo ... del Decreto 30-49 del 23 de diciembre de 199 ,así 
como lo biene de tinado a fine e peciale en virtud 
de donacione y ~ignacione modaJe cuyo donatario 
o asignatario no lo u ufructúen p r anal mente. 

El plazo para la pre entación y pago. en una ola cuota 
por concepto d I impue to de renta complementario ' 
y el anticipo vence en la ' fechas que e indican a conti
nuación, atendiendo a lo ' do último dígito del IT 
del declarante. así: 

36 a so: 1 de julio de 1998 

- Declaración menual de retención en la fuente , me 
de mayo de 1998. 

Lo plazo para la pre entación y pago de la declaración 
men ual de retención en la fuente corre pondiente al 
me de mayo de 199 ,cuyo último dígito del IT termi-
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na en los números 1 ó 2 y 3 ó 4 vence el día 1 de julio 
de 1998. 

Artículo 3. Sin perjuicio de lo e tablecido en las normas 
anteriores, la pre entación de las declaraciones de im
pue to sobre la renta y complementarios, de ingreso y 
patrimonio, del impuesto obre las ventas, de retencio
ne en la fuente, incluida la retención por el impuesto 
de timbre nacional y el impue to obre las ventas, se 
hará en lo banco y demás entidades autorizadas, ubi
cado en la jurisdicción de la administración local de 
impuesto de Florencia. 

Artículo 4. El presente decreto rige a partir de su 
publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Santafé de Bogará, D. c., a 16 de julio de 1998. 

Alfonso López Caballero 

El Mini lro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio j. Urdino/a. 

Decreto número 1356 de 1998 
(julio 17) 

por el cual se dictan normas 
para corporaciones financieras 
y compañías de financiamiento 

comercial. 

El Mini tro del Interior de la República de Colom
bia, delegatario de funciones pre idenciale mediante 
Decreto 1298 del 10 de julio de 1998, en ejercicio de 
su facultades con titucionales y legale , en e pecial 
las con agradas en el artículo 3 de la Ley 35 de 1993 
incorporado en el artículo 48 del Estatuto Orgánico 
del i tema Financiero, 

DECRETA: 

Artículo 1. La corporacione financieras y las compa
ñía de financiamiento comercial quedan autorizada 
para captar recurso a la vista o mediante la expedición 
de CDAT de cualquier da e de clientes, sin más reque
rimientos de capital mínimo que los establecido para 
u funcionamiento por Las dispo iciones legales, a par

tir de la fecha en que cumplan con lo requisito y 
condiciones que al efecto se establezcan en las norma 
contable o de regulación prudencial necesaria para 
minimizar el riesgo generado por la diferencia en las 
condicione financieras de lo activo y pasivo de di
cho establecimiento de crédito. 

Parágrafo. Las corporacione financiera y las compa
ñías de financiamiento comercial que vienen captando 
recur os a la vi ta o mediante la expedición de CDAT 
de acuerdo con lo dispue to en los artículo 2 y 3 del 
Decreto 2423 de 1993, pueden continuar realizando e te 
tipo de operacione . No ob tante, una vez e pedida 
las norma contable o de regulación prudencial a que 
e refiere el pre ente artículo, deberán aju rar e a las 

mima . 

Artículo 2. El pr ente decreto rige de de u promulgación. 

Comuníque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogorá, a P de julio de 1998. 

Alfon o López Caballero. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Antonio j. U,.dinola. 
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Decreto número 1359 d e 1998 
(julio 21) 

por el cual se dictan 
disposiciones sobre instituciones 

de economía solidaria que 
prestan servicios públicos 

domiciliarios en forma 
especializ ada o como actividad 

principal. 

El Pre idenre de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facultade con titucionale y legale y en e pe· 
ciall con agradas en lo numerale 11 y 1 del artículo 
189 de la Con titu ión Política. y 

ON lDERANDO: 

Que el artículo 1':17 del Decrero-Iey 2150 de 1995 elimina 
el control concurrente al e tablecer que las facultad de 
control y,igilancia por parte del Depanamento Admiru -
trativo acional de Cooperativa' no podrán ejercer e 
re pecto d entidad y organi mo cooperativo sUjetos al 
comrol r vigilancia de otras uperinrendencias r el articulo 
P del Decreto Reglamentario 12"' de 1996 asigna .1 C!lt.15 

últimas la a1vaguarda de la naturalez.1 jurídica de l .. cita
das entidade , 

Que el parágrafo del artículo 1" del Decreto Reglamen
tario 'i2 de 1996 pre cribe que el Deparramento 
Admini tfativo aeional de Cooperativas acordará con 
cada. uperintendenda las accione que permü.an a cada 
organj mo cumplir u funcione y ejercer u compe
tencia , aí como pre tar la colaboración de orden 
técnico que requieran las uperinrendenda ; 

Que el parágrafo primero del aruculo 17 del Decreto 
1688 de 199 , e tablece que el Pre idente d la Repú' 
blica, conforme a lo di pue to en el numeral 17 del 
artículo 189 de la Con titución Política, determinará la 
competencias de la di tinta uperintendencia para 
ejercer la in pección, control)' vigilancia de lo orga
ni mo cooperativo egún u actividad principal o 
e pecializada, sin perjuicio de la colaboración de or
den técnico que pueda pre tar el Departamento 
Admini trativo Nacional de Cooperativas. 
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DE RETA: 

Articulo 1. De la competencia en el control )' vigilan
cia. A má tardar el 2 de julio de 1998 la uperin
tend ncia de en'icio Público Domiciliario asumirá 
el control y vigilancia del objeto ocial y de la actividad 
cooperativa de las in tituccione de economía olidaria 
que de arrollan en forma principal o e pecializada la 
prestación de ervicio público domiciliario . 

Parágrafo 1. Para el de arrollo de la atribución conteni
da en el pre. ente artículo la uperintendencia de 
ervicio Público Domiciliario tendrá la mi mas fa

cultade con que cuenta el Departamento Admini trativo 
Nacional de Cooperativa o la entidad que lo reemplace 
con re pecto a las entidade que e tán ometida a u 
in pección, control } vigilancia. 

Parágrafo 2. El Departamento Admjnistrativo Nacional de 
Cooperati\'as } la 'uperintendencia de nido Público 
DomicuJario fijarán lo criterio que pennitan determinar 
cuando "La prelación de enicio público domkiliario " 
e constituye como actividad principal repecto de las eOli· 

dade a que e refiere el pre ente decreto. 

Artículo 2. Del apo}'o técnico. El Departamento Admi
nitrativo acional de Cooperativ o el organimo que 
lo reemplace pretará a la upcrintendencia de ervi
cio Público Domiciliario el apoyo técnico que requiera 
e Igualmente reall/.lfa la gc [lonc necesanas para la 
entrega . traslado de lo documento que repo en en 
u archivo relativos a la~ entidade de que trata el artí

culo primero del presente decreto. 

Artículo i Vigellcia. El pre ente decreto rige a partir de 
la fecha de u publicación) deroga todas la di po icio
ne que le ean contraria . 

Publique. e } cumpla. e 

Dado en amaré de Bogotá, D. c., a 21 de julio de 1998. 

ERNE ro A,\1PER PIZA: o 

El Mini tro de De arrollo Económico, 

Carlos Julio Gaítan González. 

La Directora del Departamento AdministratiYO acional 
de Cooperativa (E.), 

Gloria Cristina Franco Soto. 
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Decreto número 13 65 de 1998 
(julio 21) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 5 de la Ley 310 del 6 de 

agosto de 1996. 

El Pre idente de la República de Colombia, en u o de 
u faculrade con tirucionale y legale en e pecial de 

la conferida por el anículo 189, ordinal 11 de la Con -
tirución Política y el inci o 5 del artículo 5 de la Ley 310 
de 1996, }' 

IDERANDO: 

Que la Ley 10 del 6 de ago ro de 1996, modificó la Ley 86 
de 19 9. r pecto al recaudo d la brerasa a la gasolina 
morar en el Valle de Abumí, la cual di pu o en el inci 5 
del aruculo 5 lo 'iguiente: para impl mentar el recaudo de 
la obrerasa del impue ro a lo combu tibIe , ' re podrá 
efecruarse en las plantas de abasrecimiento por lo grand 
di tribuidor o por lo di rribuidorc minoristas, el Go
bierno reglamentará la materia, 

DE ,RETA: 

Artículo 1 La '1obrerasa al con. urna del combu ·tible 
automotor que e comercialice en el Valle de Aburrá, 

rá recaudada por lo di. rribuidore minoritas ubica
do en dicha región, quiene deberán consignar dentro 
de lo quince ( 1~ ) prtmero día de cada me , lo re
caudo realizado en el me anterior, a la cuenta que 
para tal fin de tine la Dirección del Te oro acional. 

Artículo 2. Para efecto del recaudo de la obre tasa cuan
do e rrate de lo grande con umidore o de la 
e racione de 'ervicio pri\'ad , é te e efectuará a tra
vé de 1 planta de aba to localizadas en el Valle de 
burrá, quiene deberán con ignar dicho recaudo den

tro de lo quince (15) primero día de cada me 1 lo 
realizado en el me anterior, en la cuenta que para tal 
fin de tine la Dirección del Te oro Nacional. 

Artículo 3. El control y vigilancia del recaudo erá por 
cuenta de la Empre a de Tran porte Ma ivo del Valle 

del Aburrá Ltda .. yo 1etro de Medellín Ltda., in per
juicio del control fi cal que le corre ponde a la 
Contraloría Departamental. 

Artículo 4. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 21 de julio de 1998. 

ERNE TO AMPER PIZANO 

El Mini trO de Hacienda}' Crédito Público, 

Antonio José Urdinola Uribe. 

El Mini tro de Min y Energía, 

Orlando Cabra/es lartíllez. 

Decreto núrnero 1366 d e 1998 
(julio 21) 

por el cual se aprueba una 
re/orrna estatutaria d e La 

Previsora S. A., Compañía de 
eguros. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las facultade con tirucionale y legale , en e pecial 
las que le confieren lo Decreto número 1050 y 3130 
de 1968, 

DE RETA: 

Artículo 1. Apruéb e la reforma e tatutaria de La Previ-
ora . A. , Compañía de eguro , verificada en la reunión 

de Asamblea General Ordinaria de accioni ras celebra
da el 31 de marzo de 1998, egún con ra en el Acta 
número 049 y contenida en la Resolución 01 de 1998 
cuyo rexto e el iguiente: 
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RE L e l NUMERO 01 DE 1998 

por la cual se adopta una reforma 
estatutaria. 

La Asamblea General de Accioni tas de La Previ ora . A. , 

Compañía de eguro , en ejercicio de la facultad consagra· 
da en el literal g) del artículo 3-i de lo E tatutO , 

RESUELVE: 

Artículo 1. Apruébe e la iguiente reforma e tatutaria: 

El artículo 39 de lo E taruto ociale quedará así: 

Artículo 39. La Junta Directiva e compone de cinco n 
miembro y e tará integrada así: 

a) El Mini tro de Hacienda y Crédito Público o u delegado; 

b) El Director de la Caja acional de Previ ión Social o 
u delegado; 

c) El Pre idente del Banco del E tado ° u delegado: 

d) Ln repre entante del In tituto de cguro ociale o 
su delegado; 

e) n delegado de la Asamblea General de \ctioni la 
con u re pcctivo uplente 

Artículo 2. La pre eme reoluclOn rige a partir de la fe
cha de u aprobación. 

Dada en amafé de Bogotá, D c., a lo 31 días del me 
de marzo de ]99 . 

(Fdo.) El Preidente, 

Yanetb Rocío Mantilla. 

(Fdo.) El ecretario, 

Germán Córdoba Ordóñez. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a parur de la fecha 
de u publicación y modifica en lo pertinente las di po
icione que le ean contraria . 

Comuníque e, publíque e y cúmpla e. 

11 0 

Dado en amafé de Bogotá, D. C. a 21 de julio de 1998. 

ERNE TO AMPER PIZAl O 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio j. Crdinola. 

El Direcwr del Departamento Admini trativo de La Fun
ción Pública, 

Pablo Ariel Olarte Casallas. 

Decreto número 1367 de 1998 
(julio 21) 

por el cual se autorizan los 
ranzos de seguros que se pueden 

conzercializar mediante el uso de 
la red de establecimientos de 

crédito prevista en el artículo 5 
de la Ley 389 de 1997. 

FI Pre tdenre de la República de Colombia, en ejercIcio 
deu [acultade con titucionaJe legale., en e pecial 
de las que le confieren lo artículo 1 9 numeral 11 de 
la Con titución Política de Colombia y 5 Y 6 de la Ley 
389 de 1997 , ~ 

CONSIDERANDO : 

Que el artICulo 5 de la Ley 389 de 199 autorizó a la 
entidade a eguradoras, las ociedad de capitalización 
ya lo intermediario de eguro para utilizar, mediante 
contrato remunerado, la red de lo e tablecimiento de 
crédito para la promoción y ge tión de las operacione 
autorizadas a la entidad u uaria de la red y bajo la re -
pon abtlidad de e ta última: 

Que el mencionado artículo e tableció una nueva mo· 
dalidad para el uso de la red de lo e tablecimiento de 
crédito, al con iderar que forman parte de ella entre 
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otro, las oficinas, lo empleado y lo i temas de infor
mación de lo e tablecimiemo de crédito· 

Que de acuerdo con lo di pue to en el anículo 6 de la 
Ley 389 e con ideran idóneo para u comercialización 
a travé de la red de lo e tablecimiemo de crédito aque
llo ramo de eguro que cumplan con las caracten ticas 
de univer alidad, enciUez y e tandarización, y que ean 
u ceptible de comercialización ma iva por no exigir 

condicione e pecíficas en relación con las per onas o 
intere es asegurable egún el ca o, distinta de lo prin
cipaJe elemento con iderado para a umir lo riesgo 
propio del amparo de la póliza; 

Que el Gobierno aCional, de acuerdo con lo di pue to 
en el mencionado artículo, debe autorizar de manera 
gencral lo ramo que cumplan con la caracterí ticas 
ante mencionada , 

DE RETA: 

Artículo 1. Definiciones. Para lo efecto previ to en el 
artículo 6 de la Ley 389 de 199i , tendrán en cuenta 
las iguiente definicione : 

1. rziversalidad. E la caracten tica con i tente en que 
las pólizas de lo ramo de eguro autorizado en e te 
decreto, deben proteger intere e asegurable ' y rie go 
comunes a toda. lru per onas naturale . 

2. endllez. Es la característica consi tente en que las póli
z de lo ramo de eguro autorizado , ean de fácil 
compren ión }' manejo para las personas natural . 

3. Estandarizacion. E la caracterí tica con i lente en 
que el texto de las pólizas de lo ramo de eguros auto
rizado . ear, Igual para toda la peronas naturale 
egun la clase de interé que proteja y por lo tamo, 

no exijan condicione e pecífica ni tratamiento dife
renciale a lo a egurado . 

4. Comercialización masiva. E la di tribución de las 
pólizas de lo ramo autorizado a travé de la red de 
lo e tablecimiento de crédito iempre que cumpla con 
las condicione o requi ito ame eñaJado . 

Artículo 2. Ramos de seguros. e con ideran idóneos 
para er comercializado mediante la red de lo e table
cimiento de crédito, lo iguiente ramo iempre y 

cuando la pólizas cumplan con lo reqUl Ito e table
cido en el anículo 1 del pre ente decreto. 

- eguro obligatorio de accidente de trán ita. 

- Imegral Familiar (multirrie go familiar o multirrie go 
re idencial) . 

- Multirrie go per anal. 

- eguro de automóvile . 

- eguro de exequias. 

- Accidente per onale . 

- eguro de de empleo. 

- eguro educativo. 

- Ida individual. 

- eguro de pen ione voluntario . 

- eguro de alud. 

e entienden autorizadas todas aquellas operacione de 
recaudo, recepción, pago, tran ferencia, entrega de dine
ro. Adicionalmente, la enrrega y recepción de solicirude , 
documento , inform , boletin , certificado y en g neral 
tc:xla aquella información relacionada con el uso de la red. 

Parágrafo 1. frrellocabilidad. En la realización del con
trato de eguro , adquirido a travé de la red de 
e tablecimiento de crédito, no e podrán eXIgir condi
cione previas para el inicio del amparo de la póliza o 
para la ub i (encia de la mi ma. De la mi ma manera, 
las condicione del mi mo no podrán er modificadas 
unilateralmente por la compañía aseguradora. 

Parágrafo 2. Condiciones especiales. Para el ramo de au
tomóvile no podrán exigir e requisito o condicione 
e pecífica de ninguna naturaleza, tale como la revi-
ión o el avalúo del automotor como condición previa 

al inicio del amparo de la póliza o para la ub i tencia 
de la cobertura. 

Para el ramo de accidente per onale , e podrán co
mercializar lo eguro que ofrezcan cobertura 
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adicionales a las obligatoria e tablecida en el Libro 
Tercero de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 1295 de 199~ . 

Para el ramo de eguro de salud e podrán comerciali
zar a trayé de la red de establecimiento de crédito, 10 
eguro que e aju ten a lo e tablecido en el artículo 20 

del Decreto 806 de 1998. 

Artículo 3. Condiciones para la utilización de la red. 
La red de lo e tablecimiento de crédito a que hace 
referencia el presente decreto podrá utilizar e para la 
promoción y ge tión de las operacione autorizada ex
c1u ivamente a las entidade aseguradoras, la ociedade 
capitalizadoras y lo intermediario de eguro , de acuer
do con las condicione eñaladas en el pre eme decreto 

bajo términos contractuale que no impliquen dele
gación de profe ionalidad o que el e tablecimiento de 
crédito de arrolle actividade para las cuale no e tá le
galmente habilitado. De conformidad con el artículo 5 
de la Ley 389 de 199 , deberán cumplir e la iguiente 
condicione : 

a) La celebración de un contrato de u '0 de red remune
rado entre el establecimiento de crédito y el u uario de 
la red , en el cual e deberán detallar la condicione 
mínim en la que erá ejecutado el contrato, preci-
ando las condicione en que habrán de traladare lo 

dinero recaudado por el e tablecimiemo de crédito a 
la entldade u uarias de la red. 

b) La capacitación, por pane de la entidad u uaria de la 
red, de las per onas que en virtud del contrato de uo 
de red deban cumplir con el objeto del contrato; 

c) La adopción de las medida nece arias para que el 
público identifique claramente que la entidad uuaria 
de la red e una per ona jurídica di tinta)' autónoma 
del e tablecimiento de crédito cuya red e utiliza; 

d) Deberá indicar e que las obligacione del e tableci
miento de crédito, en de arrollo del contrato de u o de 
red , e limitan al correcto cumplimiento de las in truc
cione debidamente impartidas por la entidad u uaria. 
Para el efecto, en todo documento se indicará que el 
e tablecimiento de crédito actúa bajo la exclu iya re -
pon abilidad de la entidad u uaria de la red , de tal 
manera que u obligacione e limitan al correcto cum
plimiento de las funciones delegadas expresamente en 
el re pectivo contrato; 
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e) El ef\~cio deberá er remunerado r obedecer a una 
tarifa acorde con la pre tacione que urjan con oca
ión del contrato de uso de red. 

Artículo 4. Contratos de uso de red)' productos que se 
comercializarán. El texto de lo contrato que celebren las 
entidades usuarias de la red y lo tablecimienro de crédi
to. deberá remitirse a la uperintendencia Bancaria con 
treinta (30) días hábile de antelación a la celebración de 
10 mismo . las entidades u uarias de la red, deberán en
viar a la uperintendencia Bancaril, previamente a u 
utilización las pólizas de eguro que e comercializarán a 
trayé de la red de lo e tablecimiento de crédito, en lo 
término del artículo 1~ del Estatuto Orgánico del i tema 
Financiero. Para el caso de las pólizas de lo ramo autori
zado que e de ee comercializar a trayé de la red de 
e tablecimiento de crédito y e encuentren a di po ición 
de la uperintendencia Bancaria, la entidad ólo deberá 
informar de u utilización. 

Artículo 5. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de 
la fecha de u publicación y deroga la di po icione 
que le ean contrarias. 

Publíque e ) cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. C . a 21 de julio de 199 . 

EIl~[ TO AMPER PI7.A~O 

El 1ini tro de Hacienda y Crédito PúblICO, 

Antonio j. Ul'dinola. 

Decreto número 1368 de 1998 
(julio 21) 

por el cual se modifica el Decreto 
1552 de 1995 y se dictan otras 

disposiciones. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la facultade que le confiere el numeral 16 del artí
culo 189 de la Constitución aCional , 
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DECRETA: 

Artículo 1. La Cnidad E pecial de que trata el artículo 1 
del Decreto 1552 de 1995, e denominará, a partir de la 
vigencia del pre ente decreto, Unidad E pecial para la 
Prevención de Lavado de Actiyo y dependerá directa
mente del de pacho del uperintendente Bancario. 

Artículo 2. El artículo 2 del Decreto 1-52 de 1995. que
dará así: 

La funcione de la Unidad E pecial para la Prevención 
de Lavado de Activos ~on las iguiente: 

a) Velar, en coordinación con las áreas de upervlSlon, 
porque Las entidade ometida a la in pección y vigi
lancia de la uperintendencia Bancaria adopten y 

apliquen la medida de control tendiente a evitar ope
racione que permitan el ocultamienlO, manejo, 
inver ión o aprovechamiento de dinero u otro biene. 
proveniente ' de actividade delictiv ; 

b) Proyectar lo iru,tructivo e>..1emo } de carácter general, 
nece ario para que 'e adecuen y fonalezcan lo mecani-
1110 de control que las entidade vigiladas deben adoptar 
para e\itar que ean utilizado para el ocultamiento, mane
jo, inversión o aprovechamiento de dinero u otro biene 
proveniente de acu\idade delicthw , de conformidad con 
lo establecido en el Capítulo X'\ 1 parte Tercera del E tatuto 
Orgáfllco del L'Itema Finanaero; 

c) Di eñar medida de in pección ) vigilancia que per
mitan una cabalupervilón a lo mecani mo de control 
para la prcrencion del lavado de activo que deben de-
arrollar la, entidade vigiladas por la 'uperintendencia 

Bancaria ' 

d) Asi tir a la área de upervi ión y a las divi ione o de 
in pección de la diferente áre~ en el dieño de lo 
plane de vi ita a la entidade \'igilad:u a í como en la 
formulación de ob en'acione cuando quiera que en 
de arrollo de la mi mas e encuentre que lo mecanis
mo de control adoptado por las entidade vigilada 
no on uficiente ; 

e) Verificar el cumplimiento que den la entidade en 
relación con el envío a la Superintendencia Bancaria de 
los documentos que la ley señale en relación con la pre
vención del lavado de activo ; 

Q Hacer recomendacion al uperintendente Bancario para 
que e propongan al Gobierno adonallas medidas que e 
adopten, en ejercicio de las facultades previstas en elllteral 
e) del numeral 2 del artículo 102 yen el artículo 106 del 
Estatuto Orgánico del istema Financiero; 

g) Hacer recomendacione al uperintendente Banca
rio para la adopción de lo instructivo nece arios , 
tendiente a obtener el cumplimiento de la di po icio
ne legale obre pre ención de lavado de activo ; 

h) i tir a la divi ione de queja de la área de uper
vi ión en el trámite de las rec1amacione o queja que 
e pre enten contra las entidade vigilada , relaciona

das con la indebida aplicación de la regulacione en 
materia de prevención de la\'ado de activo ; 

i) Atender la con 'ulta que e pre ente sobre a unto 
relacionado, con la prevención de Lavado de activo ; 

j) Coordinar con lo o org~mo nacional y extranjero o y 
bajo la dirección del uperintendenre Bancario, L'l'I actua
cion que re ulten necesarias para garantizar la prevención 
de activiclade. de Lwado en las entidade ometidas al con
lrol y \~gilancia de la uperintendencia Bancaria; 

k) °i tir a la áreas deupen i ión, pre enrando ob 'er
racione acerca de la conclu ione de lo informe de 
\ i. ita de 1fl pecuon ) de h proyecto de reoluClon de 
~anC1ón en relación con lo artículo 102 a 10" del Esta
tuLO Orgánico Financiero: 

1) Capacitar al personal de la uperintendencia Bancaria· 

m) Capacitar al per anal de lo organismo del E tado y 
de la entidade vigilada en el tema de lavado de acti
vo , cuando é tar así 10 oliciten: 

n) errir de interlocutor interin titucional con toda la 
dependencias exi tente }' la que en el futuro e creen, 
cuya función e té relacionada con el lavado de activos; 

o) Las demás que el uperintendente Bancario determine. 

Articulo 3. La diferente área de upervi ión. cumpli
rán las funcione de upervi ión y prevención en lo que 
hace a la op racione de que tratan lo artículo 102 a 
107 del Estatuto Orgánico del i tema Financiero que 
no e tén atribuida al uperintendente Bancario. 
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Cocre ponde a lo uperintendente delegado impo
ner a las in titucione vigilada de u Area de uper
vi ión, a lo directore , gerente, revi or fi cal o emplea
do de las mi ma ,previa explicacione de acuerdo con 
el procedimiento aplicable, las medidas o ancione que 
ean pertinente , por infracción a las leye , a 10 e tatu

ro y a cualquier otra norma legal obre pr vención de 
actividade delictiva a í como por inob enrancia de las 
órdene impartida por la uperintendencia Bancaria 
en e ta materia. 

Artículo 4. El pre ente decrero rige a partir de la fecha 
de publicación, modifica lo · artículo primero y egun
do del Decrero 1552 de 1995 y deroga rodas 1a5 norma5 
qu le ean contraria . 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 21 de julio de 1998 

ERNE TO AMPER PIZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédiro Público, 

Antonio j. rdinola. 

El Director Departamento Admini t!ativo de la FunCión 
Pública, 

Pablo Ariel otarte Casaltas. 

1 14 

Decreto número 14 1 7 de 1998 
(julio 24) 

p or el cua l se modifica el Decreto 
008 de enero 11 de 1971. 

El Pre idente de la República de Colombia, en u o de 
u facultade con titucionale y legale y en e pecial 

de Las que le confiere el numeral 25 del artículo 189 de 
la Con tirución Política con sujeción a las pautas eña
lada en las Leye 6a de 19 1 Y a de 1991, 

DECRETA: 

Artículo 1. Modifíca5e el artículo 5 del Decrero 008 de 
enero 11 de 19~1 , el cual quedará así: 

"Artículo 5. Lo cigarrillo que se importen al paí con
tinuarán ujelo a lo iguiente requi ito : 

a ) Las cajctill o paquete llevarán impre o el nombre 
de Colombia en lipa legible y en letra vi ible el nomo 
bre del importador y de u re idencia; 

b) Estas leyenda o palabra deberán . er litografiadas 
por la rcpcctlva fábrica y no podrán er e lampadas 
eparadamcntc del producto o por cualquier otro me

diO de impre. Ión po tenor a u elaboración" 

Artículo 2. El presente decreto rige de de la fecha de u 
publicación en el Diario Oficial y deroga I di po icio
ne que le liean contraria. 

Publíque e }' cúmpl e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 21 de julio de 1998. 

ERNE TO AMPER PIZANO 

El 1ini tro del Hacienda y Crédito Público, 

Antonio j. rdinota. 

El Mini tro de Comercio Exterior, 

Carlos Ronderos. 
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Decreto número 1420 de 1998 
(julio 24) 

por el cual se reglamentan 
parcialmente el artículo 37 de la 
Ley SP de 1989, el artículo 2 7del 

Decreto-ley 2150 de 1995, los 
artículos 56, 61, 62, 6 7, 75, 76, 
77, 80, 82, 84 Y 8 7 de la Ley 388 

de 199 7 y, el artículo 11 d el 
Decreto-ley 151 de 1998 que 
hacen ref erencia al tema d e 

a valúos. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facultade con 'titucionale y legal ,e p cial
mente las que 1 confieren I numeral 11 del artículo 
189 de la Con titución Política y el artículo 61 de la Ley 
38 de 199 , 

DECRETA: 

APIT LO PRlM ERO 

Di po idone generale 

Artículo 1. La di po icione contenida en el pre ente 
decreto tienen por objeto eñalar las norma , procedi
miento , parámetro. y criterio para la elaboración de 
lo avalúo por lo cuaJe e determinará el valor co
mercial de lo biene, inmueble , para la ejecución de 
lo. iguienre evemo, entre otro : 

1. dquisición de inmueble por enajenación forLo a. 

2. Adquisición de inmueble por enajenación voluntaria. 

3 Adqui ición de inmueble a travé del proce o de 
expropiación por vía judicial. 

'l . Adqui ición de inmueble a travé del proce o de 
expropiación por vía admini trativa. 

5. Determinación del efecto de plu valía. 

6. Determinación del monto de la campen ación en tra
tamiento de con ervación . 

. Pago de la participación en plu valía por transferen
cia de una porción del predio objeto de la mi ma. 

8. Determinación de la campen ación por afectación por 
obra pública en lo término que eñala el artículo 3 
de la Ley 9a de 1989. 

Artículo 2. e entiende por valor comercial d un in
mueble el precio má probable por el cual é te e 
transaría en un mercado donde el comprador y el ven
dedor acruarían libremente con el conocimiento de las 
condicione fi ica y jurídicas que afectan el bien. 

Artículo 3. La determinación del valor comercial de lo 
inmueble la harán, a travé de un avalúo, el In tiruto 
Geográfico Agu tín Codazzi la entidad que haga u 
vece o la per ona naturale o jurídica de carácter 
privado regi trad y autorizadas por las lonja de pro
piedad raíz del lugar donde e ubiquen lo biene objeto 
de la valoración. 

Artículo 4. La valoración comercial de lo inmueble 
podrá er olicilada por las entidade que facultan las 
Leye 9J de 1989 38 de 1997 y por la ' demá. que la 
modifiquen y lo d crero que las de 'arrollen para rea
lizar lo erenlO de. celta en el artICulo 1 de e te de reto. 

Artículo 5 Para efecto de la aplicación del inci o e
gundo del numeral 3 del artículo 56 de la Ley 388 de 
1997, cuando el avalúo cata tral vigente ea re ultado 
de una petición de e timación, 'egún el artículo 13 de 
la Le, 1 ... de 198 o de un autoavalúo en lo término 
del artículo l'i de la Ley +* de 1990. deberá tener más 
de un año de Yigencia en el re pectivo cato tro. 

Artículo 6. Como zona o . ubzona geoeconómica homo
génea e entiende el e pacio que tiene caracterí tica 
fí icas y económicas imllare , en cuanto a: 

1. Topografía. 

2. ormas urbaní tica . 

3. ervicio público domiciliario . 

'l . Redes de infrae trucrura vial. 

5. Tipología de la con truccione . 
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6. Valor por unidad de área de rerreno. 

. Areas morfológica homogéneas. 

8. La e tratificación ocioeconómica. 

Parágrafo 1. Para ef¡ cto de la determinadón de la compen-
ación de que trata el Decreto-ley 151 de 1998, para el cálculo 

del reparto equitativo de cargas y benefido y para la deli
mitación de la unidade de actuación urbaní tica, e 
entienden como áreas morfológicas homogéneas las zonas 
que tienen caracterí (icas análogas en cuanto a tipologías 
de terreno, edificación o con trucción, u os e Índice deri
vado de u trama urbana original. 

Parágrafo 2. En de arrollo del pre ente decreto. podrán 
lOmar e como referencia la zonas homogénea fí ka 
elaborada por las autoridad e cata trale en u proce-
o de formación cata tral o de actualización de la 

formación cata tral . 

Artículo 7. Lo. municipio o di trito que ame de adop
tar el Plan de Ordenamiento 'Ierritorial de que (rata la 
Ley 38 de 199'" no ruvie en reglamentado el u o del 
uelo, el porencial de edificación erá el predommame 

en la zona geoeconómica homogénea o en la zona ho
mogénea fí ica previstas en el artÍCulo 6 del pre ente 
decreto, al 2'1 de julio de 199 . 

CAPITULO SEGl NDO 

De la personas naturales o jurídicas 
que realizan avalúo y de las lonjas 

de propiedad raíz 

Artículo 8. La ' peronas naturale o jurídica de carác
ter privado que realicen avaluo en de arrollo del 
pre eme decreto. deberán e tar regí 'trada r autoriza
da por una lonja de propiedad raíz domiciliada en el 
municipio o di trito donde e encuentre el bien objeto 
de la valoración. 

Artículo 9. e entiende por lonja de propiedad raíz la 
a ociacione o colegio que agrupan a profe ionale en 
finca raíz, peritazgo y a\'alúo de inmueble . 

Artículo 10. Las lonjas de propiedad raíz intere adas en que 
lo avaluadore que tiene afiliado reallcen lo avalúo a los 
que e refiere el pr ente decreto, elaborarán un i tema 
de registro y de acreditación de lo avaluadore. 

[ 16 

El regi trO que Uevará cada lonja de u ayaluadore deberá 
rener un reglamento que incluirá, entre otro, lo mecanis
mo de admi ión de lo avaluadores, lo derecho y deber 
de esto ,el isrema de reparto de las licirude de avalúo, 
el régimen de inhabilidade , incompatibilidade , impedi
mento y prohibicione de lo avaJuadore, las instancias 
de control y el régimen ancionatorio. 

Artículo 11. La entidad privada a la cual e le olicite el 
avalúo y la per ona que lo adelante, erán olidariamente 
re pon able por el avalúo realizado de conformidad con 
la ley. 

CAPIT LO TERCERO 

Procedimiento para la e laboración y 

controver ia de los avalúos 

Artículo 12. La entidad o per ona olicitante podrá oli
citar la elaboración del avalúo a una de la. iguiente 
entidade : 

1. La lonjas o lonja de propiedad raÍZ con domicilio en 
el municipio o di trito donde 'C encuentren ubicado 
el o lo inmueble objeto de avalúo, la cual de ignará 
para el efecto uno de lo perito privado o avaluadore, 
que se encuentren regi trado y autorizado por ella. 

2 El Imliluto Geográfico Agustín Codazzi o la emidad 
que haga us vece. quien podrá hacer avalúo, de lo 
inmueble · que e encuentren ubicado en el territorio 
deu juri diCCión. 

Parágrafo. Dentro del término de la vigencia del aralúo. 
no e podrá olicitar el mi. mo a"aluo a otra entidad 
autorizada, alyo cuando haya vencido el plazo legal para 
elaborar el avalúo contratado, 

Artículo 13. La , olicilUd de realización de lo avalúo de 
que [rata el pre ente decreto deberá pre eorar e por la 
entidad intere ada en forma e crita, firmada por el re
pre entante legal o u delegado legalmente autorizado, 
eñalando el motivo del avalúo y entregado a la entidad 

encargada [o iguiente documento: 

1. Identificación del inmueble o inmueble, por u di
rección y descripción de lindero . 

2. Copia de la cédula cata tral , siempre que exista. 
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3. Copia del certificado de libertad y tradición del in
mueble objeto del avalúo, cuya fecha de expedición no 
ea anterior en más de tres (3) me e a la fecha de la 

solicitud. 

4. Copia del plano del predio o predio, con indicación 
de las áreas del terreno, de la con truccione o mejo
ra del inmueble motivo de avalúo, según el caso. 

5. Copia de la e critura del régimen de propiedad hori
zontal, condominio o parcelación cuando fuere del caso. 

6. Copia de la reglamentación urbanística vigente en el 
municipio o di trito, en la parte que haga relación con 
el inmueble objeto del avalúo. Se entiende por regla
mentación urbaní tica vigente aquella expedida por 
autoridad competente y debidamente pubUcada en la 
gaceta que para el efecto tenga la administración muni
cipal o d iStri tal. 

7. Para el caso del avalúo previ to en el artículo 3 de la 
Ley 9a de 1989, deberá informar e el lap o de tiempo 
durante el cual se imposibilite la utilización total o par
cial del inmueble como con ecuencia de la afectación. 

Parágrafo 1. Cuando se trate del ayalúo de una parte de 
un inmueble, ademá de los documentos e infol1nación 
eñalados en e te artículo para el inmueble de mayor 

extensión, e debera adjuntar el plano de la parte obje
to del avalúo, con indicación de u lindero , rumbo y 
di tancia . 

Parágrafo 2. El plazo para la realización de lo avalúo 
objeto del pre ente decreto e máximo de treinta (jO) 

día hábile , alvo las excepcione legal e , lo cuale e 
contarán a partir del día iguiente al recibo de la olici
rud con toda la información y documento e tablrcido 
en el pre ente artículo. 

Artículo 14. Las entidade encargada de adelantar lo 
avalúo objeto de e, te decreto, así como 131 lonja y lo 
avaluadore no serán re pon able de la veracidad de la 
información recibida del solicitante, con excepción de 
la concordancia de la reglamentación urbaní tica que 
afecte o haya afectado el inmueble objeto del predio en el 
momento de la realización del avalúo. El avaluador deberá 
dejar con ignadas las inconsistencias que ob elVe; o cuan
do las incon isrencias impidan la correcta realización del 
avalúo, deberá infonnar por e crito de tal situación a la 

entidad olicitante dentro de lo tre (3) días hábile iguien
tes al conocimiento de las mi mas. 

Artículo 15. La entidad olicitante podrá pedir la revi
ión y la impugnación al avalúo dentro de los cinco (5) 

días iguiente a la fecha en que la entidad que realizó 
el avalúo se lo ponga en conocimiento. 

La impugnación puede proponerse directamente o en 
ub idio de la revi ión. 

Artículo 16. e entiende por revi ión el trámite por el 
cual la entidad olicitante, fundada en con ideracione 
técnicas, requiere a quien practicó el avalúo para que 
recon idere la valoración pre entada, a fin de corregir
la, reformarla o confirmarla. 

La impugnación e el trámite que e adelanta por la en
tidad solicitante del avalúo ante el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, para que éste examine el avalúo a fin 
de corregirlo, reformarlo o confirmarlo. 

Artículo 17. Corre ponde a la entidad y al perito que 
realizaron el avalúo pronunciar e sobre la revisión plan
teada dentro de los quince (15) día iguiente ' a u 
presentación. 

Al In:ritulO Geográfico Agustín Codazzi le corre ponde 
reolver l~ impugnaclOne en todo lo ca o . 

na vez decidida la reviión yi hay lugar a tramitar la 
impugnación, la entidad que decidió la revi 'ión enviará 
el expediente al In tituto Geográfico Agu tín Codalzi 
dentro de lo tre (3) días hábiie iguiente al de ia 
fecha del acto por el cual e re olvió la revi ión. 

Parágrafo 1. Al decidir e la reviión o la impugnación, la 
entidad correspondiente podrá confirmar, aumentar o 
disminuir el monto del avalúo. 

Parágrafo 2. El plazo para re olver la impugnación erá 
de quince (15) días hábile y se contará de de el día 
siguiente a la fecha de presentación de la impugnación. 

Artículo 18. En cuanto no ea incompatible con lo pre
vi to en e te decreto, se aplicarán para la revi ión e 
impugnación lo previ to en lo artículo 51 a 60 del 
Código Contencio o Admini trativo o demá norma que 
lo modifiquen o ustituyan. 
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Artículo 19. Lo avalúo tendrán una vigencia de un (1) 
año, contados de de la fecha de u expedición o de de 
aquella en que e decidió la revi ión o impugnación. 

CAPIT LO C ARTO 

De los parámetros y criterios para la 
elaboración de avalúos 

Artículo 20. El In tituto Geográfico Agu tín Codazzi la 
entidad que cumpla u funcione las per onas natu
rale o jurídica regi tradas y autorizadas por las lonjas 
en u informe de avalúo, e pecificarán el mérodo uti
Lizado y el valor comercial definido independizando el 
valor del uelo, el de I edificacione y la mejoras i 
fuere el caso, y las con ideracione que llevaron a tal 
e timación. 

Artículo 21. Lo iguiente parámetro e tendrán en 
cuenta en la determinación del valor comercial: 

1. La reglamentación urbaní tica municipal o di trital 
vigente al momento de la realización del avalúo en rela
ción con el inmueble objeto del mi mo. 

2. La de tinación económica del inmueble. 

3. Para lo inmueble ometido. al régimen de propie· 
dad horizontal. el aralúo . e realizará . obre la área 
privadru" teniendo en cuenta lo derecho provenien
te de lo coeficiente de copropIedad. 

1. Para lo inmueble que pre, enten diferente caracte· 
rí tica de terreno o di\'er idad de con. truccione. , en el 
avalúo e deberán con ignar lo. valore unitario para 
cada uno de ello . 

5. Dentro de lo ' proceso de enajenación y expropiación, 
que afecten parcialmente el inmucbl objeto del avalúo y 
que requieran de la ejecución de obra de adecuación para 
la utilización de ~ áreas COI truidas remanente , el c to 
de dichas obras se detenninará en fonna independiente y 

e adicionará al valor e timado de la pan afectada del in· 

mueble para e tablecer u valor comercial. 

6. Para lo efecto del avalúo de que trata el artículo 3 
de la Ley 9a de 1989, lo inmueble que e encuentren 
de tinado a actividade productiva y e presente una 
afectación que ocasione una limitación temporal o deBo 
nitÍ\'a a la generación de ingre o provenientes del 
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de arrollo de la mi mas, deberá con iderar e indepen
dientemente del avalúo del inmueble la campen ación 
por las rentas que e dejarán de percibir hasta por un 
período máximo de ei (6) me es. 

. Cuando el objeto del avalúo ea un inmueble declarado 
de consen'ación h' tórica, arquitectónica o ambiental, por 
no existir bien comparabl en término de mercado, el 
método utilizable rá el de repo ición como nue\'o pero 
no e de contará la depr ciación acumulada, también de
berá afectars el valor por el e tado de consen'ación fisica 
del bien. Igualmente, aceptará como valor comercial de 
dicho inmueble el valor de reproducción, entendiendo por 
tal el producir el mi mo bien, utilizando lo materiale y 
tecnología con lo cUale e construyó, pero debe tenerse 
en cuenta las adecuacione que e le han introducido. 

8. La e [ratificación ocioeconómica del bien. 

Artículo 22. Para la determinación del valor comercial 
de lo inmuebl e deberán tener en cuenta por lo 
meno las iguiente cara terí ticas: 

A. Para el terreno: 

1. Aspecro ' fí ico tale como área, ubicación, topogra· 
fía y forma. 

2. C/:ue de udo' urbano, rural. de e..xpan. ion urbana. 
uburbano y de proteccion. 

3. La norma urbaní tica vigente para la zona o el 
predio. 

1 . Tipo de con. truccione en la zona. 

5. La doración de rede primaria , ecundarias y acome
tida de ervicio público domiciliario, a í como la 
infrae truclUra vial)' ervicio de tran porte. 

6. En zona rural e , ademá de la anteriore caracterí
tica deberá tener e en cuenta las agrológicas del uelo 
y la aguas. 

i . La e tratificación ocioeconómica del inmueble. 

B. Para las con trucciones: 

1. El área de con truccione exi tentes autorizadas 
legalmente. 
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2. Lo elemento con tructivo empleado en u e truc
rura acabado. 

3. La obras adicionale o complementarias existente . 

. La edad de lo materiale. 

5. El e tado de con ervación fí ica. 

6. La vida útil económica y técnica remanente. 

. La funcionalidad del inmueble para lo cual fue 
con truido. 

8. Para bienes ujeto a propiedad horizontal, la carac
terí tica de la áreas comunes. 

C. Para lo cultivo : 

1. La variedad. 

2. La den 'idad del cultivo. 

3. La ,rida remanente en concordancia con el ciclo vege
tativo del mi mo. 

1. El erado firo anitario. 

5. La producúvidad del ultim. ~ociada a la condicio
ne climáticas donde ,e encuentre localizado. 

Artículo 23. En de anolJo de las facultade conferidas por 
la ley a1lnsútuto Geográfico Agu lín Codmi. las nonníl5 
metodológicas para la realización prestaLión de lo ava
lúo de que trata el pr me decreto erán señaladas por el 
Instituto Geográfico Agu tín Codmi. mediante r olución 
que deberá c-xpedir dentro de lo e enta (60) días hábil 
iguientes a la publicadón de e te decreto. la cual deberá 

publicarse en el Diario Oficial, 

Artículo 24. Para calcular el daño emergente en la deter
minación del valor del inmueble objeto d expropiación. 
egún el numeral 6 del artículo 62 de la Ley 388 de 199 . 
e aplicarán lo parámetro y criterio eñalados en e te 

decreto y en la re olución que e expida de conformI-
dad con el artículo anterior. 

Artículo 25. Para la elaboración de lo avalúo que e 
requieran con fufldamemo en la Leye 9a de 1989 y 
38 de 199"7, e deberá aplicar uno de lo iguiente 

método ob ervando lo parámetro entena mencio
nado anteriormente o, i el caso lo amerita vario de 
ello : el métOdo de comparación o de mercado, el de 
renta o capitalización por ingre o , el de co to de repo-
ición o, el re idual. La determinación de la norma 

metodológicas para la utilización de ello, erá materia 
de la re olución de que trata el artículo 23 del pre ente 
decreto. 

Para aplicar un método difereme a lo enumerado en el 
inci o anterior, e requiere que previamente e ometa a 
e tudio y análisis tanto en lo aspecto conceptuales como 
en las implicaciones que pueda tener u aplicación. Dicho 
e tudio y análisi erán realizado por el Instituto Geográfi
co Agu tín Codazzi y, i é te lo encontrare válido lo adoptará 
por re olución de carácter general. 

Artículo 26. Cuando la condicione del inmueble obje
to del avalúo permitan la aplicación de uno o má de 
lo método enunciado en el artículo anterior el ava
luador debe realizar la e timacione corre pondienrc 
)'U rentar el valor que determine. 

CAPIT LO Q INTO 

Di posiciones finales 

Artículo 27. Cuando 'e trate de avalúo para e tablecer 
i un inmueble o grupo de inmueble ti nen o no el 

carácter de vivienda de interéoclal. para adelantar lo 
procc, o, preví to. en lo anículo 51) 5 de la Ley 901 

de 19 9 y del artículo 95 de la Ley 388 de 199 , e ten
drá en cuenta la totalidad del inmueble, incluyendo tanto 
el terreno como la con lrucción o mejora. 

Articulo 28. Cuando para efecto de lo programa de 
titulación mai\'a que adelanten las entidad e, autoriza
da e requiera el avalúo del terreno y de múltiple 
con truccione . podrá acudír e a métOdo masivo de 
avaluación, zonas homogénea y tabla, d avalúo co
merciale o, a lo avalúo previ to en el Decreto 2056 

de 1995. 

Artículo 29. El In tituto Geográfico Agu 'tín Codazzi o la 
entidad que cumpla u funcione y la ' lonjas informa
rán trime tralmente por e crito al líni terio de 
De arrollo Económico a más tardar el 30 de enero, 30 
de abril , el 30 de julio y 30 de octubre de cada año, 
acerca del precio y caracterí tica de la totalidad de lo 
inmueble que hayan avaluado en aplicación del pre-
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"eme decrero. E ta información e de tinará a alimentar 
el i tema de información urbano de que trata el artículo 
112 de la Ley 388 de 199- y deberá remitirse en lo formu
lario. que para tal efectO di eñe el Mini rerio de De arrollo 
Económico. También tendrán la mi ma información a di -
po ición de los ob ervatorío inmobilialios municipaJe y 
di triraJe que e conformen. 

Articulo 30. Cuando el inmueble objero del avalúo cuen
re con obra de urbanización o con trucción adelantadas 
in el lleno de lo requi ita legale, é la no e tendrán 

en con ideración para la determinación del valor co
mercial y deberá dejarse expre a con tancia de tal 
iruación en el avalúo. 

Lo di pue ro en e te artículo no e aplicará a lo ca 'o a 
que hace referencia el artículo 2"' del pre eme decrero. 

Artículo 31. Para el cálculo del efecro plusvaJ ía, previsro 
en los artículos 75, 76, Y 80 de la Ley 388 de 1997, 
del primer plan de ordenamiento territorial que adopte 
cada municipio o distriro. el precio o valor comercial 
de lo inmueble ante de la acción urbaní tica genera
dora del efecm plu vaJía, erá el del 2-J de julio de 199"". 

Para lo. iguieme. plane de ordenamiemo terrimrialla 
fecha que , e tendrá en cuenta para el cálculo del precio 
o valor comercial de lo inmueble ante de la acción 
urbanínca generadora del efecto plu. valía, erá aque
lla en que e mide la re\ L ión del Plan. de conformidad 
con lo previ ra en el artículo 23 de la Le} 38 de 1997. 

Para los in trumento que de 'arrollan lo, plane. de or
denamiento rerrirarial la fecha que se tendrá en cuema 
para el cálculo del precio o valor comercial de lo. m
mueble ante de la acción urbanística generadora del 
efectO plu valía. erá la del año inmediatameme ame
rior a la adopción del in trumento que de. arrolla el plan. 

Parágrafo. Lo valore comefCIales a que hace referencia 
el pre ente artículo, serán aju rado ' a valor pre ente a 
la fecha de adopción del plan o del in lrumento que lo 
de ·arrolla. 

Artículo 32. La determinación del valor comercial ten
diente a determinar el efecto plu valía a que e refieren 
lo ' artículo 75, 76.... Y 87 de la Ley 388 de 1997. re
quiere que previamente el municipio o di trito haya 
adoptado el correspondiente plan de ordenamiento te-
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rriraria!. plan bá ico de ordenamiento territorial o e -
quema de ordenamiento territorial de que trata la Ley 
3 de 199"'. 

Artículo 33. El pre ente decreto rige a partir de u pu
blicación y deroga la norma que le ean contraria. 

Publique e }' cúmpla e. 

Dado en amafé de Bogotá. D. c., a 21 de julio de 199 . 

ER E TO 'AMPER PlZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio José L'rdillola Cribe. 

El \1ini Lro de De. arrollo Económico. 

Carlos Julio Gaitán GOllzález. 

Decreto número 1421 de 1998 
(julio 24) 

por el cual e tlzodifíca el plazo 
establecido por el artículo 10 del 

Decreto 3102 de 199 7 . 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de us facultades constiLUcionalc ) legaJe . en e pecial 
de l. conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de 
la Con titución Políti a ek Colombia. y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 73.11 de la Ley 1..¡2 del 11 de julio de 
1991 a ignó a las Comi iones de Regulación la función 
de e tablecer fórmulas para la fijación de las tarifa de 
lo ef\icio público . cuando ello corre panda egún 
lo preví ·to en el artículo ibídem; 

Que la Comi ión de Regulación de Agua Potable)' a
neamiento Bá ico en ejercicio de la facultade 
conferidas por el artículo 73.11 de la Ley H2 de 199-1 
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expidió la Re olucione 08 del 11 de ago to de 199- y 
15 del 29 de mayo de 1996, por medio de la cuaJe 'e 
e tablecieron lo criterio y e adoptaron la metodolo
gía e tablecida para que la empre a de 'ervicio 
público domiciliario de acueducto determinen la ta
rifa de pre ración del ervicio; 

Que el artículo 1 de la. re olucione 08 de 1995 y 15 de 
1996 expedida por la Comi. ión de Regulación de Agua 
Potable}' aneamiento Bá ico e tableció para el ervicio 
de acueducto lo rango de: 

- Con urna básico (QB), como aquel que ati face la 
nece idade e enciale de una familia, el cual e ha fija
do en 20m ~ men uale - por u 'criptor o u uario 
facturado. 

- Con urna complementario (QC), como el con~umo 
ubicado en la franja entre 20m\ r -10m l men uaJc _ 

- Conumountuario (Q ), como el con umo mayor a 
-fOm \ men uale ; 

Que el artículo 1 de la Ley 286 del 3 ele julio de 1996 
e tablecio que J~ entidade preradoras de lo en'icio 
de acueducto, alcantarillado) a.eo deben alcanzar pro
grc!llrameme lo~ límite e tablecido en I~ Leye 1-12) 
1-1 ~ de 199-f } la Le} 223 de 1995 en materia de factore 
dL contribución, tarifa~) uh idio , en el plazo ~ con la 
celeridad que erablezca la re, pCCtl\ Comi ion de Re
gulación , in exceder del 31 de diciembre del 1001 ; 

Que por virtud del artículo 7 de la Ley 3"'3 de 199 co
rresponde a la ComUón de RegulaCl6n de Agua Potable 
) )aneamiento Básico, de acuerdo con u competen
cia . e, rablecer con urna, ba\lco en función de lo u o 
del agua de incentinr lo con 'umo máximo ' de cada 
u uario } e tablecer lo procedimienro ·. tarifa r medi
da que e tomen para aquellos con umidore que 
obrepasen el con. umo máximo fijado; 

Que en ejercicio de la potestad reglamentaria. el Go
bierno 'acional expidió el Decreto 3102 del 30 de 
diciembre de 199"'. en cuyo artículo 10eñaló un pluo 
de sei (6) me e comado a partir de la fecha de entra
da de u vigencia, con el fin de que la Comi ión de 
Regulación de Agua Potable y aneamiemo Bá ico esti
mara en ,u regulacione tarifarias, lo con umo bá ico 
y máximo de que tratan la Leye 112 de 1991 r 3'3 ele 
199"', que incentiven el ahorro del agua; 

Que con base en las atribucione conferidas por el articulo 
1-16 de la Ley 1-i2 de 1991 }' el artículo 6 de la Ley 3'3 de 
199"", la Comisión de Regulación de gua Potable y anea
miento Básico expidió la R olución 1 .. del 17 de julio de 
199 , cuyo artículo] eñaJó que hasta tanto no e expidan 
nonnas que lo modifiquen, el valor del con umo básico e 
equivalente a 20 metro cúbicos por u uario al mes, en lo 
término e tablecido en la Resolución 08 de 1995; 

Que la Comi ión de Regulación de Agua Potable y a
neamienro Bá ico aJ e tablecer lo rango de con umo 
que actualmente e tán vigenre , ha eñalado en la regu
lación rarifaria del ervicio de acueducto aplicable a nivel 
nacional lo con urna bá ico ha de incentivado lo 
con umo máximos, lo cuaje incentivan un u o racio
nal del agua umini trada para con umo humano, así: 

- Por con umo básico, el que corre ponde a 20m~ }' e tá 
de 'tinado a ari facer las neceidade e enciaJe de con
'umo de la familia . 

- Por con 'umos máximo. lo valores ele 20m3 que dife
rencian el rango básico del complementario y el de -10m l 

que, a 'u vez, diferencia el rango complementario del 
untuario. 

- Durante el período de lran ición e tahlecido por la 
l.e) 2 6 de 1996. lo valore mx Imo de cada rango de 
con umo e con. titup.:n en inclnrim al ahorro del 
agua. pues por lo primero 20m ~ se paga un \'alorig
nificativamenrc menor aJ de lo siguiente 20m\ raí 
mi mo con lo ' mayare a"iO metro cúbico ; 

Que con el fin de que la Comi. ion de Regulación de 
Agua Potable} aneamiento Bá.lco adelante Jo etu
elio. técnico nece ano que irvan de oporte para 
e tablecer con. urna bá~ico, } maximo que con ulten 
la caracterí tica propias ele cada región e incentiven el 
u o racional del agua, en cumplimienro a lo e tablecido 
por el artículo 3.3 de la Ley 112 de 199-.1 y 1-1 de la Ley 
1'3 de 1997, e nece ario modificar el plazo concedido 
por el artículo 10 del Decreto 3102 de 199 ; 

Que la regulación que en e to término expida la Co
mi ión de Regulación de Agua Potable r aneamiento 
Bá ico coincidirá con el inicio del procedimiento de 
re, i ión de las metodología tarifaria contenidas en la ' 
Re olucione 08 de 1995) 1 ~ de 1996, la cuaje tienen 
una vigencia de cinco (5) al10 , de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 126 de la Ley 112 de 1994, 
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DECRETA: 

Artículo 1. La Comi ión de Regulación de Agua Potable 
y aneamiento Básico dentro de un pLazo de dieciocho 
(1 ) me e contado a partir de la entrada en vigencia 
del pre ente decreto adelantará lo e tudio técnico 
nece ario y e tablecerá en u metodologías tarifaria 
aplicables al ervicio público domiciliario de acueduc
to, lo con urna bá ico y máximo por regione , de 
conformidad con lo e tablecido por la Leye 1-l2 de 
199'"* y 3 3 de 1997 , que incentiven el ahorro del agua. 

En con ecuencia, modifica e el plazo e tablecido por el 
artículo 10 del Decreto 3102 de 199 ...... 

Artículo 2. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de 
la fecha de u publicación)' modifica el artículo 10 del 
Decreto 3102 de 199 . 

Publíque e cúmpl~e . 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 2-1 de julio de 1998 

ERNE 'TO 'AMPER PIZANO 

El Mini lro de Desarrollo Económico, 

Carlos Julio Gaitál1 GOllzález. 

Decreto núrnero 1425 de 1998 
(julio 24) 

por el cual se dictan algunas 
disposiciones en rnateria de 

Cuenta Unica Nacional. 

El Pre idente de la República de Colombia en u o ele 
u facultade con titucionale y legales, en e pecial de 

la que le confieren el numeral 11 elel artículo 189 de la 
Con titución Política de Colombia y las normas orgáni
ca de pre upue to, 

l22 

DE RETA: 

Artículo 1. La entrada en vigencia del i tema de pago a 
travé de la Cuenta 'nica aeional e llevará a cabo por 
etapas, a Í: la corre pondiente al ector central de de el 
1 de enero de 1999 la del eetor de centralizado de de 
elIde enero del 2001. 

Artículo 2. El Banco de la República actuará como úni
co banco agente para la implementación de la Cuenta 
Unica acional, de acuerdo con la relación contractual 
que para el efecto e e tablezca. 

Artículo 3. Todo IO!l pago aben fieiario originado 
en lo órgano ' con cargo a lo recur o del Presupue to 
General de la ación, deberán er realizado por la Di
rección eneral del Te oro acional mediante abono 
en cuenta, a rra\'é del i rema ACH del banco agente. 

La entidade financiera receptora de lo recur 'o 
men ionado en el incio anterior deberán e tar vincu
lada al A H del ban o agenre, a má . tardar 30 días ante 
de la pue, la en marcha de la Cuenta [niea acional , en 
concordancia con lo indicado en el artículo) de e te 
decrero. 

Artículo 'f . La Dirección General del rearo acional e 
ab tendrá de autorizar a los organo ejecutore del Pre
,upuc to aciona!. la '1U t¡tución de la cuenta 
comentes actualmente autorizada! , in perjuicio de lo 
di pue to en el Decreto 1183 de 1998. 

Parágrafo Excep ionalmente la Dirección General del 
Teoro acional podra, de acuerdo con lo pro edímien
lO interno que ~e defina para tal efectO. adelamar 
trámitc. de ,mtirución de cuenra corriente auroriza
da. en ca. o de que la! entidade financieras no pre ten 
un adecuado enicio en término de calidad. ca ro. e
guridad ) eficiencia a lo órgano ejecutore del 
Pre. upue tO . acional y cuando e pr eJ1(en las cau a
le e tablecida en lo. numerale 1, 2 Y -l. Y en el 
parágrafo del articulo 2-1 del Decreto 359 de 1995. 

Artículo 5. El pre. ente decrcro rige a partir de la fecha 
de u publicación y deroga tod, la ' di po ' icione que 
le ean contraria , en e pecial el Decreto 2094 de 1996. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en amafé de Bogotá, D. c., a 2-1 de julio de 1998. 
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ERNE T AMPER PIZANO 

El Mini (ro del Hacienda y Crédito Público, 

Antonio j. rdino/a. 

Decreto número 1427 de 1998 
(julio 24) 

por el cual se toman lnedidas en 
relación con el recaudo del 
impuesto sobre las ventas, 

administrado por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas 

Nacionales y se dictan otras 
disposiciones. 

El Pre idente de la República de olombia, en u o de 
u facultade con. ritucionaJc y legale . en e 'pecía! de 

la ' que le confieren el numeral 20 del artículo 189 de la 
Con titución Política de Colombia, y el artículo 800 del 
E taluto Tributario, 

DECRETA: 

Artículo 1 Lo pago que efectúen la entidade que 
reciban aporte del Preupue to General de la I ación 
-adminl tración central} e tabkcimiento público -, la 
empre a indu trialt \' comerciale del E ·tado y la 
sociedade de economía mixta, del orden nacional, en 
u calidad de agente retenedore del Impue ·to obre 

la enta , [VA, debener realizado en entidade fi
nanciera que cuenten con capital garantía otorgado 
por el Fondo de ¡aranúa ' de In lituclone Financieras 
(F GAPI ') o en e tablccimiento bancario comercia
le con régimen de empre. a indu tria! y comercial del 
E tado, e, to e , en los que la participación directa de la 

ación ea igualo uperior al 90%. 

Artículo 2. El Fondo de Garantías de In tituciones Fi
nanciera ' (FOGAFIN) o la uperintendencia Bancaria, 
egún el caso, informarán oportunamente a la Direc

ción de Impue to y Aduanas acionale cuále on la 

entidade financieras que cumplen lo upue to exigi
do en el artículo precedente para recibir I pago del 
impue to a las entas. 

Artículo 3. La Dirección de Impue ro y Aduana acio
nale informará a la entidade pública , de qu trata el 
artículo 1 de e te decreto, I in titucione financiera 
donde deberán efectuar lo pago como agente retene
dore del IVA. 

Artículo 4. Cuando el incumplimiento del tra lado a la 
Dirección del Te oro acional de lo recur o recauda
do por la entidade financiera de que trata el artículo 
1 de e te decreto. de acuerdo con lo plazo qu haya 
determinado la Dir cción de [mpu 10 y Aduan. a
cionale, e derive de la in uficiencia de fondo ', é te 
con tiruirá falta grave en lo término del artículo 6 
del E taruro Tributario. 

la Dirección de Impue to ' )' Aduana acionalc comu
nicará de dicho incumplimiento al 1ini tcrio de 
Hacienda}' Crédito Público, con el fin de cancclar la 
autoriza ión para recaudar en la entjdad incumpHda. 

Igualmente, la Dirección de Impuc to y Aduana a
cionale informará inmediatamente del hecho del 
incumplimiento al Fondo de Garantía de In tituciones 
Financiera (FOGAFI ) a la 'uperintendencia Bancaria 
} a la. entldade. pública~ . 

Articulo 5. En l0do lo ' caso , el incumplimiento de e la 
di po icione por parte de lo ef\idore público de 
lall entidades que. conforme al pre ente decreto, actúen 
como agente retenedore del [mpue toobre las Ven
tas, NA. crá cau al de mala conducla. de conformidad 
con el Código Di ciplinario t nieo. 

Artículo 6. El preente decreto rige a partlf de la fecha 
de u publicación} deroga todalllas norma que \eean 
contraria . 

Publíque e r cúmpla e. 

Dado en 'antafé de Bogotá. D. c.. a 2o! de julio de 1998. 

ERNE TO AMPER PIZANO 

El Mini tro del Hacienda Crédito Público, 

Antonio j. rdinola. 

123 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Decreto llúnzero 1436 de 1998 
(julio 27) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 80 de 1993 

en rnateria de selección de 
internzediarios de seguros. 

El Pre idente de la República de Colombia. en ljerclcio 
de u facultade legale y con titucionale . en e pecial 
la que le confiere el numeral 11 del articulo 189 de la 
(,on [itución Política. 

DE RETA: 

Artículo 1 Procedimiellto de COIlCllrso La elección del 
intermediario de . eguro. e efectuará mediante concur-
o público, de acuerdo con la regla e. lahlecida. en 
lo~ siguientes artículos. sal\'O que el intermediario \a) a 
a intervenir en la contratación deeguro para los cua
les puede prescllldír e de IimaclCn publica. 

Cuando haya lugar a contratación directa de interme
diario de ,eguro la mudad contratanl!' c!rher{t aplicar 
lo di'pue'tlo en el articulo) del Decreto 8)) de 1991, 
en lo pertínenre. } lo. entena de ,c!tccic'¡n objetiva 
~eñalaclo. en el articulo 3 de e te decreto, lo cualc 
deberan mdICar e en la ,oliCltuo de la oferta 

Artículo 2 lermillo' de referencia De acuerdo con lo 
dI pue. to por los artículo 2-1 numeral - , 10 numeral 
2 de la Le) 80 de: 1993. I;u, entidade ' e. tatab dahora
rán lo. lérminos de referencia para lo. concuros de 
inrermedlarios de eguro. teniendo en cuenta los cri
reno. que: para tal efecto e tablece el pre ente decreto. 

onjuntamente con lo. pliego o términos de referen
cia. la entidad estatal umini trará una relaclOn de los 
biene ) o per ona ohjeto de a eguramlento. detallan
do lo a pecros que ,e con idcren reinantes para tal 
efecto. Así mi mo. indicará lo criterio de 'IelecclOn y 
lo porcentaje de parricipación relativa a ignada a cada 
uno de ello y a lo elemento que lo ' componen 

Artículo 3. Criterios de selección objetÍL'a. La entidad 
e tatal contratante deberá tener en cuenta únicamente 
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lo critcrios de elección objetÍ\"a que e de criben a 
continuaClon , le. concedera en u deci ión el porcen
taje de parriClpaclOn relatlra que determine en lo 
pliego. 

1 AdmtnitraClón de riesgo. 

2. Capacid.ld técnica 

3. lnfractrucrura operativa 

4. Expcm:ncia, 

Artículo <i Elel11elltos que conforman los criterios de 
seleccion objetil'O. egún u naturaleza y nece idade , 
cada entidad c'Itatal determmará lo elemento que con
forman los criterio de selección objetiva conforme a lo 
dlspue. lO en ti arnculo anterior r la participación rela
m'a de cada uno de ello Lo. clemento~ que deben 
con'lduar e, 'Ion lo . lgUlelllc : 

1 La admll1l trJción dt riC:'Igo. comprenderá tanto el análi
.,i de 1m f1esgm como la propuesta para el manejo de lo 
nmmo. tcnu:ndo en cuenla lo 19uimte factore : 

al Propue la de robe rtura \ condicIOne . 

b) Programa, de 'Ieguridad Industrial; 

e) Propue'lta de preH'nción de perdida.,. 

2, En la capacidad !I\ nica, entendida como recurso hu
mano pUl'lW a di pmluón de la entidad e tatal, se 
lOn,iderara. 

a) El (ipo de ,ínculo con d intermediario (Iahoral. no 
laboral , oca. lonal , permanentc) ; 

h) El ni,'e\ de formación (profesional unirerltario. téc
nico. tecnologol ; 

cl La expenenua l'n eguro o en la a tI\ idad de la eorj
dad e tatal relacionada con I;u, póliza que e cOntraten. 

el) Elucmpo) clase de dedIcaCión al semcio de la enti
dad estatal, e\pre ada en hora. hombre,me (perma
nente. compartida. exclu~ira) . 

3. La infral' tructma operativa. entendida como el con
junto de recuro o~. di tinto al humano. que el interme-
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diario ofrece tener al ervicio de la entielad e tatal en 
función directa de sus nece idades. 

4. En la experiencia del intermediario, se considerará: 

La experiencia en el manejo del programa de eguro 
igual o imilar al requerido por la entidad e tata!, inde
pendientemente de que e haya pre tado en el sector 
público o privado, detallando: 

- Ramo 

- Prima y 

- ombre del a egurado. 

Parágrafo. lO podrá exigirse como condición o tener e 
como criterio para la evaluación de la propue ta la 
entrega de equipos y la in. talación en cornada ro de los 
mismo , la realización de cur os de capacitación, la a ig
nación de per anal en las oficina de la propia entidad 
e tatal u OtrO aspecto o acti\'idaele. que no corre pon
dan al objeto directo de la selección. 

Artículo 5. Inhabilidades. Le on aplicable a lo inter
mediario de eguro la inhabilidade. e incompati
bilidades previ ta en la norma vigente para panici
par en Ucitacione o concur o y para celebrar contraro 
con I~ entidade e tatale . 

Artículo 6. Oportunidad del concurso J' término de l /in

culación La dección de intermediario deeguro ' 
deberá realizare en forma previa a la licitación o con
tratación directa de eguro . En ca o ' excepcionales 
debidamente ju tificado por la entidad estatal, podrá 
efectuar e e 'taelección de manera concomitante, 

La entidad e tatal adjudicará a un 010 intermediario el 
manejo integral del plan de eguro . o obstanre, i u 
necesidades a í lo ameritan, podrá adjudicar a otro in
termediario un ramo o un grupo de ramo de eguro 
requerido . En los término de referencia del concur o 
deberá con ignar e e ta posibilidad expresamente. En 
ningún e\'ento habrá má de do intermediario por cada 
entidad e tata!. 

La vinculación del intermediario con la entidad e taral 
se prolongará hasta la fecha de vencimienro de lo egu
ro expedidos o renovado con u intervención dentro 
de un mi 010 proce o licitarorio o de contratación di-

recta, sin perjuicio de que la entidad contratante pre
vio el cumplimiento de la formalidades legale , proceda 
a la terminación de la relación. 

Artículo 7. Consorcios o uniones temporales. La parti
cipación de intermediario bajo la modalidade de 
con orcio y unione temporale erá procedente y la 
propue ta e evaluará bajo claros criterio de compara
bilidad. según las reglas e tablecida en lo pliegos, 

o e podrá exigir que cada uno de lo partícipes del 
con orcio o unión temporal cumpla la totalidad de los 
requi ito e tablecido en el respectivo pliego. 

En e tos evenro , lo intermediario deberán ju tiflcar 
la participación conjunta, teniendo en cuenta los fine 
de la contratación admini trativa de eguro estableci
do por la entidad contratante. 

Artículo 8. V;gencia y derogatorias . El pre ente decre
ro rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
di po icione que le ean contraria . 

Publíque e y cúmpla c. 

Dado en amafé de Bogotá, D, e, a 2 de julio de 1998. 

ERNE 'f0 AMPER PIZANO 

El Mini. tro de Hacienda} Crédito PúbliCO, 

Antonio.l Urdinola. 

Decreto número 1438 de 1998 
(julio 27) 

por el cual se aprueba una 
reforma de los estatutos de 

"PlDUAGRARlA S.A. ". 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facultade con tirucionale y legale , y en e pe
cial de la que le confiere el Decreto lOSO de 1968, 
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DE RETA: 

Artículo l. Aprobar la reforma de lo artículo ' 5 Y 19 de lo 
tatuto iaJes de la 11 ociedad Fiduciaria de D arrollo 

gropecuario .A." (FlDUAGRARlA .A.), autorizada por la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas celebrada el 31 
de marlO d 1998, lo cuales quedarán así: 

"Artículo 5. Capital Autorizado: 

El capital autorizado de FlD AGRARIA .A., e de cator
ce mil millone de pe o ( 1'-1 .000.000.000) moneda 
I gal , dividido y repre entado en catorce millone 
(1 ... . 000.000) de accione nominativas de valor nominal 
de un mil pe o ( 1.000) moneda legal, cada una". 

"Artículo 19. Composición: 

La Junta Directiva e tá integrada por cinco (5) miembro 
principale con u. re pectivo uplentes personale . La 
Juma Dir c(iva encuentra integracL1 por: 

1. El Pre idente de la Caja graria. La uplencia erá ejer
cida por un funcionario de nirel directiYo, a e or o 
ejecuti\'O de la Caja Agraria, o cualquier otra per ona, 
elegidos en cualquiera de lo ca o por la Asamblea 
General de Accionista · de FID AGRARIA .A. 

2. Do miembro ' de la Junta Directiva de la Caja Agra
na, elegido por la Asamblea General de Accioni la . de 
FlOLAGRARlA .A. Lauplencia de cada uno de e ro ' 
miembro principale 'erá ejercida por un funcionario 
del nivel directivo, a esor o ejecutivo o un miembro de 
la Juma Directi\a de la Caja graria, o cualquier otra 
per, ona, elegido en cualquiera de lo caso por la Asam
blea leneraJ de Accioni tas de FlDCAGRARlA .A. 

3. Do miembro principale con u re pectivo uplen
re , elegido por la amblea General de Accioni fa . 

El período de lo miembro principale y uplente de 
la Junta Directiva, elegido por la amblea General de 
ccioni ta e de un año, in embargo, uno r otro 

pueden cr removido por la Asamblea General de Ac
cioni ta o reelegido ; i vencido e te período la 
Asamblea no efccma nuevas de 'ignacione ' e entende
rá prorrogado u mandato ha ta que e efectúe la 
de ignación y e po esionen debidamente. 

Parágrafo 1. Los miembro suplentes, sólo erán Uama
do a reemplazar a los principale cuando e to co-
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muniquen u au encia por un período continuo que 
exceda de un me . L1 au encia de un directivo por un 
término de tre (3) me e producirá la vacancia}' el u
plente ocupará u lugar por el re to del período. 

Parágrafo 2. Lo ervidore público en lo nivele di
rectivo , ase or o ejecutivo o lo miembro de la Junta 
Directiva de la Caja Agraria que ean legidos por la 
Asamblea General de Accioni ta en ejercicio de u fa
cultade legale y e tatufaria para er miembro de la 
Junta Directiva de FID AGRARIA .A. deberán de em
peñar dicho cargo, alvo que incurran en alguna causal 
legal de inhabilidad e incompatibilidad para el de em
peño del cargo, y en e pecial la ' previ ta en el artículo 
76 del E raturo Orgánico del i tema Financiero y la 
norma que lo modifiquen o u ·tituyan". 

Artículo 2. El pre eme decrero rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e y cúmpl e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. e, a 2 de julio de 199 . 

ERNESTO AMPER PlZANO 

El Mini. tro de Agricultura y De arrollo Rural, 

ufonío Gómez JJer/al1o 

Decreto núrnero 1453 de 1998 
(julio 29) 

por el cual se reglamenta la Ley 
432 de 1998, que reorganizó el 
Fondo Nacional de Ahorro, se 

transformó su naturaleza 
jurídica y se dictan otras 

disposiciones. 

El Pre ¡dente de la República de Colombia en u o de 
la facultad e reglamentaria que le confiere el artículo 
189 numeral 11 de la Con [itución Política, 
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DE RETA: 

TIT LO 1 

Naturaleza jurídica, objeto 
y funciones 

Artículo 1. afuraleza jurídica. A partir de la vigencia 
de la Ley 432 del 29 d enero de 1998, el Fondo acio
nal de Ahorro e una empre a indu trial y comercia! del 
E tado de carácter fi nanciero del orden nacional, con 
un régimen legal propio, vinculada a! Mini terio de 
De arrollo Económico, organizada como e tablecimiento 
de crédito de naturaleza e pecial, con per onería jurí
dica, autonomía admini trativa y capital independiente. 

la tran formación di pue ta por la Ley ... 32 de 199 no 
produce olución de continuidad en la exi rencia de la 
per ona jurídica, ni en u patrimonio. En con ecuen
cia, in formalidad o requi ira alguno el Fondo aciana! 
d Ahorro continuará ej rciendo lo derecho )' re pon
diendo por la obligacione que po eía como e ta
blecimiento público. 

Artículo 2. Domicilio. El Fondo acional de Ahorro tie
ne como domicilio principal la ciudad de antafé de 
Bogmá podrá e lablecer dependencias en otras regio
ne del paí , que fun ionarán como puntO de atención 
e información al público . obre lo~ ~ef\icio pre lado 
por el Fondo acional de Ahorro, previa autorización 
de u Juma Directiva. Dicha. dependencia e abrirán 
atendiendo al número de afiliado prC\ia evaluación del 
co to-beneficlo obre la conveniencia de creación de las 
mimar. 

Artículo 3. Objeto . El Fondo I acional de Ahorro admi
ni. (racá de manera eficiente ltU ce antí de u afiliado 
y comribuirá a la olución de u problema de vivienda y 

educaCión, mediame el otorgamiemo de crédito a u 
afiliado . Lo crédito que margue el Fondo aciana! 
de Ahorro en de arrollo de u objeto, deberán asignar-
e mediante el i tema de puntaje, atendiendo lo 

criterio e tablecido por la Ley ... 32 de 1998, de confor
midad con el Reglamento de Crédito que para el efecto 
expida la Junta Directiva. 

La adjudicación e hará atendiendo lo criterios de ju -
ticia acial e imparcialidad, utilizando lo recur os 
di ponible . 

Artículo i . Hmciones. on funcione del Fondo acia
na! de Ahorro: 

a) Recaudar las ce anúas de us afiliado , de confonnidad 
con lo dispu (O en la Ley 32 de 1998, las di po iciones 
Jega!e vigentes lo pre\~ to en e te decreto; 

b) Pagar oportunamente la ce antía a u afil iado 
egú n lo e rabJecido por la di po icione legale 

vigente' 

c) Proteger la ce antía contra la pérdida del valor ad
qui ¡tivo de la moneda y reconocer lo intere e a que 
haya lugar, de conformidad con lo artícu lo 11 y 12 de 
la Le ... 32 de 199 , re pecrivamente; 

d) Admini trar de man ra eficicnre u recur o 
financiero ; 

e) Otorgar crédito a lo afiliado para vivienda, para lo 
cual podrá celebrar, cuando lo e time conveniente, con
venio con la Caja de ompen ación Familiar y 
emidade de economía olidaria, y con entidad públi
cas o privada , nacionale o internacionale ; 

Q Otorgar crédito a lo afiliado para educación. Dicho 
crédito educativo e otorgará a travé de con enio in
teradmini trati o con el In tituto olombiano de 
Crédito Educatiyo y de E, tudio Tecnico" en el Extenor 
(ICE1 EX) para educación técnica, uOIver 'iraria }' po -
grado en Colombia o en el exterior; 

g} Admini. trar lo recur o. nacionalc del . ub. idlo fa
mtliar de vlvicnda que le . ean a Ignado , para la 
con trucción, adquí ición y liberación de gravamen hi
potecario de la vivienda con ¡mcré . ocia! de lo afiliado , 
de conformidad con la Ley 3J de 1991; 

h) Exigir la ' garantía y contratar la póliza deegu
ro nece aria para la protección de la cartera 
hipotecaria, de lo biene e intere e patrimoniale ' 
de la empre a y de otro rje go cuyo amparo e e ti
me acial y económicamente provecho o para Jo 
afiliado ; 

i) E tablecer método e in trumento adecuado , 
como también con tituir re erva uficiente , para 
atender oportunamente el pa ivo de ce anda a fa
vor de u afiliados ; 
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j) Promover el ahorro nacional y encauzarlo hacia la fi
nanciación de proyecto de especial importancia para 
el de arrollo del objeto del Fondo; 

k) Titularizar, negociar o ceder cartera en la forma pre
vi ta en la Ley 35 de 1993 y demás di po icione legale 
y reglamentarias; 

1) Administrar lo recur o de la ación correspondien
te a los aportes de la entidade territoriale, u ente 
de centralizados o entidade contrati tas que por con
cepto de prestaciones sociale del per anal de salud, 
deban er pagado con cargo al ituado fi cal, tal y como 
lo dispone la Ley 60 de 1993 y demá norma obre la 
materia; 

m) La demás que le señalen las disposicione vigente . 

Artículo 5. Prohibiciones. En ejercicio de u objeto y 
funciones, el Fondo acional de Ahorro no podrá: 

a) Con truir directamente ni contratar la construcción 
de vivienda; 

b) Realizar operacione en moneda extranjera, alvo las 
nece aria para pago y operacione. relacionada con 
de embolsos de crédito externo; 

c) Llevar a cabo operacione. di tinta. de la e tableci· 
da expre amente por . u estatuto. y la! di. po. icione. 
que le aplican; 

d) o podrá desarrollar las operaciones o ervieio fi· 
nanciero, nuevo de que trata el artículo 118 del E, tatuto 
Orgánico del i tema Financiero; 

e) Efectuar inver ione distintas de las que las leyes e . 
peciale le autoricen expresamente; 

Q La demás que e predican de los e tablecimiento de 
crédito. 

1'11' LO 1I 

Régimen jurídico, presupuesta! 
y tributario 

Artículo 6. Régimen jurídico. En u condición de Em· 
pre a Industrial y Comercial del E tado de carácter 
financiero, el Fondo Nacional de Ahorro es un e table· 
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cimiento de crédito de naturaleza e pecial, con régimen 
legal propio. 

Lo acto que la empre a realice para el de arrollo }' 
cumplimiento de us actividade indu triale y comer
ciale , e tán sujeto a la reglas del derecho privado y a 
la juri dicción ordinaria, conforme a las norma de como 
petencia sobre la materia. 

Por tal virtud, el Fondo ejercerá u funciones de acuer
do con las dispo icione contenidas en la Ley <f32 de 
1998, el E raruto Orgánico del Si tema Financiero, el 
presente decreto y demás di posicione ' que la reglamen· 
ten, a í como la que rigen para la empresas indu triales 
y comerciales del E tado. 

Dada u condición de e tablecimiemo de crédito de natu· 
rale7.a especial, al Fondo acional de Ahorro no le re ultan 
aplicable , por remi ión, las normas de que trata el artículo 
213 del E ratuto Orgánico del isrema Financiero. 

De conformidad con lo di puesto en el parágrafo del 
artículo '-JO de la Ley -132 de 1998, al Fondo Nacional de 
Ahorro le son inaplicables la dispo icione de que tra· 
tan las Leyes 50 de 1990 y 100 de 1993, al\'o lo eli puesto 
expresameme en la Le) .. d2 ele 1998. 

Artículo 7. Régimen pre l/puestal y de contratación . 
ti regimen pre UPUt lal y de contratación e el de la 

empre 'as inelu triale ) comerciale del E, tado ele ca
rácter financiero . 

Artículo 8. Régimell tributarío. Para efecto tributario, 
el Fondo acianal de Ahorro e rige por lo pre\'isto para 
lo e rablccimicntos público, de conformidad con lo 
eñalado en el parágrafo del artículo 10 de la Ley '*32 de 
1998. 

Articulo 9. Contratos ele seguros. Ademá de los eguo 
ros obligatorio ' e tablecido por ley para la protección 
de la cartera hipotecaria, de los biene e imere es patri
moniale de la empre a y de otro rie go , el Fondo 

acional de Ahorro podrá contratar la póliza de eguo 
ro que con idere nece aria cuyo amparo e estime social 
y económicamente ' provecho o para u afiliado. 

En todo ca o, la contratación de lo eguros debe ade
cuarse a lo e tablecido por el artículo 101 del E tatuto 
Orgánico del Si tema Financiero. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



TIT LO III 

Ré gimen patrimonial y fInanciero 

Artículo 10. Recursos financieros . El patrimonio del 
Fondo Nacional de Ahorro e tacá con tiruido por lo 
biene que como per ona jurídica adquiera a cualquier 
título, lo ingre o que reciba y los recur o financie
ro , así: 

a) Las cesantía de los ailliado ,liquidada y consigna
da conforme a las dispo icione vigente . 

b) Las apropiacione y recur o proveniente de la Na
ción y de otra entidade de derecho público o privado' 

c) Los auxilios subvencione donacione o contribu
cione que reciba de entidade oficiale, de organi mo 
internacionales u organizaciones no gubernamentale , 
o de persona naturale o jurídicas, nacionales o extran
jera , de acuerdo con las normas vigentes; 

d) Lo recur o proveniente de lo empré lito inter
no } externo que el Fondo obtenga para el cum
plimiento de las finalidade que le on propias; 

e) Lo biene que como per ona jurídica adquiera a 
cualquier título} lo fruto naruraJe o civil e de e to ·; 

o Lo, rendimiento. que provengan de u in\'er ione )' 
renta , cualquiera ea . u naturaleza; 

g) El producto de las operacione de venta de activo ; 

h) Los ahorro voluntarios de lo afLliados; e 

i) Cualquier ot1'O ingre o que resulte a favor del Fondo. 

Parágrafo. Lo, activos diferente a lo nece arios para el 
giro ordinario de lo negocio que po ea el Fondo a
cional de Ahorro al momento de la obtención de la 
autorización por parte de la Superintendencia Bancaria 
para operar como Establecimiento de Crédito de carác
ter E pecial , deberán enajenar e en los término 
dispue tos en el E tatuto Orgánico del istema Finan
ciero y dispo icione que lo complementen. 

Artículo 11. Patrimonio adecuado. El Fondo acional de 
Ahorro debrrá cumplir las disposiciones gubernamentales 
de carácter general que regulan las relaciones máximas de 

activo ponderado por nivel de ríe go a patrimonio técni
co para los e tablecirniento de crédito. 

De conformidad con el parágrafo del artículo 4° de la 
Ley 432 de 1998, lo excedente financiero del Fondo 

acional de Ahorro e computarán como patrimonio 
bá ico para e tos efecto . 

Artículo 12. Excedentes. En desarrollo del parágrafo del 
articulo 4° de la Ley 432 de 1998 lo excedente finan
ciero del Fondo acional de Ahorro forman parte de 
u patrimonio y no podrán de tinar e a fine distinto a 
u objeto)' funciones. 

Artículo 13. Reservas legales, estatutarias y ocasiona
les. El Fondo acional de Ahorro deberá con tituir una 
reserva legal en los término del Estatuto Orgánico del 
i tema Financiero. 

Adicionalmente, lo e tatuto del Fondo acional de Aho
rro podrán establecer la constitución de reservas con cargo 
a lo excedente financiero . Del mi mo modo, la Junta 
Directiva podrá ordenar que e constituyan reservas oca-
ionale iempre que tengan una de tinación e peáfica. 

En cualquier c o, la re ervas no podrán con tituir e o 
apropiarse para fine di tinto a! fortalecimiento y egurí
dad del objeto y funcione del Fondo Naciona! de Ahorro. 

Artículo h . Encajes e ilwersiones forzosas. En cumpli
miento de la Ley 432 de 1998, el Fondo aciana! de 
Ahorro no e tará ometido al régimen de encaje ni de 
inver ione forzo a . 

Artículo 15. Inversiones de liquidez. El Fondo Nacional 
de Ahorro podrá realizar la operacione de te orería 
autorizada a lo. e tablecimiento de crédito, con cargo 
a u recur o propio y recur o en admini tración, in 
perjuicio de las prohibicione del artículo 5° del pre-
ente decreto. 

Parágrafo transitorio. El Fondo podrá convenir con la 
Dirección del Te oro acional un plan de de monte de 
la inversione que a la fecha del pre ente decreto po-
ea en título de te orería TES, sin perjuicio de que 

pueda negociarlo en el mercado secundario. 

En todo caso, mientras permanezcan como inver iones 
del Fondo acional de Ahorro lo TE adquirido en 
de arrollo de la obligación impue ta por el artículo 18 
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de la Ley 179 de 1994, e contabilizarán como tnver io
ne no negociable . 

Artículo 16. Presupuesto. Para la elaboración, aprobación, 
conformación y ejecución de u pre upue to, al Fondo 

aciona! de Ahorro le erá aplicable la Re ' lución 2416 de 
199 del Mini terio de Hacienda)' Crédiro Público r las 
demás que la adicionen, modifiquen o u tituyan. 

Adicionalmente, el Fondo deb rá dar cumplimienro a lo 
dispue ro en el artículo 91 del D creto 111 de 1996 y de
más normas que lo adicionen, modifiquen o u tiruyan. 

Artículo 17. eparación de cuentas. De confom1idad con 
el artículo 10 de la Ley 132 de 1998, el Fondo aciona! de 
Ahorro administrará en cuentas eparadas las cesantías de 
I trabajadore particulares afiliado e Informara de lo' ere
dito educativo r para \~\rjenda que e otorguen. 

TIT L IV 

Administración de ce antias 

Artículo 18. aturaleza. La fun ión de adminisLrar ce-
antía que le comp te al Fondo Nacional dt Ahorro no 

le otorga el carácter de ocicdad Administradolil de Fon
do de Ce antías en lo término, y par.1 lo efectos de 
las Leye 50 de 1990 100 de 1993 ) Oecr 'to 106) de 
1991 . 

Artículo 19. Afiliados obligatorioS ah'o I e Ter 10-

ne di pue t en el ¡nti oegundo del .¡rtít ulo 5' de la 
Ley -i32 de 1998. on afiliado obltgalorio al Fondo 
Nacional de horro: 

l. Los servidore público afiliad al ['ondo ~acional 
de Ahorro, en calidad de obligatorios en virtud del De
creto-ley 3118 de 1968. 

2. Lo ervidore público de I empre.'as ,ociales del 
E rada. del orden nacional, }' de las ociedadc' de eco
nomia mixta, cuyo capital e ré compue ro en ma del 
90 por ciento por recur o del E rado, cm a afiliación 
era voluntaria en el Decreto-ley 118 de 1968. 

3. Lo servidore público que e vinculen a la rama eje
cutiva del poder público del orden nacional a partir del 
2 de febrero de 1-998, fecha de entrada en vigencia de la 
Ley -t32 de 1998. 
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Parágrafo. La entidade que a la entrada en vigencia de 
la Ley t.¡32 de 1998 e taba n eximida de la obligatorie
dad de afiliar a u ervidore público al Fondo Nacional 
de Ahorro, de acuerdo con el literal j) del artículo o 

del Decreto-ley 311 de 1968, podrán con ervar dicha 
exención, con ujeción a lo di pue to en dicha norma. 

No ob tante, en cumplimiento de la Ley 132 de 1998. 
lo erridore público que e hayan \'inculado a partir 
del 2 de febrero de 1998 a dichas entidade eximida, 
deben afiliarse al Fondo acional de Ahorro. 

Artículo 20. Afiliados voluntarios del sector público. 
Podrán afiliar 'e al Fondo Nacional de Ahorro lo demá 
ervidore del E tado y de u entidade de centraliza

das territorial mente y por servicio . 

En tal c o, la ociedad admini tradora de ce antías de
berá tran ferir la ce anría denrro de lo tre (3) días 
hábile iguiente a la fecha de olicitud del trabajador. 

Parágrafo 1. El traslado de las ce antía de lo ervidore 
público del nivel territorial que e afilien voluntaria
mente al Fondo acional de Ahorro, se realizará en lo 
plazo condicione ,)eñalad por la normas e pecia-
le que regulan la materia. 

Parágrafo 2. 1.0. ervldore público que e encuentren 
afiliado mlunranamtntc en la fecha en que entró en 
vigencia la Le 132 de 199 . deberán decidir I conti
núan vinculado. al Fondo acionaJ de Ahorro, dentro 
de lo ,CI~ (6) me~es IgUlcnte a la fecha de entrada en 
'lgen ia dd preente decreto. 'i dentro de e to ei 
(6) mese el afiliado no se ha manife rado, continuará 
\inculado a la entIdad)' e aplicará lo di pue ro en el 
tnci, o cuarto del artículo 5° de la Ley 432 de 1998. 

Artículo 21. Afiliados del sector privado. Podrán afi
liare al Fondo NacionaJ de Ahorro lo ' trabajadore del 
'ector privado que tengan una relación laboral vigente, 
de la cual urja la obligatoriedad del pago de ce antía . 
En tal ca o, el trabajador deberá elevar la olicitud de 
tea lado de u ce antías, i las hubiere, ante el emplea
dor yola ociedad adminitradora de ce anrías. 

En tal evento, la ociedad admini tradora de ce amías 
deberá transferir las urna abonadas en la cuenta del 
trabajador, dentro de lo tre (3) día hábiles iguiente 
a la fecha en que é te haga la olicitud. 
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Lo afiliado del sector privado gozarán de lo mi mo 
derecho y beneficio e tablecido en la Ley 1.132 de 1998 
para lo ervidore público , con excepción de lo ime
re e obre la ce antÍas de que trata el artículo 12 de 
dicha le ,que eguirán iendo reconocido y pagado 
directamente por u empleadore, de conformidad con 
las Leye 52 de 19 5 Y 50 de 1990. 

En ningún caso el trabajador privado podrá afiliar e i
mulráneamenre al Fondo Nacional de Ahorro y a un 
Fondo de Ce antía , por un mi mo contraro de trabajo 
y con un mj mo empleador. 

Artículo 22. Transferencias de cesantías de servidores 
públicos. Las entidade pública empleadora deberán 
con ignar men ualmente lo aporte de ce antía , co
rre pondiente a la doceava parte de lo factore de 
alario que ean base para liquidar la ce antía devenga

do en el me inmediatam nre ant rior, de u 
rrabajadore afiliado al Fondo Nacional d Ahorro. 

Di ha con ignación deberá hacer e en la fecha e table
cida para efectuar la con ignacione de lo aporte a 
lo i ·tema generale de pensione y de eguridad a
cial en alud , y junto con ella la enridad pública 
empleadora deberá remitir al Fondo acional de ho
rro un Ji. rada individualizado de la per ona valor 
a cu o favor deben imputar e la~ urna con ignada . 

El Incumplimiento de la obligación de con 'ignar men-
ualmente el aporte de ce. antía dará derecho al Fondo 
~acional de Ahorro para cobrar a u favor interee 
moratoria men uale equiraleme al doble del interé 
bancario corriente certificado por la ~upenmendencia 

Bancaria. obre las urnas re. pectivas por (Oda el tiem
po de mora, el cual e liquidará de acuerdo con la 
in truccione de la uperintendencia Bancaria. 

Artículo 23. Reporte anual consolidado. Anualmente 
la entidade pública empleadora ' deberán remitir al 
Fondo aciana! de Ahorro un reporte con alidada de 
ce anlÍa , individualizando el valor corre pondiente a 
cada uno de u trabajadore afujado , con el propó ita 
de adelantar el aju te de lo aporte con lo efectivamen
te con ignado. Dicho reporte deberá entregar e al 
Fondo, ante del 15 de febrero del año iguiente a la 
cau ación de las ce antías. 

En ca o de que el valor de lo aporte efectivamente 
con ignado ea inferior al valor del reporte anual con-

olidado, la entidad pública empleadora deberá con ig
nar inmediatamente la diferencia a favor del Fondo 
Nacional de Ahorro, requi iro in el cual no le erá reci
bido el corre pondiente reporte. 

i la difi rencia re ultare a favor de la entidad pública 
empleadora el Fondo acional de Ahorro deberá rein
tegrar inmediatamente la diferencia a é ta. 

Artículo 24. Provisión presupuesta/o En toda la enti
dade pública erá obligatorio incluir en u pr u
pue ro l~ panidas nece aria para atender la ce an
ría de la re pectiva vigencia como requi iro indi -
pen able para u pre entación, trámite y aprobación por 
parte de la auroridad corre pondient . 

Lo funcionario competentes que in ju ca cau a no efec
túen lo repone o no hagan las con ignacione referidas 
incurrirán en cau al de maJa conducta que erá , ancionada 
con arreglo aJ régimen di ciplinario vigent . 

Artículo 25. Con ignación de cesantías de trabajado
res pritoados. Lo empleadore del ctor privado deberán 
con ignar anualmente la ce antías deu ' trabajadore 
afiliado al Fondo acional de Ahorro ante del 1- de 
febrero del año iguicnte a la cau ación de la ce anda , 
conforme a la di po icione . cñaladas en la Le) 50 de 
1990. 

o ob tante, tal fecha podrá cr anticipada de común 
acuerdo p r trabajadore r empleadores. 

El empleador que incumpla el plazo ante. eñalado 
deberá pagar a faror del trabajador un día de alano 
por cada día de retardo, in perjuicio del derecho 
del Fondo acional de Ahorro a cobrar a u fa\or 
imere e moratoria men uale equivalente~ al do
ble del interé bancario corriente certificado por la 
'uperintendencia Bancaria, sobre la urna re pec
tiva por todo el tiempo de mora, el cual e liquidará 
de acuerdo con la in truccione de la uperinten
dencia Bancaria. 

Artículo 26. rra lado de afiliados. Lo trabajadore pri
vado afiliado al Fondo I acional de Ahorro. así como 
lo ervidore público que e afilien voluntariamente 
ólo podrán tra ladar e a una sociedad admini tradora 

de fondo de ce antía . tran currido tre (3) año de de 
la afiliación, siempre que no tengan crédito vigente con 
el Fondo acional de Ahorro. 

13 1 Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Tran currido dicho lap o y ante una olicirud de tran -
ferencia a una ociedad admini (radora de fondo de 
cesantía por parte de e to afiliado , el Fondo acional 
de Ahorro tendrá tre (3) dí hábile para hacer efecti
YO el traslado de I urna abonadas en cuema a favor 
del trabajador. 

Artículo 27. Responsabilidad del Fondo. La re pansa
bilidad del Fondo acional de Ahorro con r pecto al 
pago de la ce antía de u afiliado e limita al monto 
de lo aporte efectivamente con ignado . a lo imere-
e obre la ce amía efectivamente recaudada y a la 

prorección contra la pérdida del valor adquisitivO de la 
moneda, con relación a las urnas tran feridas. 

Dada la condición del Fondo acional de Ahorro como 
entidad pagadora de ce antías r no liquidadora. la ' con
trover ia que 'urjan emre empleadore }' empleado 
afiliado, con oca ión de la liquidación de la ce antía 
corre ponde re olverla a la autoridad competeme. 

En lo ca o en que lo ervidore público tengan régi
men de retroactividad de ce 'antías. el ma)'or valor erá 
re. ponsabilidad de la entidad empleadora. 

Artículo 28. Protección de la cesantía cOlltra la pérdi
da del poder adquisilil'o de la moneda. A partir del 31 
de diciembre de 199"' ) anualmente cada 31 de diciem
bre. el rondo acíonJI de Ahorro reconocera ) abonara 
en la cuenta indhidual de ce. antía de cada afiliado, un 
reaju te sobre u saldo acumulado de ce 'antía . a 3 J de 
diciembre del año inmediatamente anterior. equivalen
te a la variación anual del Indice de Precio al 
Con umidor cerrificada por el Departamento Admmis
trativo acional de E ·tadí tica (D E) , para ingre o 
medios, en lo mese de noviembre a noviembre. 

Dicho reaju te también e efectuará en ca o de liquida
ción parcial o definitiva de la ce anúa proporcional por 
la fracción de año que corre panda al momento de reti
ro y e tomará por me cumplido. 

La Junta Directiva del Fondo acional de Ahorro podrá 
di poner que el reaju te e efectúe por un porcentaje 
uperior, por un período determinado,iempre y cuan

do e con erve la e labilidad financiera de la empre a 
garantizando que la ta a de interés ponderada activa ea 
uperior a la tasa de interés ponderada pa iva. lal ini-

ciativa deberá provenir del Direcror General del Fondo 
}' para u aprobación requerirá del voro favorable de la 
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mitad má uno de lo miembro de la Junta Directiva 
a istente ' a la esión. 

Artículo 29. Intereses sobre cesalltias. Para el cumpli
miento del artículo 12 de la Le, '!32 de 1998, el Fondo 
t-;acional de Ahorro deberá reconocer y abonar a partir 
del primero de enero de 199 en la cuenta de ce andas 
de cada afiliado del ector público un interés equivalen
te al e enta por ciento (60%) de la variación anual del 
Indice de Precio al Con umidor (IPe) obre la ce an
tía liquidada por la entidad nominadora, corre -
pondiente al año inmediatamente anterior. 

También e pagarán de manera proporcional por la frac
ción de año que e liquide defirutivamente, tomando dicha 
proporcionalidad por me cumpüdo y en tal caso el abono 
e efectuará al momemo de la liquidación defirutira o al 

cargue del reporte anual de ce anúas que efectúen las enti
dades pllblicas empleadoras, egún corre ponda. 

Artículo 30. Obligaciones especia/e'. on relación a la 
ceantía que admini ·tra. el Fondo acionaJ de Ahorro 
tendrá la iguiente ' obligacione e peciale : 

a) Enviar a 'us afiliados, cuando meno una rez al año, 
extracto · de 'u cuenta; 

b) .\1amcner permanentemente actualizado lo saldos 
de la. cuent, de ceanlla de lo~ afiliado. } hnndarIe. 
la mIormacIOn que obre lo, nllSmm requier:U1 a ma 
tardar dentro de Jo tre ()) día, habile iguiente a la 
olicttud repectiva. 

c) Abonar en la cuenta de ce. anlla de lo. afiliado, del 
ector público el interéobre la. ce antia. en la forma 

etablecida en la Ley -132 eJe 1998 y en e. te decreto; 

d) Proteger las Ce! anúa. contra la pérdida de \'aJor adqui i
tim d la moneda medlante el aju te anual de las mi mas, 
de conformidad con la Ley -i32 de 1998 r te decreto; 

e) Hacer efectivo, dentro de lo tre (3) dias hábile ' iguien
te a la solicitud, la urna abonadas en cuenta que un 
afiliado de ee transferir a una ociedad admiru tradora de 
fondo de ce antias, iempre que e cumplan las condicio
ne ñaJadas en la Ley -132 de 1998, en e te decreto yen las 
demás di po iciones que regulan la materia; 

~ Pagar la ce andas a u afiliado en la forma y térmi
no previ ro en la Ley '!32 de 199 yen e. te decreto. 
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Artículo 31. Pago parcial de cesantías. El Fondo Nacional 
de Ahorro deberá pagar la cesantía parcial de u afiliado , 
dentro de lo cinco (5) días hábile iguiente a la radica
ción de la olicitud, iempre y cuando la petición no 
contravenga lo di puesto por la Ley 432 de 1998 y el pre
sente decreto y previo cumplimiento de los requi ita y 
procedimiento que para el efecto e tablezca la Junta Di
recti\t1 del Fondo, en el Reglamento de Ce anúas. 

La ce antías parciaJe únicamente podrán destinarse a 
lo iguientes fine : 

a) Compra de vi\~enda o lote para edificarla; 

b) Construcción de vivienda en lote del afiliado o de u 
cónyuge o compañero(a) permanente; 

c) Mejora de la vivienda propia del afiliado o de su cón
yuge o compañero(a) permanente; 

d) Liberación tOtal o parcial de gravamen hipotecario 
con tituido obre la vi\ ienda del afiliado o de 'u cón}'U
ge o compañero(a) permanente, y 

e) Amortización de crédito Otorgado por el Fondo a
cional de Ahorro aJ afiliado. 

Artículo 32. Pago de cesantías definitims. El Fondo 
f\aclonal de Ahorro debera pagar la ce. antía definitiva 
dentro de lo. cinco (5) día! háhile .. iguientcs a la radi
cación dc la olicirud del afiliado. iempre y cuando dicha 
petición no contravenga lo di. puesto por la Ley .. 132 de 
199 y el pre ente decreto y cumpla con lo procedi
miento contenido en el Reglamento de Ce antía que 
para el efecto expida la Junta Directiva del Fondo. 

Parágrafo. En el ca o de lo trlbajadore del .. ectOr pri
vado, . i al término de la relación laboral exi tieren aldo 
de ce amías a favor de dicho trabajador que no ha}'an 
sido entregado al Fondo acional de Ahorro. el em
pleador e los pagará directamente con lo intereses 
legale respectivo . 

Artículo 33. Obligaciones de los empleadores. Los em
pleadore deberán informar al Fondo Nacional de Ahorro 
la terminación o u pen ión de la relación laboral , den
tro de los tres (3) día hábile a u ocurrencia. 

Artículo 34. Acciones de cobro. Corre ponde al Fondo 
¡acional de Ahorro adelantar las accione de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligacione del em
pleador. Para tal efectO, el Fondo acionaJ de Ahorro 
elaborará un e rada de cuenta con los vaJore adeuda
dos, el cual tendrá el carácter de tírulo ejecutivo. 

Del mismo modo, para verificar la exactimd y oponunidad 
de las corre pondiente transferencias de ce antías, el Fon
do podrá practicar vi itas de in pección a lo empleadore , 
examinar us nóminas, pre upue to , balance , y libros de 
contabilidad y hacer requerimiento ' a lo repre entames 
legales, jefes de personal y pagadore . 

Artículo 3S./nernbargabilidad. erán inembargable lo 
aldo de las cuenta de ce antía de lo afiliado al Fon

do acionaJ de Ahorro, in perjuicio de lo di pue to en 
el artículo .341 del Código u tantivo del Trabajo. 

Articulo 36. Pago de cesantía por muerte del trabaja
dO!: En ca o de muerte del trabajador la entrega de lo ' 
dineros procedente de ce antías, con ti respectivo ' 
interese. se realizará de acuerdo con las norma ' legale 
rigente ' que regulan la materia. 

TITULO V 

Ahorro voluntario de los afiliados 

Artículo 37. ,'rfodalidad, De conformidad con el literal 
h) del artículo ,,*0, de la Le~ "*32 de 1998, el Fondo r-\a
cional de Ahorro puede financiar . u. operacione 
amorizadas con ahorro voluntario de , u afiliado .. Para 
e. te efectO podrá celebrar negocios de ahorro contrac
tual, en los término del numeral 2° del artículo 126 del 
Estatura Orgánico del istema Financiero. 

En este sentido, por ahorro se entiende la uma. que 
voluntariamente }' previo contrato, el afiliado entregue 
al Fondo acional de Ahorro para mejorar o mantener 
lo beneficio de . u condición de afiliado al Fondo a
cional de Ahorro, en materia de crédito. Por tanto, dicho 
ahorro ólo podrá er retirado al momento del otorga
miento del crédito. 

Lo dinero proyeniente del ahorro voluntario debe
rán er admini traelo en cuentas independientes a la 
ele las ce antías de lo afiliados. 

El Fondo acional de Ahorro no podrá llevar a cabo 
ninguna otra modalidad de captación de dinero de u 
afiliado . 
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Artículo 38. Promoción de pLanes de ahorro contrac
tual. El Fondo acional de Ahorro podrá promover u 
programas de ahorro voluntario mediante la realización 
de orteo y el e tablecimiento de plane de eguro de 
vida en beneficio de u afiliado de conformidad con 
el numeral 3° del artículo 126 del E [atuto Orgánico del 
i t ma Financiero. 

Artículo 39. lnembargabilidad. Las uma depo ilada 
por lo afiliado a título de ahorro voluntario no erán 
embargable de conformidad con el numeral "10 del artí
culo 126 del E tatuLO Orgánico del i tema Financiero. 

Artículo 40. Entrega de depósitos sin juicio de suce
sión. Lo aldo que por concepto de ahorro voluntario 
figuren en la cuenta del afiliado fallecido podrán 'er 
entregado' a lo heredero o el cónyuge del afiliado, 
'egún lo dipue to en el numeral o del artículo 12 del 
E tatulO Orgánico del i tema Financiero, 

TITUL VI 

Operaciones de crédito 

Artículo 41. Operaciones autorizadas. El Fondo acio
nal de Ahorro podrá otorgar crédiro para educación y 
vivienda a u· afiliado . El crédiro de vivienda deberá 
er garanllzado con hipoteca en primer grado pigno

ración de futuras ce antí . 

El crédito educativo e otorgará a travé de convenio 
iOleradmim trativo con el ICETEX,) e dirigira al f¡ • 

mento de la educación técnica, univer itaria y po grado , 
e ta última en Colombia o el exterior, del afiliado. ~u 
cónyuge. compañ ro(a) permanente e hijo . 

El Fondo acional de Ahorro podrá otorgar imuh:ánea
meOle crédito para vivienda educación a u afiliado, 
egún el cupo de crédito que tenga cada uno, de acuer

do con 1 Reglamento de rédito que expida u Junta 
Directiva. 

TIT L VII 

Organos de administración 

Artículo 42. junta Directiva. La Dirección del Fondo 
Nacional de Ahorro estará a cargo de una junta dirediva 
de doce (12) miembro , así: 
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El Mini tro de De arrollo Económico o u delegado 
quien la pre idirá; 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público O u delegado; 

El Mini tro de Trabajo y eguridad ocial o u delegado; 

El Mini tro de Educación acional o u delegado; 

El Director del Departamento Nacional d Planeación o 
u delegado; 

n repre entante de la cajas de Comp n ación fami
liar. con u re pectivo uplente, de ignado por é tas; 

Un repre entante de lo gremios de la con trucción, con 
u re pectivo uplente, eleccionado por e to ; 

n repr ntame de la Asociación Colombiana de rover
idad ,con u respectivo uplente, dignado por ' tao 

Tre repre 'entante de lo afLliado, con u re pectivo 
uplente , de ignado por la confederacione de traba

jadore . E to repre entante deben er afiliado activo 
al Fondo acional de Ahorro y p rtene erán a diferen
te regione del paí . 

El Director General d 1 Fondo aciona! de Ahorro, quien 
actuará con voz pero in voto. 

Artículo 43. De igllacíón de los represelltantes. Los repre
~ntame de las Cajas de Compensación Familiar, de lo 
gremi de la construcción y de lo afiliad ,con us res
p ctivo uplente , erán de ¡gnado por ello mi mo , 
dentro de lo primero tr (3) m diaño que corres
ponda, de acuerdo con el igujente procedimiento: 

a) Durante el me de enero, el Fondo acional de Aho-
rro hará una convocatoria pública nacional, a travé de 
un diario de amplia circulación nacional, invitando a 
las Cajas de Compen ación Familiar, lo gremio de la 
con trucción y las confederacione de trabajadore ,para 
que acrediten u calidad de repre entame de u ector 
y elijan lo miembro principal y uplente ame la Junta 
Dirediva del fondo Nacional de Ahorro; 

b) Dicha convocatoria contendrá el lugar, la fecha, la 
cual no podrá exceder de 15 días hábile , contados a 
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partir de la convocararia y la hora de pre entación de 
la personas que e con ideren con derecho a repre en
tar a lo ecrare mencionado legalmente con tiruido , 
acreditando la calidad de miembro de e to . a fin de 
proceder a la elección corre pondiente; 

c) na vez acreditada la repr entación del ecrar por parte 
de lo ínter ado , e procederá a instalar la ión duran
te la cual lo a pirante fijarán de común acuerdo el 
procedimiento para la elección de u representante ante la 
Junta Directiva del Fondo, con u re pectivo uplente, lo 
cuale deberán cumplir con lo requisito exigido por la 
ley para ejercer la calidad de miembro de Junta Directiva de 
Empre a Indu trial y Comercial del Estado, de carácter fi
nanciero, organizada como e tablecimiento de cr ' ditO de 
naturaleza pecial; 

d) Lo di tinto r pre entante acreditado válidamente 
tendrán como máximo un plazo de 15 día hábile , con
tado a partir de la fecha de la elección, para comunicar 
al Fondo acional de Ahorro obre lo miembro elegi
do . an xando 1 acta de la re 'pectiva e 'ión y la ' hoja 
de vida corre pondiente '. 

El Gobierno Nacional de ignará por decreto el repr -
ntame de lo ' ecrare mencionado , en el evento en 

que e to no lo hayan de 'ignado dentro del plazo y por 
el procedimiento fijado en el pre 'ente decreto. 

Artículo H . uplente . Lo uplente erán peronale . 
En con ecuencia. ólo podrán actuar en cao de au en
cia temporal o definitiva del re pectivo principal. 

Artículo 'i5. Período . Lo representante de la agremia
cione tendrán un período fijo de do año , contado a 
partir de u po e ión, mientras que lo miembro ' que 
actúen en repre eOlación del Gobierno acional lo e
rán mientras con erven u inve tidura, 

Artículo 46. Quórum . La Junta Directiva del Fondo a
cional de Ahorro e ionará válidamente con la mayoría 
ab oluta de u miembro, y u deci ione, e tomarán 
por la mitad más uno de lo a i tente . 

Artículo 47. Funciones. La Junta Directiva del Fondo 
acional de Ahorro ejercerá la iguiente funcione : 

a) Formular la política general y los plane y programa 
del Fondo en cumplimiento de lo objetivo , de acuer
do con lo lineamiento que trace el Gobierno Nacional; 

b) Controlar el funcionamiento general del Fondo a· 
donal de Ahorro y v rificar u conformidad con la 
política adoptada; 

c) Cumplir y hacer cumplir las di po icione con igna
da en lo e tatuto y las que e dicten para el 
funcionamiento del Fondo acional de Ahorro; 

d) E rudiar y aprobar lo programa generale de inver
ión y de pr ' tamo del Fondo aciana! de Ahorro; 

e) E rudiar y aprobar lo presupuesto de funcionamien
to e inver ión del Fondo acional de Ahorro; 

o Expedir el Reglamento de Crédito. de Ce anrías, de 
Ahorro oJuntarío y de Inver ione del Fondo acional 
de Ahorro' 

g) Aprobar la adjudicación de crédito a lo afiliado . en 
cumplimiento del Reglamento de Crédito; 

h) Aprobar la olicitude que e pre enten al Banco de 
la República para apoyo tran itorio de liquidez. de con
formidad con el artículo r3 de la Con titución Política 

demá di po icione obre la materia; 

i) De ignar el repre enlame de la Junta ante el Comité 
de Ríe go ' 

j) Adoptar el Código de Conducta y aprobar el manual de 
procedirruento que debera ob ervarse para prereOlr el la
vado de activo , ~1 como d ignar el oficial de cumpumkmo. 
de acuerdo con lo preví ro en el E tatuto rgánico del is
tema Financiero y demás dispo icione pertinentes; 

k) eñaIar el plazo, el momo de imeré demás condi
cione de las obligacione que puede contraer el Fondo 
-acional de Ahorro; 

1) Velar por el e triclO cumplimjento de la norma o
bre evaluación de inver ione ; 

m) Examinar y aprobar lo e [ado financiero del Fon
do aciana! de Ahorro; 

n) Ordenar la con lÍtución de re ervas ocasionale de 
conformidad con las di po icione legale pertinente ; 

o) Autorizar la con[ratación con empre a privadas co
lombianas de reconocida capacidad experiencia para 
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que presten servicio de auditoría externa obre todo 
lo recur os de la entidad, i a í lo juzga conveniente, 
con arreglo al artículo 10 de la Ley 432 de 1998, 

p) Conformar el Comité de Auditoría de conformidad 
con las di po iciones legale y la emanada de la u
perintendencia Bancaria; 

q) Fijar la politica relacionada con las ce antía y el aho
rro voluntario de lo afiliados; 

r) Adoptar lo e tatuto interno del Fondo y cualquier 
reforma que a ello e introduzca y ometerlo a la apro
bación del Gobierno acional; 

) Determinar la estructura interna del Fondo acional 
de Ahorro para lo cual podrá crear, uprimir y fu ionar 
dependencia ' y a ignarle funcione y re ponsabilidades; 

l) Adoptar la planta de per onal de lo empleado ' pú
blico y trabajadore oficiale, así como e 'rudiar y 
aprobar la nomenclatura y remuneración de los trabaja
dore oficialc, y fijar la directrice y política ' que debe 
eguir el repre entante legal en el caso de que se cele

bren negociacione colectiva; 

u) Adoptar el manual de funciones y requiito de lo 
empleo de la planta de per 'onal y los manuale de pro
cedimiento~ del Fondo; 

v) Autorizar l~ comi 'ione al exterior de lo empleado 
públicos, ujetándoe a las normas que rigen eta materia; 

\\) Delegar en el Director General, algunas deu fun
cione y autorizar a éte para delegar en otro 
funcionarios alguna de la funcione que le correspon
dan, de conformidad con la ' normas legale ' vigente ; 

x) Dictar u propio reglamento; 

y) La demá que le eñale la ley, las di po icione rela
tiva a la juntas directiva ' de lo establecimiento de 
crédito y la que fije la uperintendencia Bancaria. 

Artículo 48. Reuniones. La reunione ordinarias de la 
Junta Directiva e llevarán a cabo por lo meno una vez 
al me , por convocatoria del Director General del Fon
do. Ademá podrá reunirse extraordinariamente por 
olicitud del Presidente de laJunta o de tre de u miem

bro que actúen como principale . 
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Artículo 49. Régimen de incompatibilidades, inha
bilidades )' posesiones. A los miembro de la Junta 
Directiva, al Director General , al ecretario General , 
a lo ubdirectore y demá funcionario que de 
acuerdo con la norma vigente cumplan funcione 
propia de lo admini tradore de la entidade fi
nanciera e le aplicará el régimen general de 
inhabilidade , incompatibilidad e y posesione. pre
visto en el Estatuto Orgánico del i tema Financiero 
y demá di po icione emanada de la uperinten
dencia Bancaria . También e tarán ujeto a la 
inhabilidade e incompatibilidade que de manera 
general e 'tablezca la Con titución Política y la ley. 

Artículo 50. Representante legal. La repre entación le
gal del Fondo Nacional de Ahorro estará a cargo de un 
director general quien será agente del Pre idente de la 
República, de u libre nombramiento y remoción. u 
funciones erán las fijadas por la ley)' lo e tatuto del 
Fondo Nacional de AholTO. 

Artículo 51. Funciones . erán funcione. del Director 
General : 

a) Organizar, dirigir y controlar de conformidad con la ' 
direcrrice ' trazada por la Junta Directiva, la ' acrivida
de del Fondo acional de Ahorro, ordenar el ga to ) 
u cribir como fepre entame legal lo ' actO ·, contrato 

y convenio. ncce. arios para el cumplimiento de lo 
objetivo. y funcione a ignada a la entidad, con arre
glo a las di. po. iciones vigentes y a lo e tatuto '; 

b) Pre entar a con ' jderación } aprobación de la Junta 
Directiva lo plane y programa que 'C requieran para 
el de arrollo del objeto del Fondo acional de Ahorro; 

e) Dirigir, coordinar y vigilar la ejecución de lo. progra
mas a cargo de la empre a; 

d) Pre entar para e tudio y aprobación de la Junta Di
rectiva lo proyecto de e. tatuto interno, e trucrura 
interna, la planta de per onal y el re pcctiYO manual de 
funciones y requi ito ; 

e) ombrar, remover y dar po e ión a los empleado 
público del Fondo Nacional de Ahorro, contratar y dar 
por terminado lo contrato de lo trabajadore oficia
les y dar cumplimiento al régimen di ciplinario, de 
conformidad con la normas legale vigente ; 
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~ Dictar el regl1mento interno de trabajo y el reglamento 
de higiene y eguridad indu trial y ometerlos a aprobación 
del Mini terio de Trabajo y eguridad Sodal; 

g) Dirigir las relacione laborale del Fondo acional 
de Ahorro, pudiendo delegar total o parcialmente e ta 
función ; 

h) Delegar en los funcionario del Fondo acional de Aho
rro, el ejercicio de algunas funcione que le son propias, 
cuando la Constitución, la ley o los e tatuto lo permitan; 

i) ometer a consideración y aprobación de la Junta 
Directiva el proyecto de pre upue to, su modificacio
ne , adiciones y tra lado , a í como los estado finan
cieros, de conformidad con las dispo icione orgánica 
obre la materia; 

j) Con rituir mandatario y apoderado que represen
ten a la entidad en los a unto judiciales y demá de 
carácter litigio o; 

k) Controlar el manejo de lo recur o financiero , para 
que e to e ejecuten de conformidad con lo plan e y 
programa e tablecido y con la norma orgánica de 
presupue to; 

1) Crear y organizar mediante acto admini trativo gru
po interno de trabajo, teniendo en cuenta la e trucrura 
interna, lo plane y programa institucionale: 

m) Administrar y velar por la adecuada utilización de 
lo biene y fondo que con liruyen el patrimonio del 
Fondo 'acional de Ahorro: 

n) Crear y organizar lo comité que e time nece ario 
para el cumplimiento de la misión in titucional, median
te acto administrativo; 

o) Rendir informe al Mini tro de Desarrollo Económi
co, al uperintendente Bancario y demá organi mas 
que los oliciten, obre lo e radas de ejecución de las 
funcione, actividade de arrollada y la ituación gene
ral del Fondo acional de Ahorro; 

p) La demá que le ean asignada por las normas lega
le que se relacionen con la organización y funcio
namiento del Fondo Nacional de Ahorro que no e tén 
expre amente atribuidas a otra autoridad, las que e ta
blezcan las di po icione relativa a lo repre entantes 

legale de lo establecimiento de crédito y la que fije 
la uperintendencia Bancaria. 

TITULO VIII 

Organo de fiscalización 

Artículo 52. Revisoría fiscal. De acuerdo con el artículo 9 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Fondo 

acional de Ahorro deberá tener un revi or ti cal, con u 
re pectivo uplente, designado para un período de dos años. 

ArtícuJo 53. Funciones . El Revisor Fiscal del Fondo Na
cional de Ahorro cumplirá las funcione previ ras en el 
Libro egundo, Título 1, Capítulo VIII del Código de 
Comercio y se sujetará a lo allí dispue to in perjuicio 
de lo e tablecido en otra norma. 

Artículo 54. Designación y posesión. El Revisor Fiscal 
erá designado por el Gobierno acionaJ , a travé del 

Presidente de la República y el Mini tro de Hacienda y 
Crédito Público. Tomará pose ión ante la uperinten
dencia Bancaria de conformidad con lo di pue to en el 
literal g) , numeral 2 del artículo 326 del E tatuto Orgá
nico del i tema Financiero. 

TITULO IX 

Régimen de inspección, 
vigilancia y control 

Artículo 55. Inspección, t1igilancia)' con/rol. La uper
intendencia Bancaria tendrá re pecto al Fondo la 
mi mas facultade de in pección, control y vigilancia con 
que cuenta frente a lo demá5 e tablecimientos de cré
dito, en todo lo que no riña con las normas e peciale 
contenidas en la Ley '!32 de 1998. 

Para poder ejercer u objeto como establecimiento de 
crédito de naturaleza e. pecial el Fondo acional de 
Ahorro deberá obtener certificado de autorización ex
pedido por el uperintendente Bancario. 

TITULO X 

Inscripción en el Fondo de Garantías 
de Instituciones Financieras 

Artículo 56. Inscripción en el FOGAFl . Las ce antias 
que e depo iten en el Fondo acional de Ahorro ten
drán la garantía del Fondo de Garantías de In titucione 
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Financiera . Para tal efecto el Fondo Nacional de Aho
rro deberá adelantar ante el FOGAFIN la diligencia 
nece arias para lograr la in cripción re pectiva, de con
formidad con las normas vigente . 

Artículo 57. eguro de depósito . Lo dinero que depo-
iten lo afiliado del Fondo lacional de Ahorro por 

virtud de convenio de ahorro contractual e tacin re -
pa ldados por el eguro de Depó ito del Fondo de 
Garantías de In titucione Financiera (FOGAFI ) en lo 
té rminos que determine la Junta Directiva de FOGAFIN. 

Artículo 58. Costo de la cobertura. La determinación 
del co to de la cobertura morgada por el Fondo de Ga
rantía de In titucione Financier a que e refieren 
lo artícu lo anteriore erá determinada por u Junta 
Directiva. 

TITUL XI 

Disposiciones transitorias y vigencia 

Artículo 59. ArlÍa¡[o transitorio. La actual Junta Direttiva 
del Fondo adona! de Ahorro continuará funcionando hasta 
tanto la nueva Junta tome po e ión ante la uperintenden
cia Bancaria, cumpliendo í con lo d' pu to en la Ley-f32 
de 1998 } el pr me de reto 

Artículo 60. Vigencia . El pre 'ente decreto rige a partir 
de la fecha de u publica ¡ón y deroga toda la! di po ¡
cione que le ean contraria . 

Publíque e cúmplí15 . 

Dado en antafé de Bogotá. D. c.. a 29 de julio de 199 . 

ERNE T AMPER PlZANO 

El Mini tro de Ha ienda y Cr ' dito Público, 

Antonio José Urdinola Tibe. 

El Mini tro de De arrollo Económico. 

Carlos Julio Gaitán González. 
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Decreto número 145 4 de 1998 
(julio 29) 

por el cual se aprueba el Acuerdo 
9 41 del 22 dejulio de 1998, que 
adopta los estatutos internos del 

Fondo Nacional de Ahorro. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facultade con titucionale y legale , en e peciaJ 
de la conferida por el literal b) del artículo 26 del 
Decreto-ley 1050 de 196 . 

DECRETA: 

Artículo 1. Apruéba e el Acuerdo número 9'11 del 22 de 
julio de 199 , expedido por la Junta Directiva del Fon
do Nacional de Ahorro. curo texto e el iguiente: 

AC ERD MER 941 DE ]998 

por e l c ual se adoptan lo estatutos 
inte rnos d e l Fondo ac ional 

d Ahorro 

La Junta Directiva del Fondo acional de Ahorro. en 
ejercicio de la ' facultade. legale. conferida por el artí
culo 26 del Decreto-le) 1050 de 196 yel artículo 1 de 
la Le) -i32 de 1998. 

A ERDA: 

Artículo 1. Adóptan e lo iguient e tatuto · interno 
que regirin la organización y funcionamiento del Fon
do acional de Ahorro. 

CAPIT LO 1 

Naturaleza, domicilio, objeto 
y funcione 

Artículo 2. aturaleza jurídica. El Fondo acional de 
Ahorro e una empre a indu trial y comercial del E ta
do de carácter financiero de! orden nacional, vinculada 
al Mini terio de De arrollo Económico, organizada como 
e tablecimiento de crédito de naturaleza e pecial, con 
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per onería jurídica, autonomía administrativa y capiral 
independiente. 

Articulo 3. Domicilio. El Fondo Nacional de Ahorro tie
ne como domicilio principal la ciudad de antafé de 
Bogotá, D. C. y podrá e rablecer dependencias en otras 
regione del paí , que funcionarán como punto de in· 
formación e información al público sobre lo ervicio 
pre rado por el Fondo Nacional de Ahorro, previa au· 
torización de su Junta Directiva. Dichas dependencias 
se abrirán atendiendo al número de afiliado previa eva· 
luación del co to-beneficio sobre la conveniencia de 
creación de las mismas. 

Artículo 4. Objeto. El Fondo Nacional de Ahorro admi· 
ni trará de manera eficiente las ce anlÍas de u afiJíado 
y contribuirá a la lución del problema de vivienda y 
educación. mediant el otorgamiento de créditO a u 
afiliado . Lo crédito que otorgue el Fondo Nacional 
de Ahorro en de arrollo de u objeto, deberán asignar. 

. atendiendo 1 criterio e tablecido por la Ley i32 
de 199 . de conformidad con el reglamento de crédito 
que para el efecto expida la Junta Directiva. 

La adjudicación hará atendiendo lo criterio de ju • 
ticia ocial e imparcialidad, utilizando lo recur o 
di ponible . 

Artículo 5. Funciones. on funcione d 1 Fondo Nacio
nal de Ahorro 1 ñaladas en el artículo 3 de la Ley .. 32 
de 1998 y demás di po ¡done legale vigente . 

CAPIT L n 
Organo de dirección 

yadmini tración 

Artículo 6. La dirección admini [raeí In del Fondo a· 
dona! de Ahorro erá ejercida por la J unra Directiva y la 
Dirección General, con las atribucione que le confie· 
ren lo pre ente e tatuto las normas vigentes obre 
la materia. 

Artículo 7. junta Direc/h'a. La Dirección del Fondo 
Nacional de Ahorro e rará a cargo de una junta directiva 
de doce (12) miembro , así: 

El Mini tro de De arrollo Económico o u delegado, 
quien la pre idirá; 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado; 

El Mini tro de Trabajo y eguridad ocialo u delegado; 

El Mini tro de Educación Nacional o u delegado; 

El Director del Departamento Nacional de Planeación o 
u delegado; 

Un repre enrante de las Cajas de Compensación Fami· 
Iíar. con u re pectivo uplente. designado por estas; 

Un repre entante de lo gremio de la construcción, con 
u re pectivo uplente, eleccionado por esto ; 

Un repre entante de la iación Colombiana de Unjo 
ver idade . con u re pectivo uplente, de ignado por 
e raí 

Tre represenrante de lo afiliado , con u re pectivo 
uplente , de ignado por las confederacione de traba· 

jadore . E to repre entante deben er afiliado activo 
al Fondo Nacional de Ahorro y pertenecerán a diferen
te regione del paí ; 

El Director General del Fondo Nacional de Ahorro. quien 
actuará con voz pero in voto. 

Parágrafo. Actuará como ecretario de la Junta Directiva 
el Secrerario General del Fondo acional de Ahorro. 

Artículo 8. Designación de los representantes. los r ·pre· 
senrantes de las Cajas de Compen aci I n Familiar. de 1 
gremí de la construcci n y de lo afiUados, con us re 
pectivo 'uplent ,serán de "ignado por ello mi mo . 
dentro de ue primer me del año que corr pon· 
da, de acuerdo con el íguicnte procedimiento: 

a) Durante el me de enero. el Fondo acional de Aho
rro hará una convocatoria pública nacional , a (ravé de 
un diario de amplia circulación nacional. invitando a 
las Cajas de Compen ación Familiar, lo gremio de la 
con trucción y las confederacione de trabajadore , para 
que acrediten u calidad de representantes de u ector 
y elijan los miembros principal y suplente ante la Junta 
Directiva del Fondo Nacional de Ahorro; 

b) Dicha convocatoria contendrá el lugar, la fecha, la 
cual no podrá exceder de 15 días hábil e , contado a 
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partir de la convocatoria, y la hora de pre entación de 
la per onas que e con ideren con derecho a repre en
tar a lo ectore mencionado, legalmente con tíruido , 
acreditando la caJidad de miembro de e to ; a fin de 
proceder a la elección corre pondiente' 

c) Una vez acreditada la repre entación del ector por 
parte de lo intere ados, se procederá a in tajar la se
ión, durante la cual los a piran tes fijarán de común 

acuerdo el procedimiento para la elección de su repre-
entante ante la Junta Directiva del Fondo, con u 

re pectivo uplente, lo cuales deberán cumplir con lo 
requi ito exigido por la ley para ejercer la calidad de 
miembro de Junta Directiva de Empre a Indu (rial y 
Comercial del E tado, de carácter financiero, organiza
da como e tablecimiento de crédito de naturaleza 
e peciaJ; 

d) Lo di tinto repre entantes acreditado válídamente 
tendrán como máximo un plazo de lS día · hábile , con
tado a partir de la fecha de la elección, para comunicar 
al Fondo Nacional de Ahorro obre lo miembro elegi
dos, ane ando el acta de la re pectiva e ión y las hojas 
de ,ida correpondiente . 

En el evento en que no sea po ible la de ignación del 
repre entante de los ectore mencionado, dentro del 
plazo y procedimiento fijado en el presente acuerdo, 
el Gohierno acional lo designará por decreto. 

Articulo 9. Suplentes Lo suplentes de lo miembro · de 
la Junta Directiva unicamente actuarán en caso de au
encia temporal o definitiva de lo principale . 

Artículo 10. Período. Lo representante de la agremia
cione tendrán un período fijo de do año, contado a 
partir de su po e ión ante la uperintendencia Banca
ria, mientra que lo miembro que actúcn en 
repreentación del Gobierno acional lo erán mien
tra con erven u inve (idura. 

Artículo 11, Quórum. LaJunta Directiva e ionará vá
lidamente con la mayoría ab oluta de su miembro 
y su deci ione e tomarán por la mitad má uno de 
lo a j tente . 

Artículo 12. Funciones. La Junta Directiva ejercerá la 
iguientes funcione : 
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a) Formular la política general y lo plane y prognmas 
del Fondo en cumplimiento de lo objetivo, de acuer
do con lo lineamiento que trace el Gobierno acionaJ; 

b) Controlar el funcionamiento general de la empre a y 
verificar u conformidad con la política adoptada; 

c) Cumplir y hacer cumplír las di posicione con igna
da en lo pre ente estatuto y las que e dicten para el 
funcionamiento del Fondo; 

d) E tudiar y aprobar lo programas generale de inver
ión y de pré lamo del Fondo; 

e) E tudiar y aprobar lo pre upue to de funcionamien
to e inver ión del Fondo; 

Q Expedir el reglamento de crédito, de ceantía , de 
ahorro voluntario} de inver ione del Fondo; 

g) Aprobar la adjudicaCión de crédito a los afiliados, en 
cumplimiento del reglamento de crédito; 

h) Aprobar las 'olicitude ' que °e pre enten al Banco de 
la República para apoyo [rao itOrio de liquidez. de con
formidad con el artículo 3i3 de la Contitución Política 
y demás di 'po icione obre la materia; 

i) Designar el repre entame de la Junta ante el Comité 
de Riesgos: 

¡) Adoptar el Código de Conducta} aprobar el manuaJ 
de procedimiento que deberá oh CITar e para preve
nir el lavado de activo , a~í como de ignar el OfiCial de 
Cumphmiemo, de acuerdo con lo prcri to en el E tatu
[O Orgánico del I tema Financiero y demá dispo-
icione. pertinente ; 

k) eñalar el plazo. el monto de imeré } demá condi
ciones de I obligacione que puede contraer el Fondo; 

1) Velar por el e tricto cumplimiento de la ' normas o
bre evaJuación de in\'ef'Íonc ·: 

m) Examinar y aprobar lo e tados financier del Fondo; 

n) Ordenar la con titución de re en'as oca ionales de 
conformidad con la di po iciooe legale pertinente; 
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o) Autorizar la contratación con empre a privada ca
lombian de reconocida capacidad y experiencia para 
que pre ten ervicio de auditoría externa obre todo 
lo recur o de la entidad, i a í lo juzga conveniente, 
con arreglo al artículo 10 de la Ley ... 32 de 199 ; 

p) Conformar el Comité de Auditoría, de conformidad 
con la di po icione legal e y las emanada de la u
perintendencia Bancaria; 

q) Fijar la política relacionada con la ce antí y el aho
rro voluntario de lo afiliado; 

r) Adoptar lo E tatuto Interno del Fondo y cualquier 
reforma que a ello e introduzca y ometerlo a la apro
bación del Gobierno acional; 

) Determinar la e trucrura interna del Fondo para lo 
cual podrá crear, uprimir y fu ionar dependencia y 

ignarl funcione y re ponsabilidade ; 

t) Adoptar la planta de per anal de lo empleado pú
blico y trabajadore oficiale, a í como e tudiar y 
aprobar la nomenclatura ~ remuneración de lo trabaja
dore oficiale , fijar la! directrice y política que debe 
eguir el repre entante legal en el ca o de que e cele

bren ne ociacione. colectivas. 

u) doptar el manual de funCIOne requI ito de lo. 
empleo de la planta de peronal } lo manuale. de pro
cedimiento del Fondo. 

v) Aurorizar las comlsion' al exterior de lo empleado 
público , ulerando e a las normas que rigen la materia; 

w) Delegar en el Direcror General, alguna de u fun
cione aura rizar a é te para delegar en otro fun
cionario · algunas de la funcione que le corre pondan, 
de conformidad con las norma legale vigente; 

x) DIctar u propio reglamento; 

y) La demás que le eñale la ley, las di po icione rela
tiva a la junta directiva de lo e tablecimiento de 
crédito y la que fije la uperintendencia Bancaria. 

Artículo 13. Reuniones. Las reunione ordinarias de la 
Junta Directiva e Uevarán a cabo por lo meno una vez 
al me , por convocatoria del Director General del Fon
do. Además podrá reunir e extraordinariamente por 

olicirud del Pre ¡dente de laJunta o de tre de u miem
bro que actúen como principale . 

Parágrafo. La Junta Directiva podrá invitar a u delibe
racione a las personas que considere nece ario, quiene 
participarán con voz pero in voto. 

Artículo 14. Honorarios. Lo miembro de la Junta Di
rectiva tendrán derecho a percibir honorario por u 
asi tencia a la reunione de la mi ma, lo cuale erán 
fijado por Re olución Ejecutiva, y e tarán a cargo del 
Fondo acional de Ahorro. 

Artículo 15. Actas. De las reunione ,deliberacione y 
deci ione de la Junta e dejará con tancia en un libro 
de acta que deberá llevar la firma del Pre idente y e
cretario de la mi ma. Lo acto de la Junta Directiva e 
denominarán Acuerdo y llevarán la firma ' de quien 
pre ida la reunión y del ecretario de la Junta. 

Las actas y lo acuerdo e enumerarán uce i"amente 
con indicación del día, me y año en que e expidan y 
e tarán bajo la cu todia del ecretario de la Junta. 

Artículo 16. Régimen de incompatibilidades, inhabili
dades y posesiones. A lo ' miembro de laJunta Directiva, 
al Director General, al 'ecretario General, a loubdi
recrore } demás funcionario que de acuerdo con la 
nOfffitt.) vigente cumplan funcione propitt.) de lo ad
mmi tradore de entidadc financiera e le aplicará el 
régImen general de tnhablltdade ,lncompatibilidade } 
po e ione, prevI to en el E taruto Orgánico del i. tema 
Financiero y dcmá di po icione emanada de la u
perintendencia BanCaria. También e tacán ujeto. a las 
inhabilidadc e incompatlbilidade que de manera ge
neral e tablezca la Con titución Política y la ley. 

Artículo 17. Director General. La rcpre entación legal 
del Fondo acional de Ahorro e tará a cargo del Direc
tor General, quien erá agente del Pre idente de la 
República, de u libre nombramiento y remoción. 

Artículo 18. Funciones . erán funcione del Director 
General: 

a) Organizar, dirigir y controlar de conformidad con las 
directrice trazada por la Junta Directiva, las activida
de de la Empresa, ordenar el ga tO y u cribir como 
repre entante legal lo acto, contrato y convenio ne
ce ario para el cumplimiento de lo objetivo y 
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funcione asignada a la entidad con arreglo a las dís
po icione vigente y a lo pre entes e [arUlOS; 

b) Presentar a con ideración y a aprobación de la Junta 
los planes y programas que se requieran para el desa· 
rrollo del objeto de la empresa; 

c) Dirigir coordinar y vigilar la ejecución de los progra· 
mas a cargo de la empresa; 

d) Presentar para estudio y aprobación de la Junta Di
rectiva 10 proyecto de estatuto interno, estructura 
interna, la planta de personal y el re pectivo manual de 
funcione y requi ito ; 

e) Nombrar, remover y dar po e ión a lo empleado 
públicos del Fondo Nacional de Ahorro, contratar y dar 
por terminado lo contrato de lo trabajadores oficia· 
le }' aplicar el régimen di ciplinario. de conformidad 
con las normas legale vigente ; 

Q Dictar el Reglamento Interno de Trabajo y el reglamento 
de higiene y seguridad industrial y someterlo a aprobación 
del Ministerio de Trabajo y eguridad ocial; 

g) Dirigir la relacione laborale del Fondo, pudIendo 
delegar total o parcialmente e ta función; 

h) Delegar en lo funcionario del Fondo. el e¡l rcil io 
de algunas funcione que le on propia. (uando la 
Con titución. la ley o lo e tatuto lo permitan: 

i) ometer a con ideración y aprobación de la Junta 
Directiva el proyecto de pre upue too u adicione y 
traslado . a í como lo e tado financIero. de confor
midad con las di po ¡cione orgánicas obre la materia; 

j) Constituir mandatarios y apoderado que repre en· 
ten a la entidad en Jo asunto judiciale y demá de 
carácter litigio o; 

k) Controlar el manejo de lo recur o financi ro . para 
que e to e ejecuten de conformidad con lo planes y 
programa e tablecido y con las norma orgánicas de 
pre upue to; 

1) Crear y organizar mediante acto admini tratiyo gru
po interno de trabajo teniendo en cuenta la estructura 
interna, lo plane y programa in titucionale ; 
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m) Adminí trar y velar por la adecuada utilización de 
los biene y fondo que constituyen el patrimonio de la 
empresa; 

n) Crear y organizar lo comités que estime nece ario 
para el cumplimiento de la mi ión institucional median
te acto administrativo; 

o) Rendir informe al Ministro de Desarrollo Económi
co. al Superintendente Bancario y demá organismo 
que los oliciten. obre lo estados de ejecución de las 
funciones actividades desarrolladas y la situación gene
ral de la empre a; 

p) Las demás que le ean asignadas por las normas lega· 
les que e relacionen con la organización y funcio
namiento de la empre a que no estén expresamente atri
buida a otra autoridad. la que e tablezcan la 
di po ícíone relativa a lo repre entame legale de 
lo e tablecimienro de crédito y las que fij la uperin
tendencia Bancaria. 

Artículo 19. Denominación de los actos del Director. 
Lo acto o deci ione que adopte el Director General. 
en ejercicio de I funcione adminj trativ a él asigna
das por la le . lo pre ente e tatuto lo acuerdo de 
la Junta Directiva, e denominarán re olucione . la que 
e numerarán uce ívamente con la indicación del día, 

lTle } año en que e expidan. u con en'aclón y cu too 
dia e tará a cargo del ecretario General o de qUJen haga 
u· vece 

Artículo 20. Posesión . El Director General e po e iona
rá ante el 1ini tro de De arrollo. pre io cumplimiento 
de lo requi lto legale vigente. 

APITULO In 

Estructura y organización interna 

Artículo 21. Estructura interna. La e tructura interna 
del Fondo acional de Ahorro. em determinada por la 
Juma Directiva, con ujeción a la dí po icione legale 
vigente atendiendo la nece idade de la empre a } a 
las poütica del Gobierno acional, en materia de orga
nización y funcionamiento de las entidade pública la 
cual erá flexible de tal manera que permita el cumpli
miento eficaz y eficieme de u funcione , para lo cual 
e aju tará a la íguieme nomenclatura: 
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a) Las unidades de nivel directivo e denominarán Di
rección Ejecutiva, Secretaría General Subdirecciones; 

b) Las unidades que cumplan funcione de asesoría y coor
dinación se denominarán oficinas comités y con ejo ; 

c) Las unidade que cumplan funciones operativas se 
denominarán divi ione ; 

d) Las unidades o dependencias que atiendan funcio
ne a nivel regional o locales e denominarán depen
dencias regionale ; 

e) Las unidade que e creen para e tudio o deci ión de 
asunto especiales e denominarán comisiones o juntas. 

CAPIT LO IV 

Régimen de personal 

Artículo 22. Clasificación de los servidores de! Fondo 
aciana! de Ahorro. Para todo lo efecto legales, las 

per ona que pre tan ervicio al Fondo acional de 
Ahorro, tendrán el carácter de trabajadorc oficiale ,con 
e cepción de quiene de empeñen lo cargo de Direc
tor General Secretario General. ubdirectores Gene
rale , Jefe de Oficina Ase ora de Control Interno, Coor
dinadore de Dependencia Regionale , lo cuale 
tendrán la calidad de empleado público . 

Artículo 23. El régimen aplicable a lo ervidore del 
Fondo acional de Ahorro erá: 

En cuamo a lo trabajadore oficiale , vinculado por 
contrato de trabajo e aplicarán la dispo icione que 
en materia laboral r gulan a e te tipo de ervidore del 
E tado. 

A lo empleado público de la empre a, le erán apli
cable en materia de admini tración de per anal , 
régimen alarial y pre tacional la dispo icione gene
rale que regulan a lo empleado público de la rama 
ejecutiva del orden nacional. 

Artículo 24. Régimen disciplinario . Lo empleado pú
blico y trabajadores oficiales del Fondo Nacional de 
Ahorro, e tán ujeto al régimen disciplinario único 
previ to en la Ley 200 de 1995 y demá nonna que lo 
modifiquen o adicionen. 

CAPITULO V 

Patrim.onio 

Artículo 25. Patrimonio. El patrimonio del Fondo Na
cional de Ahorro e tará constituido por lo biene que 
como persona jurídica adquiera a cualquier título, los 
ingre os que reciba y lo recursos financieros, a í: 

a) La ce antias de lo afiliados liquidadas y con igna
da conforme a las dispo ¡ciones vigentes; 

b) Las apropiaciones y recursos provenientes de la a
ción y de otras entidade de derecho público o privado; 

c) Lo auxilio ubvencione, donacione o contribu-
cion que reciba de entidade oficiales, de organismo 
internacionales u organizaciones no gubernamentales, 
o de per ona naturale o jurídicas, nacionale o eman
jeras, de acuerdo con la normas vigente ' 

d) Lo recur o proveniente de los empré tita inter
no y externo que el Fondo obtenga para el cumpli
miento de las finaHdade que le on propia ; 

e) Lo biene que como per ona jurídica adquiera a 
cualquier título y lo fruto naturale o civiles de e to ; 

n Lo rendimiento que provengan de u inver ione y 
renta , cualquiera ea u naturaleza; 

g) El producto de las operacione de venta de activo : 

h) Lo ahorro voluntario de lo afiliado ; e 

i) Cualquier otro ingre o que re ulte a favor del Fondo. 

CAPITULO VI 

Régimen presupuestal, control 
interno y control fiscal 

Artículo 26. Régimen presupuestal. u régimen presu
pue tal e el de la empre as industriales y comerciale 
del E tado de carácter financiero. 

Artículo 27. Presupuesto. Para la elaboración, aproba
ción, conformación y ejecución de su pre upue ta, al 
Fondo le erá aplicable la Resolución 2416 de 199 del 
Mini terio de Hacienda y Crédito Público y las demás 
que la adicionen, modifiquen o u tituyan. 
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Adicionalmente, el Fondo deberá dar cumplimiento a lo 
dispu to en el artículo 91 del Decreto 111 de 1996 y de
más normas que lo adicionen, modifiquen o u tituyan. 

Artículo 28. Control interno. El Fondo acional de Aho
rro e tablecerá el Si tema de Control Interno y di eñará 
lo método y procedimiento nece ario para garanti
zar que toda las actividade , a í como el ejercicio de 1 
funcione a cargo de u servidore e ciñan a lo artícu
lo 209 y 269 de la Constitución Política, a la Ley de 
1993 }' demá norma reglamentarias que e expidan 
obre el particular, con ujeción a lo criterio de mora

lidad , eficiencia, eficacia, economía, calidad y opor
tunidad de lo ervicio , celeridad e imparcialidad. 

Artículo 29. Control fiscal . Corre ponde a la Contralo
ría General de la República ejercer la vigilancia de la 
ge tión fi cal la cual e ejercerá en forma po terior y 
selectiva, conforme a los procedimiento , , i tema y 
principio e tablecido en el artículo 267 de la Con ti
tución Política, la Ley 42 de 1993 y demás di po icione 
que la complementen, adicionen o modifiquen. 

CAPIT L VII 

Régimen jurídico de lo actos 
y contratos 

Artículo 30. Regimell jurídico. Enu condición de cm
prea indu trial y comercial del E rada de carácter 
financiero, el Fondo acional de Ahorro e un e table
cimIento de crédito de naturaleza e pecial. 

1.0 . actos que realice para el cumpJimjento de Las funcione 
admini trativas que le haya confiado la ley 'on acto admi
nistrativo , ujeto al procedimiento gubernativo consagrado 
en el Código Contencioso Administrativo. 

Lo acto que la empre a realice para el de arrollo 
cumplimiento de u actividade indu triale y comer
ciale , e tán ujeto a las reglas del derecho privado }' a 
la juri dicción ordinaria, conforme a las normas de com
petencia obre la materia. 

En tal virtud, el Fondo ejercerá su funcione de acuer
do con las di po iciones contenida en la Le 432 de 
1998, el E tatuto Orgánico del i tema Financiero, la 
demá di po iciones que la reglamenten, a í como la 
que rigen para la empre as indu tría1e y comerciales 
del E tado. 
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Artículo 31. Régimen de contratación. u régimen de 
contratación e el de la empre as indu triale y comer
ciale del E tado de carácter financiero. 

Artículo 32. Contratos de seguros. Ademá de lo egu
ros obligatorio e tablecidos por ley para la protección 
de la cartera hipotecaria, de lo biene e intere e patri
moniale de la empresa y de otros rie go , el Fondo 

acional de Ahorro podrá contratar la póliza de egu
ro que con idere nece arias cuyo amparo e e time acial 
y económicamente provecho o para u afiliado. 

CAPIT LO VIII 

Organo de fiscalización 

Artículo 33. Revisoría fzscal . De acuerdo con el artículo 9 
del E tatuto Orgánico del i tema Financiero, el Fondo 

acional de Ahorro deberá tener un Revi or Fi cal, con u 
r pectivo uplente, de ignado para un período de do ' año . 

Artículo 34. Funciones . El Revi or Fical del Fondo a
cional de Ahorro cumplirá las funcione previ tas en el 
Libro egundo Titulo J, Capítulo VIII del Código de 
Comercio y e ujetará a lo allí di pue to in perjuicio 
de lo e tablecido en otras normas. 

Artículo 35. Designación )' posesión. El Rc\i or Fi cal 
,erá de ignado por el Gobierno, acional, a trave del 
Prc, idente de la República y el Minitro de Hacienda y 

rédito Público. Tomará po e ión ante la uperinten
dencia Bancaria de conformidad con lo di pu ' to en el 
literal g). numeral 2 del artículo 326 del E tawro Orgá
nico del i lema financiero. 

CAPIT L IX 

De la tutela gubernamental 

Artículo 36. El Mini terio de De arrollo Económico ejer
cerá obre el Fondo acional de Ahorro la tutela 
gubernamental a que e refiere el artículo del Decreto 
1050 de 1968. 

CAPITULO X 

Certificaciones 

Artículo 37. La certificacione obre el ejercicio del car
go de Director General o calidad de Miembro de la Junta 
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Directiva, erán expedida por el ecretario General del 
Mini rerio de De arrollo Económico. La referenre a lo 
demá ervidore público del Fondo acional de Aho
rro la expedirá el ecrerario General o la dependencia 
que renga a u cargo la admini tración de per onal de la 
empre a. 

Artículo 38. Vigencia . El pre ente acuerdo rige a partir 
de u aprobación por decreto del Gobierno acional y 

deroga lo Acuerdo número 01 de 1969 y 01 de 19 1)' 
demá di po icione que le ean contrarias. 

Dado en anlafé de Bogotá, D. C. a 22 de julio de 1998. 

Comuníque e y cúmpla e. 

La Pre idenre (Fdo.), 

Patricia Torres Arzayús. 

El ecretario (Fdo.), 

11Iaro Carbonell Lafaurie. 

Artículo 2. El pre ente decretO rige a partir de la fecha 
de u publicación deroga el decretO del Departamen
tO dmini rrativo de la Función Pública, 

Pauta Andrea López Vendemiati. 
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RESOLUCIONES 

UPERINTENDE CIA BANCARIA 

Circular Externa 052 de 1998 
(julio 13) 

eñore 

MIEMBR J TA DJRE TI A , REPRE E TANTE 
LEGALE Y REYI ORE FI CALE DE [ E TIDADE 
VIGILAD 

R ferencia : comrol inr rno. Circular Externa 007 d 1996 

preciado ñore : 

El artículo r de la Le 222 de 1995 en concordancia 
con el num ral 3 del artículo 3 del E (atuto Orgánico 
del i tema Financiero di pone que le arre ponde a 
lo, admini tradore de la entjdade vigilada realizar 
u ge tión con la diligencia propia de un buen hombre 

de nego io . En tal entido, le corre ponde a la junta 
° con ejo directivo en u calidad de admini tradore , 
definir las políticas )' di eñar lo procedimiento de con
trol imerno que deban implem ntar e, í como ordenar 

igilar porque lo mi mo e aju t n a las nece idade 
de la entidad, permitiéndole realizar adecuadamente u 
objeto acial y alcanzar u objetivo . 

En razón a lo anterior, e te De pacho con idera nece a
rio e tablecer alguno parámetro generales y fijar el 
criterio de e te organi mo re pecto de lo requi ita 
mínimo que deben comener lo i tema de control 
interno de la vigilada . 
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En con ecuencia con el pre ente in tructivo e re m
plaza el actual numeral del Capítulo o eno, Tírulo I 
de la Circular Externa 00 de 1996 (Circular Básica Jurí
dica) incorporando u contenido en el ubnumeral . 
del mismo, para lo cual e reemplazan las páginas 55-6 
y 55- Y e incorporan la pp. 55-8 55-955-10 Y 55-11 , 
la cual e e anexan. 

La pre eme circular rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Atentamente, 

MARlA LU CHlAPPE DE VILLA 

upenntendente Ban ario 
00 O. 

PERI T DE IA BANCARIA 

Carta Circular 68 de 1998 
(julio 02) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE Y REVI ORE FI CALE 
E TABLECIMIE TO DE CREDITO 

Referenda: autorización para el retiro de depó ita en ga
rantía constituido por lo e tablecimiento de crédito. 
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Como e de u conocimiento, el artículo 118 del Decre
to 663 de 1993 -E tatuto Orgánico del i tema 
Financiero-, di pone que lo e tablecimiento de crédi
to no podrán pre tar ervicio fiduciario, alvo que e 
trate de operacione de recaudo y transferencia de fon
do que ean complementaria o vinculada a u 
actividade o cuando obren como agente de tran fe
rencia regí tro de valore o como depo itario . 

Así mismo, el numeral 1 del artículo 148 del Estatuto men
cionado, sólo mantiene la obligación de constiruir depé ito 
en garantía en cabeza de las sociedade fiduciarias. 

En razón a lo expue ro, e te De pacho autoriza la devo
lución de aquello depó iro en garantía que hubieren 
con tituido lo e tablecimiento de crédito, en cumpli
miento de lo di pue to en la Le, -!5 de 1923 y demá 
norma reglamentarias y omplementaria , para lo cual 
e tendrá en cuenta lo iguiente: 

1. En el caso de que lo título hayan caducado o pr 
crito luego d u depó ito, el Banco de La República 
no recibirá nuevo título como renovación o repo-
ición de la garantías inicialmenre otorgada, alvo 

que e trate de ociedade fiduciaria en razón de lo 
e tablecido en el anículo l-l del E taruro Orgánico 
del i tema Financiero. 

2 En lo que concierne a 1m depóito en garantía de 
aquella in titucione que carecen de exi tencia le
gal. por haber quedado di uelta en razón de un 
proce o de fu ión, lo depó ilO podrán er re Jama
do por la in titución ab orbenle o por aquella que 
haya ido creaJa en de arrollo de dicho proce o de 
fu ión. 

3. I trata de una in [itucion obre la cual e ta uper
intendencia hubiere ordenado la medida de toma de 
po e Ión para liquidar, lo. depó ito erán de\'Uelto 
al liquidador de ignado por el Fondo de Garantía 
de In titucione Financiera (FOGAFI ), o directa
mente al admtni trador de ignado, cuando e trate 
de una toma de po e ión para admini traro 

Lo u criptore de tale ' título valore , deberán acer
car e al Departamento de Fiduciaria y Valore del 
Banco de la República -Carrera i o. 1-l- 8 Mezza
nine- a fin de proceder al retiro de la mencionada 
garantía . 

Cordialmente, 

MARIA L 1 A CHIAPPE DE VILIA 

uperinrendente Bancano. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 71 de 1998 
(julio 08) 

eñore 

REPRE E T TE LEGALE Y REVl RE FI ALE 

DE IA E TIDADE VIGILAD 

Referencia: PAAG men ual para efecto de aju te por 
inflación 

Apreciado eñore : 

Con el fin de unificar el índice qu e debe tener en 
cuenta para lo aJute lfitegrale. por tnOacion a lo e
rado financiero , conforme a las tntruccione que obre 
el panicular e eñalaron en lo plane de cuent;u para 
el 'itema FinanCiero, para el ector Asegurador} para 
Ca a de Cambio. ete O pacho e permite comunicar
le que. de acuerdo con la certificación del tndíce de 
precio al con. umidor para ingre o medio , expedida 
por el Departamento Admini trativo 'acional de E ta
dí tica (DANE), el PAA ' men ual aplicable a lo. e t:ldo 
financiero del me de julio de 1998, e de 1 06. 

Cordialmente, 

14 

RlCARD LE N OTER 

ecretario de De arrollo 
5230. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 73 de 1998 
(julio 09) 

eñore : 

REPRE E TA TE LEGALE , REVI ORE FI CALE E 
[ TEGRANTE ' DE LO COMITE ' DE ACTIVO Y P {
VO DE LO E TABLECIMIE TO DE CREDITO 

Referencia: yariacione máxima probable de tasas apli
cable en la evaluación del rie go de ta a de interé , 
egún lo di pue ro en el Capítulo VI de la Circular Ex

terna 100 de 1995. 

1.1. Tasas de interé nacionale (punto bá icos) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-1 

r",86 

1 .2 

1-2 

li86 

1 .27 

preciado eñore : 

De conformidad con lo e tablecido en el numeral 3.1.2 
del Capítulo VI de la Circular E terna 100 de 1995, e te 
De pacho e permite informar la variacione máxima 
probable de ta a de interé aplicable en la evaluación 
del rie go de tasa de imeré que deb n efectuar los e ta
blecimiento de crédito con corte al 30 de junio de 
1998. 

1. Variaciones máximas probable de tasas de interés 

De acuerdo con lo expre ado en la Circular Externa 10 
de 199 , la variacione máxima probable de las tasa 
de imeré e expre arán en término de puma bá ico . 
Para mayor información remitir e a la Circular Bá ica 
Comable y Financiera - Circular Externa 100 de 1995, 
in tructivo para el diligenciamiento de lo formato 165 
y 166, pp. 302 y 30",. 

Me e 

2-3 3-6 6-12 Mayor a 12 

Ji, 6 22,26 Ji,16 1 . -+ 

18,27 17, 19 18,19 

(L~ banda de tiempo corre pon de n exactamente a la definida. en el formalo 165) 

1.2. Ta a de interés internacionale (puntos básico ) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-3 

8.0 

8.0 

Me e 

3·12 

8.0 

.0 

(Las bandas de tiempo corre ponden exactamente a las definidas en el formara 166). 

Cordialmente. 

RICARDO LEO OTERO 

eeretario de De arrollo 
5000. 
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Mayor a 12 

8.0 

.0 
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UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 74 de 1998 
(julio 10) 

eñore : 

LEGALE Y REVI ORE FI CALE 
DE FO DO 

Referencias: publicación rentabilidad, comi ión de ad
mini tración r eguro preví ional d lo fondo de 
pen ione obligatoria y de ce antía 

Apreciado eñore : 

Para efectos de dar cumplimiento a lo di pue to en el 
numeral 5 del capírulo 1, Título rv de la Circular Bá ica 
Jurídica emanada de e ta entidad, e te De pacho e per
mite dar a conocer la tabla de rentabilidad e corre pon
diente al corte del 30 de junio de 199 que la ocieda
de a u cargo deberán publicar en lugare de atención 
al público, de tal manera qu atraiga u atención y re-
ulte fácilmente legible. 

RENTABILIDAD, MI ION DE ADMIN1STRAC10 EGURO PREVl IONALE y 

PORCENTAJE ABO AD E LA UE TA JNDIVID AL DE LO FONO DE PE 10-

BLIGATORIAS 

Fondo Rentabilidad Rentabilidad neta Comisión de Seguro Porcentaje 
acumulada efectiva anual adminis- previsionales abonado en la 

efectiva anual ante de tración cuenta individual 
ante de de contar d contada 

la cOnUsión de Adm. la conU ión de 
para el período Adm. para el 

julio Ot95 a junio trime tre abril 
3098 01 a junio 30 9 

% o % o' % . 0 o 

(1) (2) (2) (2) 

Davivir 31 .88 29.12 1.50 200 10.00 

Colpatria 31 ."'7, 29.11 1.40 2.10 10 00 

Pen ionar 31 35 28.81 1.10 1.99 10.11 

Porvenir 30.15 26 'f5 200 1.50 10.00 

Protección 29.91 2"".12 ] -O 2.00 10.00 

Colmena 29.'f3 26.2 1.70 1.80 10.00 

Colfondos 29.33 26.62 1.'15 2.05 10.00 

Horizonte 28.36 25.52 1.50 2.00 10.00 

Promedio 
ponderado (*) 2985 26.82 1.63 1.86 10.01 

E tas rentabilidades no 00 nece ariameote indicativo de futuro re uJtado 

(1) Rentabilidad de un afiliado que aportó entre mayo 9-1 r junio 98, calculada de conformidad con el procedimiento 
e tablecido en la Re 'olución 25'*9 de 199'*. Para el cao de Pen ionar, e ta rentabilidad corresponde a la de un 
afiliado que aportó entre marzo 95, fecha en la cual inició operacione el fondo , y junio 98. 

(2) Porcentaje aplicado obre el ingre 'o base de cotización. 

(*) Ponderado por el promedio del a1do diario de lo fondo . 
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RENTABILIDAD MINIMA OBLIGATORIA PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 
EL 01 DE JULIO DE 1995 Y EL 30 DE JUNIO DE 1998: 26.32% EFECTIVO ANUAL 

RENTABILIDAD Y COMISION DE ADMINISTRACION DE LOS FONDOS DE CE ANTIA 

Fondo Rentabilidad Rentabilidad neta Comisión de Comisión retiros parciales 
acumulada efectiva anual adminis-

efectiva anual descontada tración % Sin exceder de 
antes de descontar la comisión de anual 

la comisión de Adm. AdDLparael 
para el período período junio 

junio 30/96 a junio 30/96 a junio 
30198 30198 

% % % 
(l) (2) 

Colfondos 29.80 25.65 4.00 1.50 

Colpatria 28.64 2~ .62 4.00 1.50 30.00 

Protección 28.27 2".21 ".00 1.50 17.998 

Davivir 2 .25 2".21 ".00 1.50 $55.033 

Porvenir 28.07 2".0'l i .OO 1.50 36.0 O 

Colmena 2 .75 23.72 4.00 1.50 

Horizonte 2 .29 23.22 4.00 1.50 $4.650 i el 
retiro e en 

oficina propia o 
fuera de línea. 

7.0'10 i el 
retiro e en Imea. 

kandJa 2'1.21 2 .. .17 3.00 1.50 

Promedio 
ponderado (*) 2 .99 23.9'l i .OO 

Estas rentabilidades no son necesariamente indicativos de futuro resultados 

(1) Porcentaje aplicado bre el valor del fondo. 

(2) Porcentaje aplicado obre el valor del retiro parcial. 

(*) Ponderado por el promediO del saldo diario de lo fondo . 

RE TABILlDAD MJNlMA OBLIGATORIA PARA EL PERlO DO COMPRENDID ENTRE EL 30 DE JUNIO DE 1996 Y EL 
30 DE JUNIO DE 1998: 22.76% EFECTIVO ANUAL 

Cordialmente. 

MARIA TERE A BALEN VALENZUELA 

Superintendente Delegado para Entidade 
Administradoras de Pensiones y de Ce antía. 
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UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 76 de 1998 
(julio 13) 

eñore 

E
E 

Referencia: regí tro de intermediario de eguro uje
to a vigilancia permanente de la uperintendencia 
Bancaria 

Apreciado eñore : 

Para u conocimiento y fine pertinente , e ta Entidad 
informa que la agencia de eguro citad a continua
ción, íngre aron a la upeni ión permanente de e ta 
up rintendencia por haber alcanzado, a 31 de diciem

bre de 199 , el monto de comi ione previ to en el 
artículo d I Decreto 2605 de 1993: 

CODIGO RAlO OCIAL 

911 6 VtTRASEGlJRO LTDA. CO UORE DE 
EG RO 

95000 J. HCMBERTO GOMEZ y CIA. LIDA. 

95000 C PRO EGURO AGE CIA DE EG RO 
LTDA. 

950009 OCIADO LTDA. 

950010 BETA LTDA. 

El regi tro de agencias a que alude la referencia de la 
pr nte circular, e actualizará con ba e en la informa
ción obre comi ione cau ada y lo e tado financiero 
con corte a 31 de diciembre de cada año remitida a e ta 
uperintend ncia dentro del término eñalado en el 

artículo del Decreto 2605 de 1993/ 

Atentamente, 

LILIANA ARMIENTO MARTI EZ 

uperint ndente Delegado para eguro y Capitalización 
3050. 

eñor 

PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 85 de 1998 
(julio 22) 

REPRE E TA TE ' LEGALE ' 
E TIOADE V1GILAD 

unto: Re 'olu ión 050 de la Dirección d Impue ro 
Di rritale 

preciado eñore : 

Teniendo en cuenta la lmponancia que repre enta para 
I entidade ri ilada el cumplimiento de las obligado
ne de carácter formal , en materia tributaria del orden 
di lrital , me permito recordar el cumplimiento de la 
Re olución indicada en la referencia en la cual e eña· 
lan lo formato y la e pecificacione técnica de la 
información que debe er pre entada en medio ' mag
nético a í como lo obligado y lo plazo para u 
pre enraciÓn. 

l ntam nte, 

Mi lEL ro 10 ARAJ'\GO O. 

up ríntend nte Bancario (E) 
OiO. 
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BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución Externa 5 de 1998 
(julio 3) 

por la cual se dictan medidas 
para regular la liquidez de la 

economía. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejerci
cio de u atribucione con titucionale ) legale, en 
e pecial la previ ta en lo artículo. 37 1 y 372 de la 
Con titución Política)' 16 literal b) de Ley 31 de 1992, 

RES ELVE: 

Artículo 1. El artículo 5 de la Re olución Externa o 1 

de 199-! quedad a ' í: 

"Artículo S. El Banco de la República podra adquirir lo 
siguienre título en forma lran~itoria (operauone de 
reporto) o definitiva a lo agente colocadore de O~IA. 

"Títulos de De arrollo Agropecuario Tíluloll Canjeable 
por Certificado de Cambio, Rano Colombt.l, Bono., 
Ley SS de 1985 segunda crie, 80no República de Co
lombia y título de deuda externa de la . 'aClón, que en 
el c~o de la operacione de reporto e re(ibir:Ín por el 
95% de u valor de, contado, Título .. de Parriciparión r 
TE ' B, por u valor de, comado. 

" 'í mimo, podrá adquirir lranitoriamente títulos va· 
lore ' proveniente de operacione de cartera de los 
e.tablecimiento· de crédito que actúen como agente, 
colocadore de OMA. El Banco 010 podrá aceptar títu
lo valore que corre pondan a cartera calificada en la 
categoría «A», de acuerdo con la~ norma pertinente. de 
la upcrintendencia Bancaria y que así haya 'ido repor
tada con anterioridad a e a entidad. Para tal efecto. 
deberá pre entar e previamente una certificación u -
crita por el repre entante legal y el reri or fi cal de la 
entidad. 

" i la calidad de lo tírulo entregado no corre ponde a 
l.a exigida o si é ta 'e ha modificado negativamenre, el 
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Banco de la Republica olicitará la devolución de lo 
recur o o la 'iU titución de lo úrulo re pectivo . 

"En la operacione. de reporto con tírulo valores pro
veniente de cartera, lo agente colocadore de OMA 
deberán mantener en depó ita en el Banco de la Repú
blica recur o por una cuantía igual a la urna en
tregada , durante el plazo acordado para hacer la re
compra de lo ' título . 

tiLo tírulo emitido por el Banco de la República que 
tengan rigente el plazo de vencimiento y que é te ad
quiera tran 'itariamente en de arrollo de e ta ope
racione . no e con iderarán de plazo vencido. 

"El Banco de la República podrá realizar la operacio
ne de que trata este artículo fijando previamente o 
conviniendo libremente la ta as de interé de acuerdo 
con l~ circun rancias del mercado. 

"Parágrafo: lo TE B utilizado para la realización de 
operaciones de reporto con el Banco de la República 
no podrán tener meno de un (1) me ' de emitido ti. 

Artículo 2. La presente re olución rige de de la fecha de 
,u publicación 

Resolución Externa 6 de 1998 
ljulio3) 

por la cual sefijan condicione 
financieras a las cuales debe 

sujetarse la Nación para col car 
títulos de deuda pública externa 

en los nzercados de capitales 
internacionales. 

La Junta Directiva del Banco de la República, er ejerci
cio de u facultade con titucionales y legalt } en 
e pecial de las que le confiere el artículo 16 litenle.: e y 

h de la Ley 31 de 1992, 
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RE UELVE: 

Artículo 1. Adic.iónase en cuatrociento millone de dólar 
de lo E tado ' nido de América, el momo autoriLado 
mediante la Resolución Externa 15 de 199 , para que la 

ación emita y coloque título en moneda extranjera du
rante 1998 en lo mercado de capital internacionale, 
En con ecuencia, el monto de la emi ión para la cual e 
eñalan condicione financier mediame la mencionada 

resolución, erá de do mil do ciento millones de dólar 
de lo Estado nido de América. 

La emi ión }' colocación e ujetará a la condicione 
financieras y a la obligacione de inforn1ación previ
tas en la mencionada re olución. 

Artículo 2. La pre ente resolución rige a partir de la fe
cha de , u publicación, 

Resolución Externa 7 de 1998 
(julio 3]) 

por la cual se dictan norlnas 
sobre el apoyo transitorio de 

liquidez del Banco de la 
República a los establecinlientos 

de crédito. 

La Junta Dlfcctb'a del Banco de la República, en ejerci
cio deu atribucione con 'titucionale y legale , en 
e pecial de la previ [a ' en el artículo 12 literal a) de la 
Ley 31 de 1992, 

RE ELVE: 

Artículo 1. Lo iguiente artículo de la Re olución Ex

terna 25 de 1995 quedarán así: 

'futículo 12. Operaciones activas durante la vigencia 
del contrato. Durante el período en el que e etén u 'an
do lo recur o , el e tablecimiento de crédito no podrá 
aumentar el valor total ele sus operacione activas de crédi
to, contrato de arrendamiento finandero e inversione con 
ningún tipo de fondo, a1vo en 1 igujente caso : 

"1. Cuando el aumento corre ponda a recurso ongma
do en rede cuento de entidade oficiale diferente del 
Banco de la República. 

"2. Cuando el aumento corre ponda a incremento de 
la carrera comercial en PAC y la cartera hipotecaria para 
vivienda ha ta el monto que re ulte de aplicar la varia
ción de la corrección monetaria a lo aldo de tale 
operacione en la fecha de entrega de lo recur ° . 

. rgualmente, no podrá realizar operacion activas ele cré
dito a favor de u accioni tas o admini tradore o personas 
relacionadas con unos u otro , conforme a las reglas de 
acumulación pre . tas en las normas vigentes. o ob tante, 
podrán realizarse operacione por el istema de tarjetas de 
crédito indi\idualmente con los accionistas o administrado , 
hasta por la OJantÍa que resulte m nor enrre el OJpo autoriza
doporlaenridadydiezmillone depe 'o ( 10'000.000,00)". 

"Articulo 22. Operaciollesadivas durante lavigellcia del 
contrato. Durante el período en que e e tén u ando lo 
recurso el e 'rab1ecimienro de crédito no podrá aumentar 
el valor toral de su ' operacione acti\'as de crédito y de lo ' 
contrato ' de arrendamiento financiero con ningún tipo de 
fondo , ·¡UVO en lo ' iguientes ,o : 

"1. Cuando el aumento corre panda a recur ° OIlgl
nado en rede cuento de emiclade oficiale diferente 
del Banco de la República. 

"2. Cuando el aumemo corre. ponda a incremento de 
la cartera comercial en LPA y la cartera hlpotecana para 
\ ¡"ienda hasta el momo que re ulte de aplicar la varia
ción de la corrección monctana a lo saldo de tale. 
oper3cione .. en la fecha de entrega de lo recuras. 

"Igualmente, no podrá realizar operacione activa de 
crédito a favor de accioni ta!>, admini tradore o per o
nas relacionada. con uno u otro , conforme a la regla 
de acumulación previ ta en la norma ' vigente,. o 
ob tante, podrán realizarse operacione por el i tema 
de tarjeta de crédito, indiridualmente con lo accioni
tas o admini tradore , ha ta por la cuantía que resulte 
menor entre el cupo autorizado por la entidad} diez 
millone de pe o ( 10'000.000,00) . 

'/\sí mi mo, el repre entame legal o lo admini tradore 
de la entidad no podrán proponer a la amblea el re
parto de utilidades en efectivo durame e te período", 

Artículo 2. La pre ente re olución rige a partjr de la fe
cha de u publicación. 
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Resolución Externa 8 de 1998 
(julio 3 1) 

por la cual se dictan medidas 
para regular la liquidez de la 

economía. 

La Junta Directiva del Banco de la República en ejerci
cio de u atribucione con titucionale y legale en 
e pecial la previ ta en lo artículo 3 1 Y 3 2 de la 
Con titución Política y 16 literal b) de la Ley 31 de 1992, 
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RESUELVE : 

Artículo 1. El artículo de la Re alució n Externa 1 de 
1994 quedará a í: 

"Articulo 7. La compra tran itoria de título ólo podrá 
efectuar e mediante remare o subastas, a travé de i
temas electrónicos u otros mecani mas que e time 
apropiado el Banco de la República, por períodos im
prorrogable hasta de quince días calendario". 

Artículo 2. La pre ente re olución rige de de la fecha de 
u publicación. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



CE M ~DII)A 
I.lA'"!'IVAS y ~JI=C J~ 1 A 

) [ l. [ r 1.P I~I. ( 

Ley 

448 aullo 21) 

11 

Diario Oficial No. 43.345, julio 23 de 1998 

Por medio de la cual e adoptan medida en 
relación con el manejo de las obligacione 
contingenre de las entidade e tatale y e 
dictan otras di po icione en materia de en
deudamiento público. 

1 l H I 

Decretos 

1236 auUo 2) 

Diario Oficial No. i3.333. julio 6 de 1998 

Por el cual se establece la organización y fun
cionamiento del Fondo Nacional de Seguri
dad y Convivencia Ciudadana y se dictan otras 
di po icione . 

1238 auUo 2) 

Diario Oficial No. 43.333, julio 6 de 1998 

Por el cual e define el registro electrónico 
de importación y se adoptan unas medidas 
para su utilización. 

1227 aunio 30) 

Diario Oficial No. '*3 .338, junio 13 de 1998 

Modifica el Decreto 3092 de 199 , por el cual 
adoptan medidas para la ori ntación de 

lo recur o del istema financiero. 

1315 aullo 13) 

Diario Oficial No. '*3.3':10, julio 15 de 19Q 

Por el cual e regulan las condiciones finan
cieras de las operacione de rede cuento de 
la Financiera de De arrollo Territorial . A., 

(FINDETER) con de tino a las obras y activi
dade señaladas en el numeral 2°. del artícu
lo 268 del Estatuto Orgánico del istema 
Financiero. 

1316 aulio 13) 
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Diario Oficial No. '*3.3-10, julio 15 de 1998 

Por el cual se derennina el otorgamiento de ga
rantías para respaldar operaciones con deriva
dos y transferencias temporales de valores. 
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1351 aullo 16) 

Diario Oficial No. '*3.3'*3 julio 21 de 1998 

Por el cual e amplían lo plazo para la pre-
entación de declaracione tributarias corre '

pondiente al impue to de renta y comple
mentario ya la retención en la fuente de lo o 
contribuyente , re pon able , agente o de re
tención )' declarantes, en el departamento de 
Caquetá. 

1356 aullo 17) 

Diario Oficiala. '*3.3-i5, julio 23 de 1998 

Por el cual se dictan norma para corpora
cione financiera y compañía ' de financia
miento comercial. 

1366 aulio 21) 

Diario Oficial No. '*3.315, julio 23 de 1998 

Por el cual e aprueba una refomlu c!'Itatutaria 
de La Previ ora . A., compariÍa de ~eguros . 

1367 aulio21) 

Diario Oficial "\0. ";33,*5, julio 2.~ d~ 19C)8 

Por el cual e autorizan lo ramo~ de seguros 
que °e pueden comercializar mediante l'I uso 
de la red de e tablecimiento de crédito pre
vista en el artículo 5°. de la Lev 3H9 de 1997. 

1368 auUo 21) 

Diario Oficiala. '*3.3'*5, julio 21 de 1998 

Por el cual e modifica el Decreto 1552 de 
1995 y e dictan otra di posiciones, decreto 
por el cual e crea en la uperintendencia 
Bancaria una unidad e peClal) e determi
nan u funcione . 

156 

1369 aullo 21) 

Diario Oficial No. '*3.3-i5, julio 23 de 1998 

Por el cual se reglamenta el üreralQ del artículo 
12 de la Ley 182 de 1995, mediante el cual e 
aprueba y revi a periódicamente el pre upue -
to anual de la Comi ión aciana! de Televisión 
que le sea pre entado por el director. 

1417 aullo 24) 

Diario Oficial '0. 13.3'*9. julio 29 de 1998 

Por el cual e modifica el Decreto 00 de ene
rollde19~],re pectodelo requi 'ito para 

la importación de cigarrillo . 

1425 aullo 24) 

Diario Oficiala. -i3.3'*9, julio 29 de 1998 

Por el cual se dictan alguna di posicione 
en maleria de cuenta única nacional. 

1427 Qufio 24) 

Diario OfIcial/',o .. d .}-!9o julio 29 de 1998 

Por el cual e toman mcdlda~ en relacion con 

el recaudo dd impue to obre la" \enras. ad
mini trado por la DlreCClon de Impue to ) 

Aduana "\acionale!'l}..,e dictan orra. dbpo-
iciones. 

1436 Oulio 27) 

Diario Otlcial No. -i3.j'; l . julio 3 J de 1998 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 
80 de 1993 en materia de selección de ¡nter
mediario~ de seguro . 
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Decretos 

1250 aullo 7) 

Diario Oficial No. 13.336, julio 9 de 1998 

Por el cual se señalan lo requi ita para la 
expedición de la autorización de en amble. 

1310 aullo 13) 

Diario Oficial No. 43.3-10 julio 15 de 1998 

Por el cual se modifica parcialmente el De
creto 1956 de ago to -4 de 199 , re pecto 
del ub idio familiar de vivienda. 

1348 aulio 16) 

Diario Oficiala. -1:3.3 .... 3, julio 21 de 1998 

Por el cual e modifican lo decreto ' '-i 1 de 
19 6, artículo ' 18 Y 9 de 1983, aruculo 1, en 
lo que 5e e tablecc la jurisdicción de l' Cáma
ras de Comercio de Ibagué y el Espinal. 

1420 aullo 24) 

Diario Oficial ' 0 . 13.3Li9, julio 29 de 1998 

Por el cual e reglamentan parcialmente el arti

culo 3 de la ley 9a de 1989, el artículo 2 del 
Decreto-ley 2150 de 1995 lo artículos 56 61 , 
62, 6 , 5 76, , 80, 82, 8"J Y 87 de la Ley 388 
de 199 y, el artículo 11 del Decreto-ley 151 de 
1998, que hacen referencia al tema de avalúo . 

1421 aullo 24) 

Diario Oficial 0.13.349, julio 29 de 1998 

Por el cual se modifica el plazo establecido 
por el artículo 10 del Decreto 3102 de 199 , 

con umo bá ico para efecto tarifario y de 
ub idio, con relación a la in talación de equi

po , i tema e implemento de bajo con u
mo de agua. 

1453 aulio 29) 

Diario Oficial No. 43.352 julio 31 de 1998 

Por el cual e reglamenta la Ley '-i32 de 1998, 
que reorganizó el Fondo acional de Aho
rro, e tran formó u naturaleza jurídica y e 
dictan otra di po icione . 

1454 aullo 29) 

Diario Oficial No. 43.352, julio 31 de 1998 

Por el cual e aprueba el Acuerdo número 9 .... 1 

del 22 de julio de 1998, que adopta lo e ta
tuto interno del Fondo acional de Ahorro. 

Decretos 

1253 aullo 7) 

Diario Oficiala. 43.336, julio 9 de 1998 

Por el cual e adoptan medidas re pecto de 
la importacione de arroz. 

1255 aulio 7) 

137 

Diario Oficial No. 13.336, julio 9 de 1998 

Por medio del cual se modifica parcialmen
te el Decreto 54 de 1995 por medio del cual 
e e tabiecen la metodología y lo criterio 

objetivo para la determinación del si tema 
de franja de precios. 
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1438 aullo 27) 

Diario Oficial No. 43.351, julio 31 de 1998 

Por el cual e aprueba una reforma de lo 
e tatuto de "Fiduagraria . A.". 

MI ISTI:} H) DI: C()~I I ( J() 
L r 1 LI ()( 

Decretos 

1279 aullo 8) 

Diario Oficiala. <l3 .338. julio 13 de 1998 

Por el cual e modifica tran itoriamente un 
gravamen arancelario. 

1309 aullo 13) 

Diario Oficial o. ~3.3-jO . julio J 5 ele J 998 

Por el cual e introduce alguna modiflcacio
nc en el arancel de aduana . 

tI ISILIJ()DI:JlSl[([ 

Decreto 

1239 anlio 2) 

Diario Oficiala. 43.333. julio 6 de 1998 

Por el cual e adiciona el Decreto 610 del 26 de 
marzo de 1998, mediante el cual e establece 

15 

una bonificación por compensación de lo ma
gi trado de tribunal y otro funcionario . 

11 JIJ{J()DI:SALlI) 

Decreto 

1324 aullo 13) 

11 

Diario Oficiala. "*3.3LfO, julio 15 de 1998 

Por el cual e reglamenta la fortificación del 
azúcar con vitamina A, y e e tablecen las 
condicione de comercialización, rotulado, vi
gilancia y control. 

P( 1{ I I 

Decreto 

1326 aullo 13) 

Diario Oficial No. "*3 .310, julio 15 de 1998 

Por el cual e reglamenta el artículo 2°., de la 
Ley 336 del 20 de diciembre de 1996, por la 
cual e adopta el i terna de eguridad E ta

tuto Nacional de Tran porte. 
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Decreto 

1365 aullo 21) 

Diario Oficial o. '-i3.3 5 julio 23 de 1998 

Por el cual e reglamenta el artículo 5°. d la 
Ley 310 del 6 de ago to de 1996 re pecto a 
la obretasa al con urna del combu tibIe au
tomotor recaudo en la re pectiva región. 

1() 

Decretos 

1342 auUo 14) 

Diario ficial o. '-i3 .3-!2, julio 17 de 199 

Por el cual e e tablecen una excepcione ' a 
la aplicaci ' n del D creto 1258 de 1998, por 
el cual e introducen restriccione . a la modi
ficación de planta de per anal en la rama 
ejecutiva del poder público en el orden na
cional}' e dictan otra di po icione . 

1359 auUo 21) 

Diario Oficial o. 'i3.3':i9 julio 29 de 1998 

Por el cual e dictan di po icione obre ins
titucione de economía olidaria que pre -
tan ervicio público domiciliario en forma 
e pecializada o como actividad principal. 

)( 

Resoluciones 

457 aullo 15) 

Por la cual autoriza el reglamento conjun
to de operacion a plazo pre entado por la 
Bol a de Bogotá la Bol a de Medellín y la 
Bolsa de Occidente. 

489 aullo 28) 

Por la cual e modifica el articulo 1.2.'f.68 de 
la Re olución 00 de 1995 referente a la au
torización de oferta pública. 

B 

Circulares externas 

50 aullo 2) 

Amplía el plazo para remitir la información 
de recur 'O de 'tinado a la financiación de 
vivienda de ¡nteré ocial por parte de lo e
tablecimiento de crédito. 

51 aulio 2) 

159 

Imparte in truccione para conocer la itua
ción de liquidez de lo e tablecimiento de 
crédito y u proyección. 
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52 aullo 13) 

Establece parámetro general e re pecto a 
lo requisito mínimo que deben contener 
lo si temas de control interno de la entida
de vigiladas. 

53 aullo 14) 

Imparte las in truccione pertinente para 
facilitar el cumplimiento del Decreto 2i 'i8 de 
199 por el cual e dictan di po icione en 
relación con las corporacione de ahorro }' 
vivienda. 

Cartas circulares 

68 aullo 2) 

Autoriza el retiro de depósito en garantía 
con tituido por lo e tablecimiento ' de 
crédito. 

71 aullo 8) 

Informa el PMG aplicable a lo e lados finan
ciero del me de julio de 1998. 

73 aullo 9) 

Informa la vanaclone m,lxill1a~ probable ... 
de la 'a aplicable en la e\ aluacion del nc,,
go de ta a de ¡nteré . 

74 autio 10) 

Comunica la rentabilidad mínima obligato
ria, comi ión de admini u"ación y seguro pre
vi ional de lo fondo de pen ione. 
obligatorio y de ce antía . 

76 aulio 13) 

Informa el ingre o de intermediario dc 'c
guro a igilancia permanente por parte de 
la uperintendencia Bancaria. 
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85 aullo 22) 

5 

6 

Recuerda el cumplimiento de la Re olución 050 
de la Dirección de Impuesto Di tritale . 

1 L 1 BI e 

Resoluciones externas 

aullo 3) 

"Por la cual se dictan medida para regular la 
liquidez de la economía", 

Admitió la realización de OMA con título ' de 
deuda externa de la ación y con títulos va
lores que corre 'pondan a cartera calificada 
en la categoría A. Lo primero podrá adqui
rirlo el Banco de la República de manera 
tran itOria (operacione REPO) o definitiva. 
y losegundo. "iólo de forma tran~itoria. 

En este último ca o, durante la vigencia del 
REPO con título de cartera el e tableci
miento de crédiLO debe depositar recur. o 
en el Banco de la República por una cuan
tía igual a la recibida. 

aullo 3) 

"Por la cual e fijan la condicione. financie
ra a la cuale debe sujetar e la ación para 
colocar título de deuda pública externa en 
lo mercado de capitale internacionale ". 

Aumenta de mil ochociemo millone a do 
mil do ciento millone de dólare la autori
zación a la Nación para emitir y colocar títu
lo en los mercado de capitale inter
nacionales durante 1998, modificando el 
monto que e había autorizado mediante 
Re olución Externa 15 de 1997. 
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7 aullo 31) 

"Por la cual e dictan norma obre el apoyo 
tran itorio de liquidez del Banco de la Repú
blica a lo e tablecimiemo d crédito". 

Modifica lo artículo 12 22 de la Re olu
ción Ext rna 25 de 1995, con el fin de p rmi
tir que durante la vigencia de lo apo o 
tran itorio de liquidez tanto n el pr cedí
miento ordinario como en el e p cial, lo e -
tablecimiento de crédito puedan aumentar 
'u cartera comercial en PAe)' cartera hipo-

8 

161 

tecaria para vivienda, en proporción a la va
riación de la corrección monetaria. 

Oullo 31) 

"Por la cual e dictan medida para regular la 
liquidez de la economía". 

Amplió de iete a quince día calendario el 
plazo máximo de la operacione de expan
ión monetaria mediante compra tran ito

rias de título (operacione de reporto) . 
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